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7.1. Ley nº6467 


  


Sancionada: 20.12.1979 


  


Promulgada: 20.12.1979 


  


Publicada: 19.02.1985 


  


  


ARTÍCULO 1º.- Régimen: Se regirán por las disposiciones de la presente ley las
expropiaciones por razones de utilidad pública de todos los bienes, cualquiera sea su
naturaleza jurídica, que realicen la provincia o los organismos autorizados expresamente por
una ley especial.(1) 


  


ARTÍCULO 2º.- Calificación de Utilidad Pública: La calificación de utilidad pública comprenderá
todos los casos que sean necesarios para la satisfacción del bien común; será declarada
únicamente por ley y se referirá a bienes determinados. Cuando se trate genéricamente de
bienes que sean necesarios para la ejecución de una obra, de un plan o de un proyecto, la
declaración legal de utilidad pública se efectuará en base a informes técnicos y demás
elementos en que se fundamente la expropiación. De la declaración de utilidad pública se
comunicará al Registro de la Propiedad respectivo para su toma de razón. 


  


ARTÍCULO 3º.- Expropiación del subsuelo e inmuebles sometidos al régimen de propiedad
horizontal: Es susceptible de expropiación el subsuelo con independencia de la propiedad del
suelo. Igualmente son susceptibles de expropiación los inmuebles sometidos al régimen de
propiedad horizontal. 
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ARTÍCULO 4º.- Extensión de la utilidad pública: La declaración de utilidad pública podrá
comprender, además de los bienes indispensables para la ejecución de la finalidad perseguida,
aquellos que se estimen necesarios para la complementación de la tarea propuesta. 


  


ARTÍCULO 5º.- Expropiación parcial: Si un inmueble fuera expropiado parcialmente y el
remanente fuera inadecuado a un uso o explotación racional, el expropiado podrá exigir la
expropiación de la totalidad del inmueble. En los inmuebles urbanos se considerarán sobrantes
inadecuados los que no reúnan las superficies mínimas exigidas por las ordenanzas
municipales para la construcción. Con relación a los inmuebles rurales se considerarán
sobrantes inadecuados aquellos que así establezca el Consejo de Tasaciones de la provincia
en ocasión del justiprecio del bien. En dicha ocasión deberá asimismo expedirse sobre la
racionalidad o irracionalidad de la explotación económica del sobrante. 


  


ARTÍCULO 6º.- Indemnización previa: La expropiación no se perfecciona sin el previo pago de
la indemnización o de su consignación judicial. La indemnización será establecida y abonada
en dinero salvo que el expropiado voluntariamente acepte el pago en otro valor. La
indemnización comprende el justo precio del bien como asimismo los intereses que pudieran
devengarse y la desvalorización monetaria si ésta llegara a producirse. 


  


ARTÍCULO 7º.- Integración de la indemnización: La indemnización sólo comprenderá el valor
objetivo del bien y los daños y perjuicios que sean una consecuencia directa e inmediata del
acto expropiatorio. A los fines de establecer el justo valor del bien no se tomará en
consideración circunstancias de carácter personal, valores afectivos, ganancias hipotéticas,
como así tampoco el mayor valor que pudiera agregar al bien la obra a realizarse. No podrá
reclamarse por el expropiado lucro cesante. Tampoco será materia de indemnización las
mejoras que se introdujeran el bien con posterioridad a su declaración de utilidad pública. Los
rubros que componen la indemnización no estarán sujetos al pago de impuestos o gravamen
provincial o municipal. 


  


ARTÍCULO 8º.- Tasación: El justiprecio del bien será efectuado por el Consejo de Tasaciones
de la provincia, que se integrará con un representante de la dirección de Arquitectura y
Construcciones, un representante de la dirección de Catastro y un representante de la
dirección provincial de Vialidad. Si el bien objeto de la tasación fuera un inmueble rural,
integrará el Consejo un representante de la Dirección General de Tierras. 


  


Cuando se trate de bienes inmuebles el valor de los mismos nunca podrá ser inferior al último
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avalúo fiscal. 


  


ARTÍCULO 9º.- Avenimiento: Una vez establecido el justo valor del bien expropiado, el
expropiante queda facultado para ofrecer el mismo al propietario y, si éste lo aceptare, podrá
efectuarse la adquisición directa del bien, siendo en tal supuesto a cargo del expropiante todos
los gastos que deriven de dicho a acto. Tratándose de inmuebles el importe a ofrecer será el
determinado conforme el artículo 8º, incrementándose automáticamente en un diez (10) por
ciento. El pago se hará efectivo dentro de los quince (15) días corridos contados a partir de la
fecha del decreto que aprueba el avenimiento, previo informe del Registro de la Propiedad
correspondiente respecto del dominio y libertad de gravámenes del inmueble. 


  


A los fines de la inscripción del dominio en el Registro respectivo no se requerirá escritura
pública, siendo suficiente a tal fin el decreto que aprueba el avenimiento, e igualmente en el
caso de donación a favor del Estado (artículo 1810 Código Civil). 


  


ARTÍCULO 10º.- Procedimiento Judicial: Si no hubiera avenimiento se promoverá el
correspondiente juicio de expropiación. Será Juez competente el del lugar de ubicación del
bien, pudiendo las partes de común acuerdo prorrogar la jurisdicción. En cuanto no esté
previsto por esta ley serán aplicables las normas de procedimiento del juicio sumario. 


  


ARTÍCULO 11º.- Demanda -Consignación: Con el escrito de demanda se deberá consignar la
indemnización correspondiente fijada de acuerdo con las pautas del artículo 8º. Si no se
acompaña informe del registro respecto de la titularidad del bien, el Juez ordenará en la
primera providencia el libramiento de oficio a tal fin. Una vez consignado el precio el juez
dispondrá la inmediata posesión del bien a favor del 


  


expropiante, a cuyo efecto librará el pertinente mandamiento. 


  


ARTÍCULO 12º.- Traslado de la demanda: De la demanda se correrá traslado al accionado
para que comparezca a contestarla dentro del término de diez (10) días a partir de su
notificación. En la contestación el demandado deberá oponer todas la defensas que considere
hacen a su derecho y ofrecer su prueba. Si se tratare de propietarios desconocidos se los
citará por edicto 
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ARTÍCULO 13º.- Retiro de fondos: El expropiado podrá retirar la suma depositada previa
justificación de su dominio, que el bien no reconoce hipoteca u otro derecho real y que no está
embargado, ni pesan sobre él restricciones a la libre disposición de sus bienes. 


  


ARTÍCULO 14º.- Apertura de prueba: Si hubieren hechos controvertidos se abrirá la causa a
prueba por el término de veinte (20) días. El auto que así lo disponga será notificado
personalmente o por cédula. Si la prueba ofrecida estuviera agregada antes del vencimiento
del término, el juez decretará la clausura del mismo. 


  


ARTÍCULO 15º.- Medios de prueba: En el juicio de expropiación procede únicamente la prueba
pericial y la documental. Si las partes se pusieren de acuerdo se designará Perito único. Si tal
acuerdo no fuere posible cada parte propondrá un perito y el juez nombrará un tercero. A tal
efecto el juez convocará a audiencia fijándola en un plazo no superior a cinco (5) días de
quedar firme el auto de apertura de prueba, notificándose las partes de esa providencia por
ministerio de la ley. 


  


ARTÍCULO 16º.- Alegatos: Vencido el término de prueba o clausurado el mismo, el juez
pondrá los autos a disposición de las partes por el término de seis (6) días comunes a los fines
que produzcan sus alegatos. 


  


ARTÍCULO 17º.- Sentencia -Plazo para dictarla: Presentados los alegatos o vencido el término
para hacerlo, el juez llamará autos para sentencia, la que deberá dictarse dentro del término de
diez (10) días. La sentencia declarará adquirido el dominio por expropiación y determinará la
indemnización que corresponda, la que será fijada teniendo en cuenta el valor del bien al
tiempo de la desposesión. Para establecer la desvalorización monetaria se descontará del valor
fijado la suma consignada en el juicio, efectuándose la corrección sobre la diferencia que
resulte, hasta el momento del efectivo pago. Dicha suma devengará un interés anual del seis
por ciento (6%) a partir de la desposesión. 


  


La sentencia recaída será apela 


  


ARTÍCULO 18º.-Inscripción del dominio: Para inscribir el dominio en el Registro
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correspondiente se expedirán testimonios de la sentencia y de acta de toma de posesión. Los
trámites administrativos de inscripción derivados de la presente ley, gozarán de trámite
preferencial en las oficinas respectivas. 


  


Anotada la litis en el Registro de la Propiedad, será desde ese momento, indisponible e
inembargable el bien. 


  


ARTÍCULO 19º.- Perjuicio a terceros: La acción emergente de cualquier perjuicio que se
prorrogase a terceros, por contratos de locación u otros que tuvieren celebrados con el
propietario, se ventilará en juicio por separado. 


  


ARTÍCULO 20º.- Intervención de terceros: Ninguna acción de terceros podrá impedir la
expropiación ni sus efectos. Los derechos del reclamante se considerarán transferidos de la
cosa a su precio o a la indemnización, quedando aquella libre de todo gravamen. 


  


ARTÍCULO 21º.- Desistimiento del expropiante: El expropiante podrá desistir de la acción
promovida en tanto la expropiación no haya quedado perfeccionada. Las costas serán a su
cargo. 


  


Se entenderá que la expropiación ha quedado perfeccionada cuando se ha operado la
transferencia del dominio al expropiante mediante sentencia firme, toma de posesión y pago de
la indemnización. 


  


ARTÍCULO 22º.- Costas: El cargo de las costas del juicio, así como su monto y el de los
honorarios profesionales, se regirán por las normas del Código Procesal Civil y Comercial y por
las respectivas leyes de aranceles. 


  


ARTÍCULO 23º.-Plazo para la expropiación: El plazo para promover el juicio de expropiación
será de dos (2) años a partir de la vigencia de la ley que califique de utilidad pública al bien,
cuando se trate de uno determinado. Si se tratare de bienes enumerados genéricamente, el
plazo será de cinco (5) años. Tales plazos no serán de aplicación cuando se refieran a
reservas de inmuebles para obras o planes de ejecución diferida, calificados a tal efecto por ley
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especial. 


  


ARTÍCULO 24º.- Expropiación inversa: El propietario podrá interponer la acción de
expropiación inversa, sin necesidad de reclamación administrativa previa, en los siguientes
casos: 


  


1º) Cuando calificada la utilidad pública el expropiante haya tomado posesión del bien sin
haber consignado la respectiva indemnización. 


  


2º) Cuando la posesión haya sido tomada con consentimiento del propietario y el juicio no se
haya promovido dentro de los seis (6) meses de la toma de posesión. 


  


3º) Cuando el Estado imponga al derecho del titular del bien una restricción o limitación que
importen una lesión a su derecho de propiedad. 


  


ARTÍCULO 25º.- Monto indemnizatorio: En los juicios de expropiación inversa el actor deberá
en el escrito de demanda estimar el valor que atribuye al bien, o dar los elementos necesarios
para que el mismo se establezca en sede judicial. 


  


Serán de aplicación en el juicio de expropiación inversa las normas de procedimiento
establecidas para la expropiación común y en subsidio, las normas que regulan el juicio
sumario. 


  


ARTÍCULO 26º.- De la retrocesión: Procede la acción de retrocesión cuando, transcurridos dos
(2) años a partir de la expropiación perfeccionada, no se hubiera destinado el bien al objeto que
motivó la expropiación. En tal caso el expropiado podrá retrotraer el bien a su dominio previa
consignación judicial de la indemnización percibida. El juicio de retrocesión tramitará por el
procedimiento establecido para el 


  


juicio de expropiación común y en subsidio por las normas del juicio sumario. La retrocesión
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podrá obtenerse igualmente por avenimiento. 


  


ARTÍCULO 27º.- Competencia: Cuando la expropiación se hubiere llevado a cabo mediante
avenimiento, la acción de retrocesión deberá promoverse ante el juez que debería hacer
entendido en el caso de que hubiere existido un juicio de expropiación. 


  


Si la expropiación se hubiere efectuado mediante juicio, la demanda de retrocesión debe
radicarse ante el mismo juzgado que intervino en el juicio de expropiación. 


  


ARTÍCULO 28º.- Improcedencia de la retrocesión: Se entenderá que no ha existido cambio de
destino cuando el que se dé al bien mantenga la conexidad, interdependencia o correlación con
el específicamente previsto en la ley, o cuando se le asigne al bien un fin complementario que
integre o facilite el previsto. 


  


Tampoco procederá la acción cuando el bien expropiado hubiera cumplido la finalidad y por tal
motivo quedare desvinculado de la misma. 


  


Es admisible la acción de retrocesión ejercida parcialmente sobre una parte del bien
expropiado. 


  


ARTÍCULO 29º.- Sentencia de retrocesión: Si la sentencia hiciere lugar a la retrocesión deberá
establecer la suma que debe reintegrar el accionante y su actualización, como el plazo para
dicho reintegro. Igualmente establecerá el plazo en que el expropiante deba restituir el bien
expropiado. La suma a reintegrar por el expropiado deberá ser actualizada desde que la misma
fue percibida hasta la fecha de 


  


su reintegro. 


  


ARTÍCULO 30º.- Carácter del reintegro: El bien deberá ser restituido al expropiado libre de
todo ocupante, cargas, gravámenes y servidumbres que hubieren tenido lugar con
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posterioridad a la posesión. 


  


ARTÍCULO 31º.- Actualización por desvalorización monetaria: A todos los fines establecidos
en esta ley, las sumas que debieran abonarse, tanto por la expropiante como por el
expropiado, serán actualizadas, desde la fecha en que las mismas debieron pagarse hasta la
fecha de su efectivo pago, conforme la evolución del "índice de precios al consumidor" que
suministra el Instituto Nacional de Estadística y Censos INDEC. 


  


ARTÍCULO 32º.- Procedimiento: Son aplicables en toda cuestión de procedimiento no prevista
expresamente por esta ley, las normas del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de
la provincia. 


  


ARTÍCULO 33º.- Vigencia temporal -Juicios en trámite: La presente ley se aplicará a las
actuaciones que se promuevan con posterioridad a su vigencia. Las causas en trámite seguirán
el procedimiento establecido en las leyes por las que se hubieren promovido. No obstante ello
en los juicios en trámite el expropiante podrá proponer la adquisición del bien por vía del
avenimiento establecido en el artículo 9º de la presente ley, en cuyo caso las costas serán
soportadas en el orden causado. 


  


ARTÍCULO 34º.- Derogación expresa y tácita: Derógase la ley 2214 y toda otra disposición que
se oponga a la presente ley. 


  


ARTÍCULO 35º.- Refrendo: La presente ley será refrendada por los señores Ministros
Secretarios de Estado en acuerdo general. 


  


ARTÍCULO 36º.-La presente ley se sanciona "Ad Referendum" del Ministerio del Interior. 
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  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES 


 
1 OBJETO 
 
 El Contratista debe cumplir con lo establecido en el Manual de Evaluación y Gestión 


Ambiental de Obras Viales (MEGA II, 2007) de la DNV, con el Manual Ambiental del 
PROSAP, con el Marco Legal vigente en la Provincia de Entre Ríos y particularmente las 
condiciones que para la ejecución de la obra se establezcan en Resoluciones y 
Dictámenes que emita la Autoridad Ambiental Provincial  


  
2 RESPONSABLE AMBIENTAL 
 


El Contratista deberá designar una persona física como Responsable Ambiental 
especializado en Manejo Ambiental de Obras Viales, cuyos antecedentes deberán ser 
comunicados a la Dirección Provincial de Vialidad (DPV), al inicio de la ejecución del 
Contrato.  El Responsable Ambiental actuará como interlocutor en todos los aspectos 
ambientales entre el Contratista, las Autoridades Competentes y Comunidades Locales. 


 
3 PERMISOS AMBIENTALES 
 
3.1 El Contratista obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, 


aprovechamiento o afectación de recursos correspondientes. Está facultado para 
contactar a las autoridades ambientales para obtener los permisos ambientales, o en el 
evento de ser necesaria una modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones 
requeridos para la ejecución del proyecto. 


 
3.2 El Contratista deberá presentar a la DPV, un programa detallado y un plan de gestión de 


todos los permisos y licencias que se requieran para ejecutar el trabajo. Los costos de 
todas las acciones, permisos, explotaciones y declaraciones, deberán ser incluidas dentro 
de los gastos generales del Contratista, no recibiendo pago directo alguno. 


 
3.3 Los permisos que debe obtener el Contratista incluyen (pero no estarán limitados a) los 


permisos operacionales tales como: 
 


• Inscripción en la Secretaría de Ambiente Sustentable de la Provincia como Generador 
de Residuos Peligrosos. 


• Habilitación de yacimientos. Certificado de calidad ambiental o declaración de impacto 
ambiental de las canteras (Marco jurídico Ambiental para la Actividad Minera). 


• Permisos de captación de agua. 
• Disposición de materiales de desmalezamiento, limpieza y de excavaciones. 
• Localización de obrador y campamentos  
• Disposición de residuos sólidos. 
• Disposición de efluentes. 
• Permisos de transporte: incluyendo el transporte de materiales peligrosos 


(combustibles, explosivos) y de residuos peligrosos (aceites usados). 
• Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el Patrimonio 


cultural, incluidos yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 
• Permisos para reparación de vías por cierre temporal de accesos a propiedades 


privadas, o construcción de vías de acceso. 
• Notificación a los organismos correspondientes cuando se localice el paso de  un 


servicio subterráneo (telefonía, gas, agua potable, electricidad, fibra óptica, etc) de la 
fecha de comienzo de las actividades y cumplimiento de lo dispuesto en la 
especificación técnica particular. 
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 El Contratista debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los 
requisitos para cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las 
resoluciones y dictámenes que emitan las autoridades provinciales y/o municipales 
competentes. Los permisos deben ser obtenidos y presentados a la Inspección dentro de 
los plazos estipulados en las especificaciones técnicas particulares, según corresponda.  


 
4 PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
4.1  El Contratista deberá producir el menor impacto posible sobre los núcleos humanos, la 


vegetación, la fauna, los cursos y depósitos de agua, el aire, el suelo y el paisaje durante 
la ejecución de las obras. Rigen para la etapa de construcción, las Medidas de Mitigación 
de Impacto Ambiental de la Obra Vial, el MEGA II y las condiciones para la realización de 
los trabajos, contenidas en las Resoluciones, y/o Dictámenes de aceptación que emitan 
las Autoridades Ambientales competentes. 


 
 El Contratista deberá cumplimentar durante la etapa de construcción de la Obra, con el   


Plan de Gestión Ambiental y Social, incluido en el Pliego de Licitación, cuya ejecución 
deberá programar y monitorear desde el inicio de la misma. Deberá presentar un 
cronograma realizado de acuerdo con el cronograma de la obra. 
 


4.2 El Contratista debe proporcionar capacitación y entrenamiento sobre procedimientos 
técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAyS del Proyecto de 
Mejoramiento de Caminos en Áreas Rurales Productivas. Ninguna persona del 
Contratista o Subcontratista debe ingresar al sitio de trabajo sin haber recibido 
previamente la inducción y capacitación en protección ambiental. 


 
 El Contratista debe presentar el Programa de Inducción y Capacitación en protección 


ambiental para todo su personal y el de sus Subcontratistas, indicando el número de 
horas hombre de capacitación ofrecida,  un cronograma con las fechas de ejecución,  el 
temario,  y las ayudas a emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener 
registros actualizados de las inducciones y capacitaciones realizadas.   


 
4.3 El Contratista debe programar muestreos garantizando la buena operación de sus 


tecnologías de construcción, tratamiento de aguas para consumo humano y vertidos de 
las producidas en sus operaciones. Con el objeto de detectar y corregir oportunamente 
las posibles fallas de manejo, el Contratista debe establecer los mecanismos y acciones 
que permitan un adecuado seguimiento del PGA, efectuar como mínimo el Monitoreo 
Propuesto de los parámetros ambientales.   


 
         Se realizarán inspecciones para verificar el grado de cumplimiento de los Programas 


incluidos en el Plan de Gestión Ambiental y se deberá elaborar una lista de chequeo para 
su realización. Se realizarán informes mensuales de seguimiento. 


 Los Informes se elevarán mensualmente a la Inspección de la Obra, conteniendo el 
avance y estado de cumplimiento del PGA y un resumen de los incidentes y accidentes 
ambientales, con anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas 
propuestas y/o tomadas al respecto. Se remitirá copia de los mismos a Gestión Ambiental 
de la DPV. 


 
5 INFORMACION A LAS COMUNIDADES 
 
5.1 El Contratista deberá informar oportuna y convenientemente, con un lenguaje accesible y 


claro, a cada una de las comunidades locales y los pobladores asentados a lo largo del 
tramo y alrededores, acerca de los alcances, duración y objetivos de las obras a 
emprender. A tal efecto y antes de iniciar las obras deberá presentar a la DPV, un Plan 
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de Comunicación a la Población contemplando todos los aspectos relativos a las 
interacciones de la obra con las comunidades. 


 
5.2 Los trabajadores de la Contratista y Subcontratistas deberán respetar las pautas 


culturales de los asentamientos humanos de la zona. En caso de construcción o 
ejecución de cualquier acción de la obra o necesidad de presencia de empleados y/o 
trabajadores en zonas pobladas, especialmente en donde la obra se realiza dentro o en 
el perímetro de la misma localidad,  el Contratista está obligado a dar a conocer esta 
presencia, tipo de actividad y período de permanencia y tener la aceptación previa por 
parte de la DPV y de la autoridad correspondiente. 


 
5.3 El Contratista deberá implementar las medidas de ordenamiento, señalización y 


delimitación de las diferentes actividades y usos del espacio, las medidas de difusión y 
comunicación preventiva a los actores sociales involucrados (gubernamentales y ONGs), 
las medidas de control y vigilancia (en forma propia y en coordinación con las autoridades 
locales), a fin de reducir la exposición de la población a los riesgos propios o inducidos 
por la construcción de la obra vial, especialmente en lo relativo a la contaminación 
ambiental, eventuales contingencias o las operaciones normales de equipos y 
maquinarias. 


 
6 INSTALACION DE CAMPAMENTOS - OBRADORES 
 
6.1 Previo a la instalación del campamento, el Contratista presentará para aprobación de la 


DPV, un croquis detallado, mostrando ubicación del campamento, sus partes, superficie, 
accesos y los detalles necesarios. Además, deberá presentar un registro gráfico de la 
situación previa a la obra, para asegurar su restitución plena. Deberá identificar e incluir 
los permisos sectoriales que se requieran, como los permisos municipales en el caso de 
ser terreno fiscal, o la autorización notarial en caso de ser propiedad privada. Se 
requerirá autorización o no objeción municipal para instalar campamentos u obradores en 
un radio 10 km. de zonas urbanas.  


 
6.2 En la construcción de campamentos se evitará, en lo posible, realizar cortes de terreno, 


rellenos, y remoción de vegetación. En el diseño, preparación del sitio y construcción de 
campamentos se tendrá especial cuidado en evitar o minimizar movimientos de suelo, 
modificaciones del drenaje superficial, remoción de la vegetación en general y cortes de 
árboles en particular. En ningún caso los campamentos quedarán ubicados aguas arriba 
de las fuentes de abastecimiento de agua de núcleos poblados, por los riesgos sanitarios 
que esto implica. Dentro de lo posible las instalaciones serán prefabricadas. Todos los 
campamentos contarán con pozos sépticos. Por ningún motivo se verterán aguas 
servidas en los cursos de agua. 


 
6.3 No se arrojarán desperdicios sólidos de los campamentos a las corrientes de agua o a 


medias laderas, y por ningún motivo dentro de formaciones boscosas. Se depositarán 
adecuadamente, en un relleno sanitario (fosa de residuos sólidos). El pozo séptico y la 
fosa de residuos sólidos deberán cumplir con los requerimientos ambientales de 
impermeabilización y tubería de infiltración y con las guías del Anexo N° 4 de la Ley 
Nacional Nº 24.585/95.  


 
6.4 El campamento deberá cumplimentar con lo estipulado en la legislación vigente con 


relación a la salud laboral: Ley de Higiene y Seguridad N° 19.587 y Ley de Riesgo del 
Trabajo N° 24.459, Decreto Nacional 911/96 “Higiene  y Seguridad Laboral en la industria 
de la construcción” y Resoluciones de la Autoridad de Aplicación correspondiente.  


 
6.5 Para depositar escombros o materiales no utilizados y para retirar de la vista todos los 


residuos inertes de tamaño considerable hasta dejar todas las zonas de obra, limpias y 
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despejadas, el Contratista deberá seleccionar una o más localizaciones fuera de 
cualquier formación boscosa, que deberán ser aprobadas por la Inspección. El o los 
depósitos de escombros con capas superpuestas  no se elevarán por encima de la cota 
del terreno circundante. La última capa será de suelo orgánico, de manera de permitir 
restaurar  la configuración del terreno y la vegetación natural de la zona. 


 
6.6 Construir depósito para tambores de lubricantes, combustibles, aditivos y otras 


sustancias relacionadas, con piso impermeable, muretes laterales y pendiente hacia un 
sector interno de concentración de derrames (recipiente o pozo impermeabilizado), para 
su extracción y disposición final. 


 
6.7 Para los residuos peligrosos incluidos en el Anexo N° I de la Ley Nacional Nº 24.051 “De 


Residuos Peligrosos”, rigen las normas sobre manipulación, transporte y disposición final 
especificadas en dicha Ley y su Decreto Reglamentario. En el obrador se almacenarán 
hasta su recolección, por parte de la empresa habilitada para su transporte y disposición 
final. Los tambores o recipientes, correctamente identificados, se almacenarán bajo techo 
y sobre superficie impermeable. 


 
6.8 Para concentración y almacenamiento temporal de residuos asimilables a domiciliarios, 


se deberá disponer de contenedores, localizados y distribuidos en el predio de forma 
adecuada, para su traslado periódico al sitio habilitado de disposición final en el Municipio 
más cercano. Los contenedores deberán resultar herméticos, con puerta trampa o tapa 
superior e identificados. 


 
6.9 Los campamentos contendrán equipos de extinción de incendios, y un responsable con 


material de primeros auxilios. Los campamentos deberán mantenerse en perfectas 
condiciones de funcionamiento durante todo el desarrollo de la obra. 


 
6.10 Una vez terminados los trabajos se deberán retirar de las áreas de campamentos, todas 


las instalaciones fijas o desmontables que el Contratista hubiera instalado para la 
ejecución de la obra. Deberán implementarse acciones de restauración ambiental de 
manera que el área quede en condiciones similares a la existente previamente a la obra. 


 
6.11 Los campamentos serán desmantelados una vez que cesen las obras, dejando el área en 


perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante. En el caso en que las 
instalaciones que se encuentren fuera de la zona de camino o tengan un uso posterior 
claro, determinado y beneficioso para la comunidad, puedan ser donadas a las 
comunidades locales para beneficio común, o para ser destinados a escuelas o centros 
de salud, etc., el Contratista presentará para aprobación de la DPV el convenio de 
donación donde conste las condiciones en que se entregan las instalaciones y la 
responsabilidad de su mantenimiento. En caso de que la donación se haga al propietario 
del terreno particular en que se había instalado el obrador, deberá contarse con la 
solicitud expresa del mismo y la autorización fehaciente de la DPV. 


 
7 EXTRACCION DE AGUA - CONTAMINACION 
 
7.1 Se deberá evitar o minimizar cualquier acción que modifique en forma negativa y 


significativa la calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas de las cuencas 
hídricas del área de influencia de la obra, y que impidan o restrinjan su utilización de 
acuerdo a las condiciones previas al inicio de la construcción. 


 
7.2 Por ningún motivo el Contratista podrá efectuar tareas de limpieza de vehículos o 


maquinaria en cuerpos o cursos de agua (transitorios o permanentes) ni arrojar allí los 
residuos de estas actividades. 
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7.3 Cuando exista la posibilidad de derrame de algún líquido o material contaminante durante 
el funcionamiento del obrador y plantas de materiales, se deberán proyectar las obras 
civiles que permitan la intercepción de los mismos antes del desagüe de la cuneta o 
cursos de agua. 


 
7.4 Deberá evitarse el escurrimiento de efluentes, aguas de lavado o enjuague de 


hormigoneras, residuos de limpieza de vehículos o maquinarias, aguas residuales a 
cursos o cuerpos de agua, así como cualquier otro residuo proveniente de las 
operaciones de mezclado de los hormigones o de otros equipos utilizados durante la 
construcción.  


 
7.5 Los contaminantes como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, 


aguas servidas, pinturas y otros desechos nocivos, no serán descargados en los cuerpos 
o cursos  de agua, siendo el Contratista el responsable de su eliminación final en 
condiciones ambientalmente adecuadas.  


 
7.6 El Contratista deberá asegurar el mantenimiento de la calidad de los recursos hídricos 


superficiales y subterráneos durante la realización de las obras y con posterioridad a la 
finalización de las mismas, siempre en relación con el eventual deterioro producido por la 
realización de las obras viales. Para ello se deberá implementar un Programa de 
Monitoreo de Calidad de Agua, incluido en el Plan de Gestión Ambiental, cuya necesidad 
de muestreo, alcances y seguimientos deberán acordarse con la autoridad provincial.  


 
7.7 En el caso que se verificara  un deterioro de la calidad de las aguas como consecuencia 


de la construcción de la obra vial, el Contratista deberá presentar a la Inspección para su 
aprobación,  las acciones de restauración correspondientes. Una vez aprobadas, serán 
ejecutadas bajo responsabilidad del Contratista, quien deberá presentar los resultados de 
su aplicación a fin de demostrar la recomposición del daño causado, previo  a la 
recepción provisional de la obra.  


 
8 EXPLOTACION DE YACIMIENTOS DE SUELOS Y/O CANTERAS 
 
8.1 El Contratista deberá identificar y cumplir con los requerimientos de la legislación vigente, 


gestionar los permisos de obra y autorizaciones de parte de la Autoridad correspondiente. 
 
8.2 Las zonas para extracción de suelos no indicadas en la documentación del proyecto, 


serán seleccionadas por el Contratista, previo un análisis de alternativas,  teniendo en 
cuenta que deberán estar alejadas a no menos de 500 m de la zona de camino y que 
deberá restringir el uso de las que afecten áreas ambientalmente sensibles.  


 
8.3 La localización junto con el plan de explotación y posterior recuperación morfológica y 


revegetalización serán elevados a consideración de la Autoridad Ambiental competente. 
Además, deberá presentar un registro gráfico de la situación previa a la explotación, para 
asegurar su restitución plena. 


 
8.4 En los casos de canteras de áridos de terceros, el Contratista deberá presentar a la DPV, 


la Declaración de Impacto Ambiental de la Cantera, según el Título Décimo Tercero, 
Sección Segunda del Código de Minería denominado “De la protección ambiental para la 
actividad minera” (Ley Nacional N° 24.585/95), con los permisos  o licencias del caso de 
la autoridad competente de la Provincia. El Contratista podrá explotar canteras por su 
cuenta siempre que esté inscripto en el Registro Unico de Actividades Mineras 
(R.U.A.M.I) y obtenga la habilitación de la cantera de la autoridad provincial competente. 


 
8.5 El Contratista deberá seleccionar una localización adecuada para depositar escombros o 


materiales no utilizados y para retirar de la vista todos los residuos de tamaño 
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considerable hasta dejar la zona limpia y despejada. La localización, junto con el plan de 
recuperación morfológica y revegetalización deberán estar aprobadas por la DPV.  
Deberán rellenar el depósito de escombros con capas superpuestas que no se elevarán 
por encima de la cota del terreno circundante. 


 
8.6 Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de los yacimientos temporarios 


deberán ser conservados y depositados para posterior recubrimiento de las excavaciones 
y favorecer el rebrote de la vegetación nativa. Todas las excavaciones deberán contar 
con drenaje adecuado. 


 
8.7 Una vez terminados los trabajos, las excavaciones del préstamo deberán restaurarse y 


adecuarse a la topografía circundante, los taludes deberán presentar finalmente sus 
bordes superiores redondeados de modo de facilitar el arraigo de la vegetación y evitar 
riesgos o inconvenientes para personas y animales. Se deberá restaurar reponiendo el 
horizonte de suelo orgánico y cumplimentar lo acordado en el PGA. 


 
8.8 El Contratista reacondicionará el terreno para recuperar sus características hidrológicas  


y asegurar el escurrimiento de las aguas hacia los drenajes naturales. Las zonas 
excavadas podrán destinarse al relleno de materiales sobrantes una vez terminados los 
trabajos en un área de préstamo. Esto podrá realizarse cuando dichos materiales no 
constituyan residuos tóxicos o  peligrosos y no puedan significar riesgo de contaminación 
para el agua y el suelo. 


 
8.9 En caso de producirse un accidente de derrame de aceites, pinturas, barnices, grasas y/o 


lubricantes, estos deberán ser recuperados y almacenados en tambores para ser 
dispuestos en sitios autorizados por el Servicio de Salud, efectuando la  respectiva 
declaración de éstos.   


 
9 EJECUCION DEL MOVIMIENTO DE SUELOS 
 
9.1 Los trabajos de limpieza del terreno deberán limitarse al ancho mínimo compatible con la 


ejecución de la obra a fin de mantener la mayor superficie posible con la cubierta vegetal 
existente. No se permitirá eliminar el producto no utilizable de estos trabajos por medio de 
la acción del fuego. 


 
9.2 Las cunetas, zanjas de guardia y de desagüe y demás trabajos de drenaje, se ejecutarán 


con anterioridad a los demás trabajos del movimiento de suelos o simultáneamente con 
estos, de manera de lograr que la ejecución de excavaciones, la formación de 
terraplenes, la construcción de las capas estructurales del pavimento tengan asegurado 
un desagüe correcto en todo tiempo, a fin de protegerlos de la erosión.  


 
9.3 El suelo o material sobrante de las excavaciones, se depositará en lugares previamente 


aprobados. Cuando sea posible se evitará el depósito en pilas que excedan los dos 
metros de altura. Dichas pilas deberán tener forma achatada para evitar la erosión y 
deberán ser cubiertas con la tierra vegetal extraída antes de su disposición. No se 
depositará material excedente de las excavaciones en las proximidades de cursos de 
agua, o lagunas. Los suelos vegetales que necesariamente serán removidos, deberán 
acumularse y conservarse para ser utilizados posteriormente en la recomposición de la 
cobertura vegetal en sitios como banquinas, taludes, contrataludes, caminos de servicio, 
desvíos, recuperación de canteras, yacimientos, depósitos, etc. Toda biomasa no 
comercializada como madera, leña o arbustos, debe ser cortada, desmenuzada y 
depositada en pilas, en lugares expresamente autorizados. El abono natural así ganado 
servirá para la recuperación y protección de las tierras. 
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9.4 En caso de vertidos accidentales, los suelos contaminados serán retirados y sustituidos 
por otros de calidad y características similares. Los suelos retirados serán dispuestos 
adecuadamente en función del material contaminante y de acuerdo a la normativa 
vigente. 


 
10 REMOCION DE OBRAS EXISTENTES. 
 
10.1 El Contratista queda obligado a retirar de la zona de camino todos los materiales 


provenientes de las demoliciones, procediendo siempre de acuerdo con las órdenes que 
al efecto disponga la Inspección de la Obra.   


 
10.2 El Contratista no depositará el material sobrante de las demoliciones en los cauces de 


agua, lagunas, ni al aire libre. En lo posible empleará tal material para rellenar 
yacimientos temporarios.  Siempre se deberá recubrir con una capa de suelo, de manera 
de permitir restaurar fácilmente la conformación del terreno y la vegetación natural de la 
zona.  


 
10.3 Todo material reutilizable, no reciclado, extraído a partir de  las demoliciones previstas en 


la obra existente, será de propiedad de la Dirección Provincial de Vialidad. El mismo 
deberá resguardarse y disponerse para ser transportado y depositado en el Campamento 
de la DPV más próximo. Para los materiales en los que se fija en las especificaciones 
particulares un sitio de disposición final, éstos deberán ser transportado cumpliendo lo 
establecido en documentación.  


 
10.4 El Contratista utilizará solamente los lugares de depósitos aprobados por la DPV. El 


Contratista no depositará ningún material en terrenos de propiedad privada sin la previa 
autorización del dueño, debidamente ejecutada, protocolizada y con el visto bueno de la 
DPV a través de la Inspección de la Obra.  La tierra vegetal de las áreas de depósito 
deberá ser removida antes y colocada en depósitos transitorios autorizados para ser 
utilizada en las áreas de recuperación. 


 
11 CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARTE 
 
11.1 Para evitar fenómenos de erosión y socavación, las obras se ejecutarán previa o 


simultáneamente a la construcción de los terraplenes. Se construirán en periodos de 
estiaje a fin de evitar conflictos con los caudales y deterioro de la calidad de las aguas. 
Los arroyos y lagunas serán limpiados prontamente de toda obra provisoria, ataguía, 
escombros u otras obstrucciones puestas allí o causadas por las operaciones de 
construcción. Una vez finalizadas las obras dentro de los cauces, se procederá a la 
limpieza de los mismos y se los restituirá a sus condiciones originales. 


 
11.2 Si por razones  constructivas se debe colocar un paso de agua provisorio que no será 


requerido posteriormente, éste deberá ser retirado y restaurado por el constructor a sus 
condiciones originales al caer en desuso 


 
12 INSTALACION Y OPERACION  DE PLANTAS FIJAS DE MEZCLAS 
 
12.1 El Contratista deberá identificar y cumplir con los requerimientos de la legislación 


ambiental nacional, provincial y municipal correspondiente a la localización y 
funcionamiento de los equipos, sus emisiones y residuos de las plantas de producción de 
materiales e instalaciones asociadas. 


 
12.2 Previo a la instalación de las plantas fijas de mezclas y depósitos de materiales, el 


Contratista someterá a la aprobación de la  DPV, las alternativas de localización y los 
condicionamientos tenidos en cuenta para cada una. Deberá presentar una vez definido 
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el sitio, el plano correspondiente a su ubicación y sectorización, los circuitos de 
movimientos y operación de vehículo dentro del área de la misma, e ingreso y salida de 
materiales.  


 
12.3 Para su instalación, el Contratista deberá utilizar la mejor tecnología disponible para 


reducir la emisión de contaminantes a la atmósfera y deberá evitar el deterioro del 
ambiente en las áreas de lavado, en el acopio de áridos y combustible y los efectos 
negativos derivados de la emisión, transporte y disposición de residuos.  


 
12.4 El Contratista instalará las plantas en lugares planos, en lo posible desprovistos de 


cobertura vegetal, de fácil acceso, y atendiendo a pautas como escurrimiento superficial 
del agua, y la dirección predominante del viento. No se instalarán plantas en terrenos 
particulares sin previa autorización por escrito del dueño o representante legal. Las vías 
de entrada y salida de material deberán estar localizadas de forma que los sobrantes, 
durante la carga y descarga, no perjudiquen el área fuera de los límites de las 
instalaciones. 


 
12.5 El Contratista deberá presentar un croquis de sus instalaciones y una memoria detallando 


la gestión integral de sus residuos y efluentes. Los sectores donde se implantarán los 
tanques de combustible, deberán ser preparados convenientemente sobre superficies 
impermeables, a fin de evitar derrames que contaminen el suelo y los recursos hídricos.  


 
12.6 Al instalarse en el lugar, el Contratista deberá conservar, si existieran, los suelos 


orgánicos que hubiera que retirar, acopiándose adecuadamente para la posterior 
recuperación del terreno. 


 
12.7  La planta de producción de materiales solo podrá comenzar cuando cuente con la 


aprobación de la Autoridad competente. La emisión de ruidos, gases y partículas durante 
la operación de las plantas productoras de materiales, deberá respetar los estándares 
fijados por las normas nacionales y provinciales vigentes. 


 
13  CAMINOS AUXILIARES  


13.1 El Contratista previo a la iniciación de los distintos frentes de obra, presentará a la DPV  
para su aprobación, los planos correspondientes a los desvíos o caminos auxiliares y 
áreas de estacionamientos de equipos que utilizará durante la construcción.  


 
13.2 El Contratista deberá proceder a una correcta señalización y balizamiento diurno y 


nocturno de los caminos de desvío y de servicios de manera de facilitar y asegurar el 
tránsito en forma permanente, segura y evitar accidentes, tarea que deberá realizarse 
con la Inspección del responsable de Higiene y Seguridad. 


 
13.3 Se tratará de evitar en grado máximo la circulación y el estacionamiento en las áreas de 


zona de camino que contengan  vegetación autóctona, o alguna otra particularidad que  
desde el punto de vista ambiental mereciera conservarse. 


 
13.4 A medida  que se vayan cambiando los frentes de obras y se abandonen caminos 


auxiliares y sitios de estacionamiento de maquinaria, el Contratista deberá escarificar los 
lugares sobrecompactados por el tránsito de obra y estacionamiento de equipos y 
recomponer la estructura vegetal con los suelos removidos en la limpieza del terreno. 


 
14    PROTECCION DE LA VEGETACION, FAUNA SILVESTRE Y EL HABITAT 


14.1 Se deberá mantener al máximo posible la integridad de la cobertura, estratificación y 
composición de especies de la vegetación natural y de los hábitats terrestres y 
humedales en su conjunto. 
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14.2 El Contratista deberá evitar daños en suelos y vegetación; tanto dentro de la zona de 


camino como fuera de ella se realizará con los equipos adecuados, el corte de la 
vegetación que por razones de seguridad resultara imprescindible eliminar. Los árboles a 
talar deben estar orientados, según su corte, para que caigan sobre la zona de camino, 
evitando así que en su caída, deterioren la masa forestal restante.  


 
14.3 Por cada árbol talado durante la ejecución de la obra, el Contratista en compensación, 


deberá replantar por lo menos tres árboles en la zona de camino y/o en cualquier otro 
sitio involucrado en el proyecto acordado con la D.P.V. Se regará como mínimo una vez 
por semana durante seis meses, debiéndose reponer aquellos que se deterioren.  


 
14.4 Los residuos de limpieza o retiro de la cobertura vegetal, tala o desmalezamiento, no 


deben llegar a los cuerpos o cursos de agua. Deben estar dispuestos de tal forma que no 
causen disturbios en las condiciones del área. No se permitirá eliminar el producto no 
utilizable de estos trabajos por medio del fuego. 


 
14.5 De ser necesario la quema de masa forestal, antes de iniciar la misma, debe la 


Contratista contar con la Resolución Autorizante emitida por la Secretaría de Ambiente 
Sustentable (Ley Provincial Nº 9868 y Decreto Reglamentario) 


 
14.6 El Contratista no utilizará en las tareas que requieran madera,  la proveniente de árboles 


previamente cortados o el reciclaje de madera ya utilizada. La  misma deberá ser de 
origen  comercial.  


 
14.7 El Contratista tomará todas las precauciones razonables para impedir y eliminar los 


incendios, evitando que los trabajadores enciendan fuegos no imprescindibles a las 
tareas propias de la obra vial. Se identificará un responsable del manejo de equipos e 
instalaciones de extinción de fuego, que en caso de ser necesario avisará con celeridad a 
la autoridad local competente colaborando con la misma en el informe, prevención y 
eliminación de los incendios.  


 
14.8 Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen actividades predatorias 


sobre la fauna y la flora; tampoco podrán colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o 
cadenas; manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de 
raíces; apilar material contra los troncos, circular con maquinaria fuera de los lugares 
previstos; cortar ramas y seccionar raíces importantes; dejar raíces sin cubrir en zanjas y 
desmontes. 


 
14.9 Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego en 


el área de trabajo, excepto por el personal de vigilancia expresamente autorizado para 
ello. Quedan prohibidas las actividades de caza en las áreas aledañas a la zona de 
construcción, obradores, campamentos, así como la compra o trueque a lugareños de 
animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles, y otros subproductos), cualquiera sea 
su objetivo. 


 
14.10 Para resguardar adecuadamente la fauna y sus hábitats durante el período de 


construcción, las labores de desbroce se realizarán fuera de los periodos reproductivos 
de la fauna. 


 
14.11  Durante la construcción de la Obra se efectuará un monitoreo a fin de conocer la tasa de 


animales muertos en la ruta y zona de camino. El inventario será confeccionado por el 
Contratista a través de su Responsable Ambiental, quien informará a la DPV que tendrá a 
su cargo la coordinación con las Autoridades Provinciales Competentes. 
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15   HALLAZGOS ARQUEOLOGICOS, PALEONTOLOGICOS Y DE MINERALES DE   
INTERES CIENTIFICO  


 
15.1 Las autoridades responsables del cumplimiento de la Ley Provincial Nº 9.686 


“Preservación del patrimonio arqueológico y paleontológico”, serán notificadas por el 
Contratista con anticipación acerca del paso de la construcción para que tomen sus 
recaudos, o bien para que soliciten las acciones que crean convenientes, ya sea en forma 
de cordones, vallados, señalización, avisos, etc. 


 
15.2 En el caso de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios de asentamiento 


indígena o de los primeros colonos, cementerios, reliquias, fósiles, meteoritos, u otros 
objetos de interés arqueológico, paleontológico o de raro interés mineralógico durante la 
realización de las obras, el Contratista tomará de inmediato medidas para suspender 
transitoriamente los trabajos en el sitio de descubrimiento, colocará un vallado perimetral 
para delimitar la zona en cuestión y dejará personal de custodia con el fin de evitar los 
posibles saqueos. Dará aviso a la DPV, la cual notificará de inmediato a la Autoridad 
Estatal a cargo de la responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. Quedará 
prohibida la explotación de yacimientos de materiales para la construcción del camino en 
las proximidades de yacimientos arqueológicos, paleontológicos o etnográficos. 


 
15.3 El Contratista cooperará, y ayudará a la protección, relevamiento y traslado de esos 


hallazgos.  
 
16    PROTECCION DEL PATRIMONIO ANTROPOLOGICO - SOCIAL DEL LUGAR 
 
16.1 En el caso de fiestas populares y/o conmemoraciones religiosas, el Contratista evitará 


cierres y/o clausuras en la ruta en proximidad de las respectivas fechas, para no 
entorpecer el desplazamiento de vehículos y personas.  


 
16.2 De ser necesario movimientos de estructuras de valor histórico o cultural (por ejemplo, 


grutas, cementerios o cruces que identifican el lugar del accidente donde la persona 
perdió la vida, u otras), deberán ser discutidos o acordados con la población. El 
Contratista llevará a cabo las obras con absoluto respeto de la dignidad, derechos 
humanos, economías y culturas de los pueblos originarios. 


 
17    LA SALUD OCUPACIONAL Y RIESGOS DEL TRABAJO 
 
17.1 El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para garantizar a empleados y 


trabajadores, las mejores condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y salud. Deberán 
ser inmunizados y recibir tratamiento profiláctico ante enfermedades características de la 
zona, así como asistencia médica de emergencia. En todos los casos debe asegurarse la 
provisión en tiempo y forma de agua potable para consumo de empleados y trabajadores. 


 
17.2 Se deberá verificar que el personal que desempeñe tareas relacionadas a la ejecución de 


la obra cumpla todas las disposiciones vigentes nacionales y provinciales en materia de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo. (Ley Nacional de Riesgo en el Trabajo N° 24.459, Ley 
Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo N° 19 587/ Decreto N° 351/ 79 / Decreto N° 
911 / 96 y modificaciones vigentes al momento de ejecución de la obra). 


 
18   MINIMIZACION DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA Y DE LOS RUIDOS 
 
18.1 Con la finalidad de brindar seguridad a los vehículos que circulan y de proteger el hábitat 


en general, se deberá mitigar la generación de nubes de polvo durante la etapa de 
construcción. Para ello el Contratista realizará el riego con agua, con  el caudal y la 







12 


frecuencia que sean  necesarias para evitar el polvo en suspensión, en los lugares dónde 
haya receptores sensibles. 


 
18.2 Durante la fase de construcción, el Contratista controlará las emisiones de polvo 


procedentes de las operaciones de carga y descarga de camiones, plantas de áridos y 
otras instalaciones de obra. Las tolvas de carga de materiales deberán estar protegidas 
con pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con materiales áridos o 
pulverulentos, deberán llevar su carga tapada con un plástico o lonas para evitar fugas de 
los mismos. Asimismo controlará el correcto estado de la maquinaria para evitar 
emisiones contaminantes superiores a las permitidas.  


 
18.3 El Contratista establecerá vías de transporte que alejen a sus vehículos de zonas 


pobladas y aseguren que las molestias ocasionadas por las operaciones de transporte se 
reduzcan al mínimo. Se evitará la colocación de grandes equipamientos e instalaciones 
cerca de las áreas mas densamente pobladas, establecimientos educativos y de salud y 
sitios de mayor actividad comercial o de servicios. 


 
18.4 La Inspección se reserva el derecho a prohibir o restringir cualquier trabajo cercano a 


receptores sensibles que produzca niveles de ruido superiores a 65 dB (A) en horas 
nocturnas, de 22 a 06 hs., a menos que las ordenanzas locales establezcan otros límites 
u horarios, en cuyo caso prevalecerán éstas.  


 
19   SEÑALIZACION Y ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS 
 
19.1 Durante las obras, el Contratista dispondrá la señalización provisional necesaria, tanto 


vertical como horizontal, para facilitar la fluidez del tránsito y evitar accidentes. Se preverá 
además la accesibilidad a los terrenos colindantes cuyos accesos queden cortados por el 
desarrollo de las obras.  


 
19.2 El Contratista habilitará la señalización necesaria y accesos seguros para la maquinaria 


de obra y camiones de modo que produzca las mínimas molestias tanto al tránsito 
habitual como a las viviendas e instalaciones próximas. 


 
20    PLAN DE COMUNICACION SOCIAL 
 
20.1 El Plan de Comunicación Social planificará acciones de comunicación para informar a la 


comunidad y a los usuarios eventuales afectados por la ejecución del proyecto, de 
cuestiones relacionadas a la construcción de la obra como desvíos, cortes y recepción de 
reclamos y consultas. 
 


20.2 Antes y durante la ejecución dichas cuestiones deberán ser difundidas por los diferentes 
medios de comunicación con recepción comprobada en el área de Proyecto. 


 
21    RESTAURACION AMBIENTAL 
 
21.1 Una vez terminados los trabajos, el Contratista será responsable de implementar 


acciones de restauración o rehabilitación ambiental de manera que el área quede en 
condiciones similares o mejores que las existentes antes de la obra, pero nunca en 
peores condiciones. Deberá retirar de las áreas de campamentos y obradores, las 
instalaciones, materiales, residuos, chatarras, escombros, cercos y estructuras 
provisorias, rellenar pozos, desarmar o rellenar rampas para carga y descarga de 
materiales, equipos, maquinarias, etc.  


 
21.2 Para aprobar las condiciones ambientales finales en el área operativa de  la obra, como 


mínimo deben considerarse las restauraciones de los siguientes aspectos: la presencia 
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de basurales en zona de camino, presencia de restos de vegetación producido por 
acciones de desbosque y destronque, viviendas o negocios precarios o consolidados, 
canteras de materiales mal abandonados, restos de asfalto no depositados a lo largo de 
la zona de camino luego del escarificado, obradores mal abandonados con restos de 
suelos contaminados o residuos peligrosos, tramos con efecto barrera al escurrimiento de 
un curso de agua, taludes y contrataludes que no se estabilizan y tienen derrumbes o con 
procesos de erosión activa, etc.    


 
22   RESPONSABILIDAD 
 
 Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las actividades 


de construcción, son responsabilidad del Contratista, quien deberá remediarlos a su 
exclusivo costo. 


 
23   AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
 


La responsabilidad de exigir el cumplimiento de las Especificaciones Ambientales, será 
de  la DPV, a través de la Inspección de la Obra y la Unidad Ambiental. 
La Inspección de la Obra deberá exigir el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 
Ambientales y del Plan de Gestión Ambiental y Social incluidos en el presente pliego.  
La Unidad Ambiental verificará periódicamente el cumplimiento de la documentación 
ambiental contenida en el Pliego. Las observaciones efectuadas a la acciones 
desarrolladas por la Contratista se incluirán en informes de verificación ambiental y 
canalizadas a través de la Inspección de la Obra, quien deberá incluirlas en las Ordenes 
de Servicio para conocimiento y cumplimiento de la Contratista. 
En caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos provinciales o 
municipales, la Contratista deberá ajustarse a la legislación de esas jurisdicciones y a los 
dictámenes de la Autoridad de Aplicación competente. 
Esta reglamentación se refiere especialmente a la localización y tratamiento de 
campamentos, yacimientos y canteras, plantas de producción de materiales, depósitos de 
escombros, construcción de desvíos y protección de cursos de agua y recursos naturales. 


 
24 MEDICION Y FORMA DE PAGO 
 
 El Contratista no recibirá pago directo alguno por el cumplimiento de la presente 


especificación, debiéndose prorratear su costo en los distintos ítems de la obra.  
 
25   PENALIDADES 
 
25.1 En caso que el Contratista no cumpla con alguna de las consideraciones y requerimientos 


de esta Especificación, será advertido la primera vez por la DPV, a través de la 
Inspección de la Obra, la que dará un plazo para su concreción. Si el Contratista no 
cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo establecido en la Notificación, 
se le aplicará una multa equivalente al 2% de la Certificación mensual correspondiente al 
mes de incumplimiento, siendo esta multa facturada de acuerdo a lo especificado en las 
Condiciones Generales de Contrato. 


 
25.2 No obstante la aplicación de la multa, el Contratista deberá proceder al empleo de las 


técnicas de remediación pertinentes a efectos de corregir el daño ambiental provocado, 
todo esto a su costo y cargo. 


 
25.3 No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado 


cumplimiento a los Aspectos Ambientales citados en esta Especificación y a todos los 
requerimientos de la normativa vigente y de las Autoridades Competentes en la materia. 
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PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
La Empresa Contratista a fin de desarrollar la Obra Vial “MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN 
AREAS RURALES PRODUCTIVAS, ZONA VII en la Provincia de ENTRE RIOS, adopta el 
presente Plan de Gestión Ambiental y Social  para ser ejecutado durante la construcción de la 
obra. 
 
En el presente PGA, se establecen los lineamientos y procedimientos ambientales para el logro 
del compromiso de excelencia y del cumplimiento de lo establecido en la Constitución de la 
Provincia de Entre Ríos (1/11/2008),  en el Manual Ambiental del PROGRAMA DE SERVICIOS 
AGRICOLAS PROVINCIALES (PROSAP), y particularmente en  las condiciones establecidas 
en las Especificaciones Técnicas Ambientales, incluidas en los Pliegos de Licitación de la Obra.  
 
Este PGA se considerará como el estándar mínimo  a cumplir por el personal de la empresa, 
las sub-contratistas y  proveedores de servicio de la obra.  
 
El PGA a ejecutar constituye el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto de 
la evaluación ambiental realizada, está orientado a prevenir, mitigar, corregir o compensar los 
impactos ambientales que sean causados por el desarrollo de la obra; para tal fin, incluye los 
programas de protección; seguimiento y monitoreo; contingencia; capacitación; abandono y 
gestión social.   
 
El Contratista deberá designar una persona física como Responsable Ambiental especializado 
en Manejo Ambiental de Obras Viales, cuyos antecedentes deberán ser comunicados a la 
Dirección Provincial de Vialidad (DPV), al inicio de la ejecución del Contrato.  El Responsable 
Ambiental actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales entre el Contratista, las 
Autoridades Competentes y Comunidades Locales. 
 


II.  OBJETIVO GENERAL 
 
El PGA tiene como objetivo general conservar el medio ambiente en el ámbito geográfico de 
influencia de la obra, evitando su deterioro. El Contratista deberá producir el menor impacto 
posible sobre los núcleos humanos, la vegetación, la fauna, los cursos y depósitos de agua, el 
aire, el suelo y el paisaje durante la ejecución de las obras. 
 
Dadas las características de este proyecto en donde no se intervienen áreas comprometidas 
por su biodiversidad, no se afectan sensiblemente los recursos hídricos superficiales, con 
mínima afectación de tierras fuera de la zona de camino, las acciones impactantes, en términos 
generales, están relacionadas a la construcción de la calzada enripiada y las obras de arte (e.g. 
sitios de extracción de materiales, movimiento de materiales, ejecución de movimiento de 
suelos, hormigonado), ubicación y operación de campamento, obrador, planta de elaboración 
de mezclas, transporte y acarreo de materiales, con la consecuente generación de residuos, 
particulados,  gases y ruidos. Para lo cual se establecerá un Plan de Gestión Ambiental 
genérico, con el fin de manejar los impactos durante la ejecución de la obra. 
 
La Empresa, en total conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente en lo concerniente 
a los aspectos sociales y ambientales, se compromete a solicitar y obtener todos los permisos 
ambientales, de utilización, aprovechamiento o afectación de los recursos, presentando a la 
Inspección de la Obra un plan de gestión de los permisos y licencias requeridos para la obra. El 
listado de los permisos a tramitar se incluye en las Especificaciones Técnicas Ambientales y no 
se excluyen otros, que de ser necesarios se tramitarán según las normas y procedimientos 
vigentes. 
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III.  DETALLE DEL PLAN DE GESTION AMBIENTAL  


Con base a las características del proyecto vial a ejecutar el presente Plan de Gestión 
Ambiental se compone de seis Programas: 
 


1. Programa de Protección Ambiental (PPA). 
2. Programa de Seguimiento y Monitoreo (PMO) 
3. Programa de Contingencias Ambientales  (PCO). 
4. Programa de Capacitación Ambiental (PCA). 
5. Programa de Abandono (PAO) 
6. Programa de Gestión Social (PGE)  


 
El Programa de Protección Ambiental (PPA) se empleará durante todo el período de 
construcción, desde las tareas de replanteo hasta la finalización de la obra. Comprende los 
procedimientos necesarios para minimizar los impactos ambientales potencialmente adversos 
durante la etapa de construcción 
 
El Programa de Seguimiento y Monitoreo (PMO) tiene como objetivo realizar las diferentes 
tareas sistemáticamente, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones y la eficacia 
de las medidas de control y de manejo implementadas. 
 
El Programa de Contingencias Ambientales (PCO) se aplicará en cada situación que sea 
catalogada como de contingencia y/o emergencia ambiental. 
 
El Programa de Capacitación Ambiental (PCA), marcará los lineamientos básicos para 
capacitar al personal en temas ambientales durante el desarrollo de la obra. 
 
El Programa de Abandono de Obra (PAO) describe los procedimientos técnicos y legales a ser 
cumplidos, durante el abandono y recomposición de las áreas afectadas durante el desarrollo 
del proyecto (finalización de la obra). 


 
El Programa de Gestión Social (PGE) tiene como propósito eestablecer las medidas de manejo 
necesarias para lograr un óptimo desarrollo del proyecto con relación a la población 
relacionada con el mismo. 
 
1. Programa de Protección Ambiental  (PPA) 


Este Programa contempla los procedimientos de protección ambiental específicos para prevenir 
alteraciones en la biota, la degradación erosiva del suelo, la alteración de los patrones de 
drenaje existentes y la minimización de otros impactos asociados. 
 
Las medidas de mitigación de los impactos ambientales negativos de la etapa de construcción 
se basarán, preferentemente, en la prevención y no en el tratamiento de los efectos 
producidos,  con el fin de  minimizar las causas y  evitar el costo de los tratamientos que 
generalmente es mucho mayor que el de su prevención. 
 
A continuación se presentan las Medidas Mitigadoras o de Protección Ambiental, para todas las 
etapas del proyecto o Medidas de mitigación ambiental generales y para cada etapa de obra o 
Medidas de protección ambiental específicas 
 
Medidas mitigadoras generales 
Durante la construcción se implementarán las siguientes acciones generales: 


1. Se contará con un responsable ambiental de obra, profesional especializado con 
experiencia en proyectos similares. 
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2. Se colocarán suficientes señales de advertencia, vallados y otros métodos para proteger 
la seguridad pública y el medio ambiente. 


3. Se restringirá el tráfico de construcción a los lugares designados, a los espacios de 
trabajo extras y a los caminos existentes. 


4. Se mantendrán todos los caminos de acceso específico y se los devolverá a su condición 
original, o mejorada. 


5.   Se realizarán tareas tendientes a minimizar la erosión. 
5. Se minimizará la alteración de la vegetación, en particular la arbórea existente. 


7.   Se evitará el derrame de fluidos peligrosos. 
8. Los residuos y desechos de construcción se removerán diariamente y su disposición final 


se realizará en lugares habilitados para tal efecto. 
9.   No se hostigará, entrampará o cazará animales. 
10. Se dará cumplimiento a lo dispuesto en las especificaciones ambientales incluidas en el 


Pliego de bases y condiciones.  
11. Se informará y capacitará al personal de obra sobre los problemas ambientales y las  


medidas de protección relacionadas a su actividad. 
12. Se asignará responsabilidades específicas al personal en la implementación, operación, 


monitoreo y control de las medidas de mitigación ambiental. 
13. Se contará con los correspondientes programas de contingencias para eventuales 


situaciones de emergencia: incendios, derrames, fugas, etc. 
14. Se prohibirá portar armas y tenencia de animales domésticos en la obra e instalaciones 


asociadas, así como la ingesta de bebidas alcohólicas y drogas. 
15. Se cumplimentarán los requisitos y la normativa vigente en Higiene y Seguridad Laboral. 


 
Medidas de protección ambiental específicas 
 
Instalación y operación de campamento, obrador y planta elaboradora de mezclas 
 
La Empresa gestionará ante las autoridades competentes las autorizaciones correspondientes 
y los permisos de los propietarios de los predios y la aprobación de la Inspección. 
 
Deberá cumplir con la normativa vigente en Para la instalación, se considerarán un conjunto de 
medidas de protección ambiental que se detallan: 
 


� De ser posible se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados 
ambientalmente, en los que antes de realizar la instalación se determinará el pasivo 
ambiental.  


� De no contar con esa alternativa se elegirán lugares planos o con pendientes suaves, 
evitando zonas ambientalmente sensibles (márgenes de cursos, humedales y fuentes de 
abastecimiento o recarga de acuíferos).  


� Donde sea posible, no se removerá la capa superficial del suelo. De ser removida será 
acondicionada adecuadamente para su utilización posterior.  


� Los talleres, sitios de almacenamiento de combustibles y de recolección de residuos 
sólidos, se situarán a más de 100 m de cuerpos de agua y 50 m de las viviendas y 
oficinas. 


� Los depósitos de aceites y combustibles serán delimitados perimetralmente con 
alambrados y señalizados. Cada tanque será aislado del suelo con un recinto 
impermeabilizado para evitar derrames. 


� La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará en talleres o 
lugares habilitados para tal fin. 
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� Se recolectaran los derrames pequeños de aceites y lubricantes junto con el suelo, 
elaborándose un acta de accidente ambiental. 


� Se proveerán baños de acuerdo a la cantidad de personal en obra.  
� Las cámaras sépticas se construirán a no menos de 15 m de las viviendas y oficinas y 


alejadas de cursos de agua (más de100 m) y de fuentes de agua potable (mínimo 200 m) 
� Según el Decreto Nacional 911/96 “Higiene y Seguridad Laboral en la industria de la 


construcción”, cuando los frentes de obra sean móviles debe proveerse obligatoriamente, 
servicios sanitarios de tipo desplazable, limpios, provistos de desinfectantes, caudal de 
agua suficiente y que satisfagan los requisitos de terminación que la normativa incluye.  


� Se abastecerá al campamento de agua potable (en cantidad y calidad con controles 
fisicoquímicos y bacteriológicos periódico), energía eléctrica, saneamiento básico, 
infraestructura para disponer los residuos sólidos y los tóxicos  o peligrosos. Estos  
últimos  serán  retirados  y tratados  por empresas autorizadas.  


� Al desmantelar las instalaciones, se restablecerán las condiciones originales del sector, 
se recogerán los desperdicios, demolerán las construcciones, se clausurarán las cámaras 
sépticas, se tratarán los derrames accidentales de combustibles y lubricantes y se 
repondrá el suelo orgánico almacenado, a fin de promover la cubierta vegetal y restaurar 
el flujo natural del drenaje.  


 
Remoción de la vegetación 


 
� Se delimitará la zona de trabajo según lo diseñado, garantizándose la intervención 


estrictamente necesaria. 
� El personal a cargo de esta tarea será instruido sobre las especificaciones de uso del 


equipo y herramientas y seguirá las indicaciones del fabricante 
� Se verificará el buen estado de estos elementos antes de iniciar las tareas, constatando 


que sus partes móviles y cortantes estén provistos de sus correspondientes protecciones 
y que sus protecciones eléctricas y mecánicas sean las adecuadas. 


� De   ser   necesario   extraer   ejemplares   arbóreos,   se   identificarán específicamente y 
su tala será manual, direccionando su caída para evitar daños a la vegetación cercana y 
a los suelos. 


� En el destape se evitará que la capa de suelo fértil se mezcle con los horizontes más 
profundos y se almacenará para uso posterior, protegiéndola adecuadamente 


� Se removerán las obstrucciones de los patrones naturales de drenaje 
� Se removerán los escombros y la tierra que se haya depositado inadvertidamente dentro 


de la marca más alta de nivel de los cursos de agua 
� Se reducirá el peligro de incendios o la posibilidad potencial de contaminación del recurso 


hídrico mediante el correcto manipuleo de los productos de desmonte así como de otros 
escombros y desechos 


 
Caminos auxiliares 
 


� Se evitará construir caminos de acceso nuevos, que de ser absolutamente necesarios se 
ejecutarán de acuerdo con las reglamentaciones vigentes y alejados de humedales, 
patrones naturales de drenaje y pendientes pronunciadas. Se implementarán medidas de 
control y drenajes adecuados, para evitar el aporte de sedimentos en los cursos de agua 
cercanos. Una vez finalizadas las actividades se restaurará el área intervenida. 


� Para los caminos de acceso en funcionamiento a ser utilizados para el desarrollo de la 
obra, se obtendrán los permisos de paso de los propietarios, organismos y autoridades 
pertinentes, para circular por ellos y realizar su mantenimiento. Finalizada la obra estos 
caminos serán restituidos de conformidad con los propietarios.   
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Movimiento de vehículos y maquinarias 
 
� El equipo será preparado para funcionar en condiciones óptimas, para lo cual, se 


establecerá un programa de mantenimiento preventivo. 
� Los vehículos y maquinarias serán inspeccionados antes de ser utilizados en la obra, 


llevándose un registro de las inspecciones en las cuales se  considerarán no sólo lo 
referente a fluidos, sino también a los gases de combustión.  


� Las  unidades  de  transporte  a  utilizar serán  habilitadas  a  través  de  la obtención de 
la correspondiente verificación técnica vehicular  


� Se evitará la operación de equipos fuera de los sitios determinados y en caminos,  
excepto en una emergencia debidamente documentada.  


� Todos los fluidos producto de reparación y mantenimientos de los vehículos serán 
almacenados y manipulados de la manera aprobada, prohibiéndose su derrame en el 
lugar. 


� Se reducirán al mínimo posible los movimientos dentro del área de trabajo a fin de 
minimizar la compactación del suelo. Se pondrá  especial atención si los suelos se 
vuelven excepcionalmente húmedos y saturados de agua. 


� Se deberán señalizar los lugares en donde sea permitido el estacionamiento de 
maquinarias y vehículos de la obra. El estacionamiento deberá estar impermeabilizado. 
Cumplir con un plan de mantenimiento preventivo y realizar los mantenimientos 
correctivos necesarios de manera inmediata a su identificación, a fin de evitar y corregir 
pérdidas de aceite que contaminen el suelo. 


� Se maximizarán las medidas de seguridad a fin de reducir el riesgo de accidentes 
causados por vehículos.  


 
Residuos 
 
Se adoptará una serie de medidas destinadas a realizar una gestión adecuada de los residuos 
generados durante la construcción. Se detallan a continuación las principales medidas, 
teniendo en cuenta las características de los distintos tipos de residuos generados.  
 
Residuos Sólidos:  
A los efectos de evitar la afectación de los recursos hídricos y del suelo por el vertimiento 
accidental de materiales utilizados para la ejecución de las obras, se adoptará las siguientes 
medidas de manejo:  
 


� Se evitará que los materiales sean depositados accidental o conscientemente en el suelo 
o en cualquier tipo de humedal. En caso de ocurrir se retirarán  de inmediato y se 
dispondrán en los sitios establecidos para tal fin, acordados con la Inspección de Obra. 


� Para disponer los residuos sólidos generados en las instalaciones y  otras áreas de la 
obra, se utilizarán recipientes móviles que serán desocupados diariamente y 
contenedores de mayor capacidad que serán vaciados cada vez que alcancen su 
capacidad de almacenamiento, en lugares habilitados. 


� Los residuos de los alimentos se trasladarán a rellenos sanitarios que para tal fin habilite 
el municipio. 


� Se dispondrán los materiales considerando el drenaje, la topografía y el paisaje del lugar 
a utilizar, evitando áreas de importancia ambiental como humedales, márgenes y lechos 
de cuerpos de agua  o áreas de alta productividad agrícola. Para su disposición se 
obtendrán las autorizaciones correspondientes y la conformidad de la Inspección de 
Obra. 







19 


� De acuerdo al sitio seleccionado y previa disposición de los materiales, se retirará la capa 
orgánica del suelo estibándola en sitio adecuado para su utilización  en las diferentes 
obras de restauración de áreas a ser definidas por la Inspección de Obra.  


� En los sitios de depósito se establecerán drenajes adecuados para evitar su posterior 
erosión y se compactará el material con equipo, densificándose las capas superficiales 
con el fin de disminuir la infiltración de agua al depósito. Sus taludes se ejecutarán con 
una pendiente adecuada a los efectos de  evitar deslizamientos; serán cubiertas con 
suelo para lograr condiciones favorables para su revegetación.   


 
Residuos líquidos: 
El manejo de los residuos líquidos es necesario para evitar la contaminación de los recursos 
hídricos (superficiales y subterráneos) y del suelo, como producto de una disposición 
inadecuada de los mismos. Para tal fin la Empresa  implementará las medidas de manejo que 
se describen a continuación:  
 


� Se establecerá el tipo y cantidad de residuos líquidos que se van a producir, a fin de 
determinar la mejor manera de disponerlos. 


� Se evitará que las aguas de escorrentía que puedan ser afectadas por estos residuos 
contaminen a los cursos de agua más cercanos. 


� Para el manejo de las aguas lluvias, se construirán sistemas interceptores en los 
campamentos para conducirlas sin contaminación a la fuente de agua natural cercana. 


� El manejo de las aguas domésticas generadas en el campamento será realizado 
utilizando pozos sépticos considerando la cantidad y calidad de los residuos generados. 


� Se utilizarán estaciones de servicio autorizadas para el lavado de equipo y maquinaria, 
evitando la generación de aguas residuales en el campamento, obrador y  en obra. No se 
lavará la maquinaria y el equipo en cuerpos de agua, humedales u otras áreas de 
importancia ambiental. 


 
Combustibles y lubricantes de desecho: 
La  disposición inadecuada  de combustibles y lubricantes de desecho  trae  como 
consecuencia la contaminación del suelo y el agua. Para evitar dicha contaminación se llevarán 
a cabo las siguientes medidas de manejo: 
 


� Se construirá en los talleres de mantenimiento piso impermeable y trampas de grasas 
adecuadamente mantenidas. Los residuos de aceite o hidrocarburos provenientes de 
reparaciones y eventuales mantenimientos del equipo y maquinaria, serán  recogidos y 
depositados en tambores metálicos para ser entregados a la empresa autorizada 
contratada para transportar y tratar estos residuos.  


� Se impermeabilizará la superficie del suelo de los estacionamientos para evitar la 
contaminación por goteo eventual de combustible de equipos y maquinarias detenidos, 
manteniéndose el buen estado de funcionamiento de toda la maquinaria, para evitar 
escapes de lubrificantes o combustibles que afectan los suelos y los cuerpos de agua. 


� Los  cambios  de  aceite  de  la  maquinaria  y  equipos  se  realizarán  en estaciones de 
servicio locales. De no ser posible, el área destinada a esta actividad será 
impermeabilizada y dispondrá de un canal perimetral con trampa de grasas para 
recolecte las aguas de la plataforma de trabajo. 


� Los aceite y grasa recolectado se almacenarán bajo cubierta, en los recipientes utilizados 
durante la operación y serán evacuado del área de trabajo mediante empresa autorizada.   


� Los filtros de aceite reemplazados se drenarán sobre un tambor metálico con rejilla 
colocado bajo cubierta. El aceite drenado se vaciará en el depósito de aceite usado. 


� El aprovisionamiento de combustibles se hará preferiblemente en estaciones de servicio 
o sitios específicos de la obra acondicionados para este fin. El almacenamiento se 
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realizará adecuadamente en tambores, recipientes o tanques, cuya estructura sea 
compatible con el contenido a  almacenar.  


� En  el  área  de  almacenamiento  se  construirá  un  sistema  de  piso impermeable y 
muretes con capacidad suficiente para retener el volumen de combustibles almacenados 
y evitar que cualquier derrame contamine el suelo y el recurso hídrico subterráneo. 


� Los tambores serán ubicados por encima de la superficie del suelo y la instalación debe 
estar en un lugar que no sea susceptible de sufrir inundaciones, contará con trampas de 
grasas a la salida de los sectores de almacenamiento y será techada. 


� No se utilizarán bidones de plástico. El aprovisionamiento se hará mediante el uso de 
bombas acopladas al vehículo de transporte, o bombas manuales que succionen del 
tanque de almacenamiento. 


 
A continuación se detallan las pautas que la Empresa dispondrá para el Manejo de los residuos 
generados. 
 
I:  Residuos Urbanos o Municipales: 


� Almacenamiento en obra: En Recipientes Identificados  
Bolsas, vasos y botellas, cintas, hilos, trapos sin combustible ni aceites, envases de cartón, 
restos de embalaje, papeles en general, restos de alimentos  


� Transporte: Camión recolector de residuos. 


� Recolección: Serán transportados en camiones, o retirados por la empresa municipal que 
realizará la limpieza general. 


� Disposición final: Se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 


� Permisos: Se solicitará al municipio o jurisdicción el correspondiente permiso. 
 
II;  Residuos inertes de obra 


� Almacenamiento en obra: En Recipientes Identificados (contenedores)Alambres, hierros, 
caños, chapas, estacas, maderas, tambores y bidones metálicos sin contaminación, vidrios, 
embalajes plásticos, cemento, escombros, pavimento. En el caso de Chatarra se acopiará  
en sectores identificados y delimitados con un cerco perimetral al solo efecto de mantener 
el orden. 


� Transporte: Será realizado com camiones propios o se gestionará el retiro con empresas de 
contenedores.  


� Recolección: Si la cantidad de residuos es poca, la empresa responsable de la limpieza 
general realizará el transporte de los mismos. Cuando la cantidad es importante, se 
gestionará la contratación y retiro mediante empresas de contenedores. 


� Disposición final: La  disposición  final  se  llevará  a  cabo  en  lugares habilitados para tal 
fin por el municipio. 


� Permisos: Se solicitará al municipio o jurisdicción el correspondiente permiso. 
 
III;  Residuos Peligrosos/Especiales 


� Los residuos deberán clasificarse  y almacenarse según a la categoría de control a la cual 
pertenezcan, su estado, la compatibilidad entre ellos y la clase de tratamiento que recibirá.  


� La contratista deberá adoptar medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos 
peligrosos que generen, separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos 
incompatibles entre sí.  


� Envasar los residuos, identificar los recipientes y su contenido, numerarlos y fecharlos, 
conforme lo disponga la autoridad de aplicación  
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� Almacenamiento en obra: Recipientes Identificados a tal fin (en contenedores especiales: 


Tambores y contenedores vacíos de sustancias y desechos peligrosos tales como sacos, 
bolsas, envases, recipientes, entre otros). 


� Se almacenarán como tal: Aceites, lubricantes gastados, generados durante el 
mantenimiento de bombas, equipos pesados, vehículos, etc.; Solventes de limpieza o 
mantenimiento, desengrasantes, pegamentos y otros desechos orgánicos fuera de 
especificación; Suelos contaminados con aceites, lubricantes, combustibles y otros líquidos 
peligrosos (orgánicos e inorgánicos), producto de pequeños derrames durante las labores 
de mantenimiento de equipos y maquinarias;  Baterías de plomo y otras baterías usadas de 
vehículos y maquinarias y otros equipos fuera de especificación; Lodo biológico proveniente 
de desechos de tratamiento; Pintura y material afín, fuera de especificación; Otros 
materiales impregnados con sustancias peligrosas: guantes, alfombras, materiales usados 
para contención de derrames (almohadillas absorbentes, paños, trapos, restos de ropa, 
entre otros), papeles y plásticos impregnados con hidrocarburos; Filtros de aceites y 
repuestos impregnados con materiales peligrosos; Material obtenido del sistema de 
recolección de drenaje de las instalaciones donde se almacenen o se realicen trabajos que 
incluyen residuos peligrosos. 


� La acumulación de residuos peligrosos deberá estar en sitio de acceso restringido con piso 
impermeabilizado y con contención de derrames, especialmente cuando se almacenan 
residuos líquidos (Ej. aceites usados - Y8- aceite con agua - Y9-). 


� Los residuos sólidos peligrosos  (Ej. sólidos contaminados con hidrocarburos-Y48-), tales 
como trapos con aceite, filtros, aserrín con aceite, tierra contaminada, etc.), deberán 
acumularse de forma tal que se evite el ingreso de agua de lluvia que pudiese generar 
lixiviados. 


� Recolección: La recolección se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario 
regular, sin perjuicio de una mayor exigencia. La operación se efectuará tomando 
precauciones que impidan derramamientos, procediéndose posteriormente al lavado y 
desinfectado de los equipos utilizados cuando hayan contenido residuos biodegradables. 


� Transporte: Se gestionará el transporte y entrega con empresa habilitada para tal fin.  Al 
transportista se le solicitará su habilitación para transportar este tipo de sustancias y se le 
solicitará el manifiesto. 


� Cada retiro de residuos peligrosos deberá registrarse en un libro de actas foliado además 
de contar con el manifiesto ambiental de cada retiro firmado por el generador, transportista 
y operador según lo indicado en la Ley Nacional de Residuos Peligrosos 24051 y normas 
provinciales y municipales vinculantes.  


� Disposición final: Estos tratamientos se realizarán en una planta habilitada para residuos 
peligrosos. Se solicitará el certificado de destrucción final. 


� Permisos: Se gestionará ante el Registro de Generadores y Operadores de Residuos 
Peligrosos de la Provincia (Secretaría de Ambiente Sustentable) la inscripción como 
Generador de Residuos Peligrosos. 


 
Manejo de emisiones atmosféricas y ruidos 
 
La circulación y operación de la maquinaria pesada y equipo utilizados en  las labores propias 
de la obra, generan el deterioro de la calidad del aire por las emisiones de ruidos, gases de 
combustible y material particulado. Las medidas de manejo a adoptar serán:  
 


� Se utilizarán silenciadores en los vehículos y maquinaria, en perfectas condiciones para 
que cumplan su función. Se instruirá a conductores y operadores para evitar el uso 
innecesario de bocinas que emitan altos niveles de ruido. 
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� La movilización de la maquinaria pesada dentro de los campamentos o en lugares 
habitados se realizará en horarios diurnos que respecten las horas de sueño. Cuando se 
requiere utilizar temporalmente una maquinaria que genere ruido mayor a los 80 dB, se 
informará a la población afectada con anticipación  indicando el tiempo de trabajo.  


� Los obreros que operen la maquinaria serán dotados con protectores auditivos, de forma 
de no recibir ruidos mayores a 68 dB durante lapsos prolongados.  


� Para reducir la emisión de material particulado, se tomarán medidas tales como el 
rociado de la vía en caso de ser destapada y reducción de la velocidad de circulación, 
especialmente en aquellos sectores donde se transite por áreas habitadas. 


� Durante la circulación de la maquinaria pesada se regará la superficie transitada u 
ocupada para evitar la generación de polvo. Para ello se utilizarán cisternas con 
dispositivos de riego inferior, especialmente en la proximidad a lugares poblados. 


� Para la reducción de la emisión  de gases de combustión, los equipos y maquinarias 
serán dotados de inhibidores de gases. 


� Todos los equipos móviles serán inspeccionados periódicamente  a fin de controlar la 
correcta producción de gases de combustión.  


 
Yacimientos de suelos seleccionados y Canteras de áridos para la obra 
 
De requerirse sitios de provisión de suelos adecuados, la Empresa: 


� Seleccionará alternativas de lugares alejados a más de 500 metros del eje del camino en 
zonas que no presenten limitaciones en cuanto a su sensibilidad ambiental.  


� Diagramará un plan de explotación y  de recuperación de la morfología y de la vegetación 
para restituir el sector después de su uso,  especificándose  la cantidad a extraer y las 
características del suelo afectado, que presentará a  la Inspección para su aprobación.  


� Llevará a cabo un registro gráfico de la evolución del sector explotado, iniciándolo con un 
registro de la situación previa a la explotación, finalizándolo con posterioridad a las tareas 
de restitución.  


� Previo al inicio de las tareas, obtendrá la autorización por escrito del propietario del 
campo, de la Autoridad de Aplicación correspondiente según el caso y de la Inspección 
de Obra. 


� Una vez terminada la explotación se perfilarán los bordes de manera que se adecuen a la 
topografía circundante, se extenderá el material orgánico previamente acopiado y 
acondicionado, para que faciliten la revegetación natural y no produzcan alteraciones 
mayores al ecosistema y al paisaje, evitando, así mismo, procesos erosivos. 


� Concertará con el propietario del predio para definir las condiciones en las que se 
adecuará el terreno.  


 
Para la utilización de áridos de terceros, la Empresa solicitará a éstos y presentará a la  de 
Obra, la Declaración de Impacto Ambiental de la cantera proveedora, según las normativas 
vigentes, como así también la habilitación anual de la Autoridad de Aplicación correspondiente.  
 
Restos arqueológicos, paleontológicos e históricos 
 
Tanto  el patrimonio  arqueológico (histórico y prehistórico) como el paleontológico constituyen 
recursos no renovables, por lo tanto se prestará especial atención al impacto potencial de la 
obra sobre los mismos. Las medidas de Protección Ambiental a implementar son las siguientes: 
 


� Se suspenderá inmediatamente las actividades en el área de la obra y lugares de 
explotación de suelos cuando, en el transcurso de las mismas, se identifiquen sitios con 
vestigios arqueológicos, paleontológicos o históricos desconocidos al momento de 
realizar el proyecto y se asegurará el área mediante personal capacitado para tal fin. 
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� Se dará intervención inmediatamente a seguridad y medio ambiente y se comunicará a 
las autoridades competentes. Hasta que ésta informe sobre el otorgamiento del permiso 
correspondiente, no se reanudarán las tareas. 


� Se brindará una total colaboración a los especialistas designados por las autoridades 
poniendo a su disposición los medios que  consideren apropiados.    


� Cuando se trate de sitios de valor patrimonial o que, debido a su magnitud, complejidad, 
y/o valor científico no puedan ser adecuadamente investigados en tiempos de obra, se 
buscarán emplazamientos alternativos a fin de preservar el sitio en cuestión 


2. Programa de Seguimiento y Monitoreo  (PMO) 
 
El objetivo del Programa de Seguimiento y Monitoreo  (PMO) es verificar el cumplimiento de 
las obligaciones y la eficacia de las medidas de control y de manejo implementadas. 
 
De acuerdo a las actividades y acciones fundamentales a llevar a cabo durante la etapa de 
construcción de la obra vial sobre los componentes ambientales, los parámetros a monitorear 
estarán orientados a verificar el correcto manejo de las medidas de prevención para la 
protección ambiental y las medidas de mitigación de los impactos ambientales previstos, con el 
objeto de sostener la calidad ambiental, resguardar los recursos sociales, culturales, 
arqueológicos o paleontológicos y garantizar que la obra se ejecute de manera ambientalmente 
responsable. 
 
PLAN DE SEGUIMIENTO: 
Con el objeto de detectar y corregir oportunamente las posibles fallas de manejo, el Contratista 
debe establecer los mecanismos y acciones que permitan un adecuado seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento de Plan de Gestión Ambiental y Social.  
 
Las actividades a  desarrollar son: 


• Monitoreo: El monitoreo es el conjunto de actividades que permiten calificar las 
modificaciones de parámetros ambientales. El Contratista debe programar muestreos 
garantizando la buena operación de sus tecnologías de construcción, tratamiento de 
aguas para consumo humano y vertidos de aguas producidas  en sus operaciones. 


• Inspecciones. Las inspecciones tendrán por objetivo verificar el grado de cumplimiento del 
programa, del monitoreo propuesto y se deberá elaborar una lista de chequeo para su 
realización. 


• Informes. Los Informes se elevarán mensualmente a la Inspección de la Obra, 
conteniendo el avance y estado de cumplimiento del PGA y un resumen de los incidentes 
y accidentes ambientales, con anexos que ilustren los problemas presentados y las 
medidas propuestas y/o tomadas al respecto. Se remitirá copia de los mismos a la Unidad 
Ambiental de la DPV. 


 
La Unidad Ambiental verificará periódicamente las condiciones ambientales del área operativa 
durante la ejecución de la obra y el cumplimiento del presente Plan de Gestión Ambiental y 
Social.  
 
PLAN DE MONITOREO:   
En la tabla siguiente se resumen los componentes ambientales sobre los cuales se llevaran a 
cabo un conjunto de medidas de control, utilizándose  para tal fin distintos tipos de 
determinaciones (indicadores) con frecuencias específicas, a desarrollarse durante todo el 
período  que abarca  la construcción de la obra vial.  
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El monitoreo se realizará en cada Tramo de camino q ue forma parte del Lote e incluirá la totalidad 
del área operativa de ejecución de la obra y todos los obradores que utilicen Contratista y 
Subcontratistas para la ejecución del proyecto . 
  


 
 


Componente 


Ambiental 
Acciones/ Impactos  


Medidas de Control / 


Indicadores 
Frecuencia 


Emisión de particulados en 
plantas de elaboración de 
mezclas 


Mensual 
Atmósfera 


Emisión de particulados  
durante el  tránsito vehicular 


Control de las emisiones de 
partículas mediante utilización de 
tecnologías limpias, riegos  de 
superficie transitada y coberturas 
de protección en acopios, etc. Mensual 


Antes de instalar Ocupación por montaje de  
obrador, y plantas de 
elaboración de  mezclas 


Registro fotográfico 
Al abandono 


Suelo 
Erosión generada por 
tareas de movimiento de 
suelos y excavaciones 


Determinar afectación en taludes, 
cunetas y alcantarillas – Obras de 
Control 


Mensual 


Previa instalación 
de obrador y planta 
de mezcla Hidrocarburos en superficie y al 


metro de profundidad, c/100 m2 
Al abandono de las 
instalaciones 


Registro de los volúmenes 
afectados por  derrames en los 
distintos sectores 


Mensual 


Generación de 
Contaminantes  


Ausencia de pérdidas en equipos 
móviles de lubricantes y 
combustibles 


Mensual 


Gestión de 
Residuos 
Domiciliarios 


Inspección a los 
sectores de 
trabajo y registro 
de entrega 


Mensual 


Relevamiento de 
recipientes 
ocupados 


Mensual 


Registro de 
manifiesto de 
transporte 


Mensual 


Suelo / agua 


Generación de Residuos  
Gestión de 
Residuos 
Especiales 


 
Registro de 
certificados de 
disposición final 


Semestral 


Verificación de la distancia al eje 
del camino (mayor a 500m) 


Antes de iniciar la 
excavación Explotación de yacimientos 


de suelos 
Mensual Registro fotográfico de la 


evolución del sector explotado y/o 
afectado 
 


Al terminar la 
explotación 


Suelo / 
paisaje  


Instalación de Obradores y 
Acopios 


Verificación de las tareas de 
restauración. Registro fotográfico 


Al terminar tareas  
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Recursos 
Hídricos  
Superficiales  


Contaminación de aguas 


Arroyos  


y cursos 
menores 


Indicar 
Progresiva 


Análisis físico-químico 
(pH, sólidos totales, 
turbidez, temperatura, 
DQO, HT) y 
bacteriológico  


Trimestral 


Forestación 
Número de ejemplares de las 
especies plantadas 


Mensual 


Corte de árboles Número de ejemplares cortados Mensual Flora 


Manejo de los 
suelos orgánicos  


Áreas sin cobertura del suelo y 
tiempo de exposición en ese estado 


Mensual 
Biota 


Fauna Atropellamientos Número de  especies afectadas Mensual 


Registro de consultas, reclamos, 
quejas Mensual 


Afectaciones a los 
pobladores y usuarios Constancia de difusión en medios de 


avisos de cortes, modificaciones en 
obra 


Mensual 


Accidentes viales 
Registro del número, de 
involucrados,  sus causas y medidas 
correctiva implementadas 


Mensual 


Social 


Generación de ruidos 
Control de ruidos molestos (IRAM 
4082) 


Mensual 


Generación de empleo 
Registro de empresas contratadas y 
proveedoras de servicios Trimestral 


Socio- 


económico 
Generación de empleo 


Registro de personal en obra (mano 
de obra directa) 


Trimestral 


Cultural Interés científico 
Registro de hallazgos 
paleontológicos y arqueológicos 


Ante 
ocurrencia 


Capacitación ambiental al personal 
de obra. Registro de  hora / hombre 
utilizada. 


Al ingreso del 
personal de 
obra  Biótico 


Abiótico 
Inducción ambiental 


Actividades de fortalecimiento de la 
gestión ambiental. Hora/ hombre 
utilizada 


Trimestral 


 
El Responsable Ambiental presentará su Informe Ambiental Mensual a la Inspección de la 
Obra, acompañando cada certificado de obra ejecutada, destacando la situación, las mejoras 
obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las metas logradas. 
 
 
3. Programa de Contingencias Ambientales  (PCA) 
 
El Programa de Contingencias Ambientales  (PCA) implica planes y procedimientos de 
emergencia que se activan rápidamente al ocurrir eventos inesperados, implementando y 
sistematizando medidas de prevención, protección y mitigación para cada una de las 
actividades realizadas, dando máxima seguridad al personal de obra y a los pobladores del 
área de influencia. Los objetivos básicos del Programa de Contingencias son: 
 


� Establecer un procedimiento para todos los trabajadores de la obra para la prevención, 
limpieza e informe de escapes de productos que dañen al ambiente. 


� Brindar información al personal para responder ante una emergencia. 
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� Cumplir con las leyes nacionales, provinciales y municipales, e implementar las mejores 
prácticas en todas las actividades del proyecto. 


� Definir una guía para la movilización del personal y de los recursos necesarios para hacer 
frente a la emergencia hasta lograr su control. 


� Capacitar a todo el personal involucrado en el proyecto en lo relacionado con medidas de 
prevención y respuesta a emergencias. 


� Dar respuesta a problemas sanitarios (e.g, accidentes de las personas). 
 
Los procedimientos del Programa serán implementados por todo el personal en caso de una 
emergencia (inundación, explosión, errores humanos),  para facilitar  rapidez y efectividad para 
salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. 
 
Los Programas de respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil 
acceso y divulgados en forma concisa. 
 
Todo el personal será instruido en el sitio sobre procedimientos de reporte y respuesta en el 
caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o 
accidentes se expondrán en todas las oficinas y será suministrada durante la inducción del 
empleado en la etapa de incorporación. 
 
4. Programa de Capacitación Ambiental  (PCA) 
 
El Programa de Capacitación Ambiental  (PCA), marcará los lineamientos básicos para 
capacitar al personal en temas ambientales durante el desarrollo de la obra.  
 
La aplicación efectiva del Programa se alcanzará a través de la concientización y capacitación 
de todo el personal afectado a la obra. Dichas prácticas proteccionistas recomendadas serán 
conocidas por todos los niveles del personal afectado a la obra. 
 
Se realizarán Capacitaciones al personal con el fin de dar a conocer los impactos ambientales 
que las tareas a desarrollar provocarán y las acciones a implementar para que cada operario 
contribuya a minimizar los mencionados impactos.  
 
La inducción está dirigida a los trabajadores que ingresan a la obra y está orientada a 
informarles sobre las normas y procedimientos de medio ambiente entre otras. Todo trabajador, 
al ser contratado por la empresa recibirá una charla de inducción completa, antes de ser 
enviado a sus labores.  
 
Se realizarán reuniones de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente cumplimentando la 
legislación y normas vigentes, con el fin de revisar los aspectos medioambientales de la obra y 
detectar posibles desviaciones o fallas y reforzar o afianzar conocimientos relacionados con la 
materia. Las reuniones quedarán documentadas. 
 
Como parte integral del adiestramiento, se elaborarán carteleras informativas para ser 
colocadas en sitios estratégicos en la obra con información alusiva a la Seguridad, Higiene y 
Ambiente. Uno de los temas a los que se les dará mayor énfasis a los trabajadores, será el 
relacionado con orden y limpieza por ser uno de los puntos de mayor relevancia a efectuar en 
la obra. 
 
La Empresa asegurará el cumplimiento de los requerimientos ambientales en los sub 
contratistas y proveedores, que deberán cumplir con el programa de capacitación de obra, 
especialmente seguridad y medio ambiente antes del inicio de sus operaciones. 
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5. Programa de Abandono de Obra   (PAO) 
 
El Programa de abandono de Obra  (PAO) describe los procedimientos técnicos y legales 
que deberán cumplirse, a los efectos de proceder al abandono y recomposición del área 
afectada por el proyecto (finalización de la fase de construcción) y deberá ser presentado, 
aprobado y ejecutado con anterioridad a la Recepción Provisoria de la Obra.   
 
Sus objetivos son: 
 


• Establecer adecuadas previsiones y medidas para un abandono gradual, cuidadoso y 
programado del área del proyecto, integrando esta tarea con la aplicación sistemática de 
acciones de restauración, con el objeto de establecer y obtener la recuperación del área. 


• Restaurar el área de trabajo lo más cercanamente posible a su estado original, 
considerando la topografía, las propiedades del suelo, la cobertura vegetal de las áreas, 
los patrones de drenaje, la estabilidad de las pendientes y el valor estético, asegurando 
que el suelo se recupere para usos futuros, tomando en cuenta la naturaleza de las 
actividades humanas en el área, garantizando así la restauración completa del uso de la 
tierra. 


• Minimizar los impactos socioeconómicos a los propietarios, tenedores y usuarios de las 
tierras y público en general. 


 
Este Programa se aplicará en zonas de acopio, áreas de préstamo, áreas de almacenamiento 
de residuos, vías de acceso, espacio de trabajo adicional, áreas de protección especial, 
campamento y obradores, etc.  El personal designado contará con un Encargado del Programa 
de Abandono y Restauración que responderá ante el Responsable Ambiental  
 
Las actividades previas a la restauración incluirán la remoción y disposición apropiada de, 
como mínimo, los siguientes ítems: 


•   Residuos sólidos y líquidos. 
•   Materiales y escombros de construcción, restos metálicos (chatarra), etc. 
•   Equipos y maquinaria, contenedores, herramientas de construcción. 
•   Estructuras temporales de cruce de cuerpos de agua (pasos provisorios).  


 
Se deberán ejecutar todas las medidas necesarias para asegurar que una vez concluidas las 
actividades del proyecto, el propietario del terreno, si así lo requiere, pueda disponer de su 
dominio con las condiciones previas a la instalación.  
 
Como mínimo, se implementarán las siguientes medidas: 
 


• Se nivelará el terreno respetando los contornos originales, excepto en los casos en que 
estos contornos hayan sido irregulares y se puedan aceptar formas más uniformes 


• Todos los desechos de construcción serán retirados y se adecuarán los sistemas de 
drenaje e irrigación. 


•  Los suelos serán descompactados para que se desarrolle la revegetación natural en las 
áreas perturbadas. Esta actividad será realizada utilizando un equipo con discos de 
arado.  


 
Se solicitará al concluir la Fase de Abandono, una declaración de conformidad de los 
propietarios, instituciones municipales y/u otra entidad que tenga posesión del o de los terrenos 
utilizados para instalaciones temporales durante la construcción del proyecto, en la que se 
dejará constancia de que la Contratista está libre de imputación de daños causados a la 
propiedad que se restituye.  
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La Contratista deberá presentar un informe ambienta l final de cumplimiento del Programa de 
Abandono, en el que incluirán las declaraciones de conformidad mencionadas,   con la solicitud 
de Recepción Provisoria de la Obra.  
 
 
6. Programa de Gestión Social  (PGS) 
 
Un Programa de Gestión Social  (PGS) se desarrollará a fin de establecer las medidas de 
manejo necesarias para lograr un óptimo desarrollo del proyecto con relación a la población 
afectada por el mismo.  El Programa constará de: 
 
Comunicación e información 
Se realizarán avisos de divulgación en los medios de comunicación gráficos y radiales de 
mayor difusión en las localidades del área de influencia directa de la obra, debidamente 
documentadas, donde se informará la duración de las interrupciones y desvíos, incluyendo 
mensajes preventivos sobre accidentes viales. 
 
Protección del Patrimonio Cultural  
Se coordinarán con las autoridades locales y/o responsables locales los movimientos de 
estructuras de valor histórico o cultural, respetando los derechos culturales de la comunidad y 
los acuerdos preliminares realizados en la etapa de proyecto y consultas públicas. Durante las 
fechas de celebraciones populares se evitará cierres de la ruta para no entorpecer el 
desplazamiento de vehículos y personas.  
 
Señalización preventiva  
Todas las zonas en las cuales se manipulen implementos que generen riesgos para los 
trabajadores y los habitantes cercanos (operación de maquinas, manipulación de herramientas, 
traslado de materiales, disposición de residuos, etc.) serán señalizados con señales 
preventivas que indiquen claramente el peligro y ve locidad máxima permitida . De ser 
necesario se utilizarán banderilleros con vestimenta apropiada y equipo de comunicación.  
Durante la noche se dispondrán balizas luminosas. 
 
Consultas, Reclamos  
Se llevará un registro de consultas, quejas y reclamos del público en general con los datos de 
las personas intervinientes. El responsable ambiental se encargará de  evaluarlas  y  dar  las  
respuestas  adecuadas, como  máximo  en  dos  días  y  verificar las medidas correctivas que 
eviten la repetición del evento.  
 
Generación de empleo 
El manejo del empleo generado por la construcción de la obra proyectada se realizará 
siguiendo las normas de la contratación de mano de obra, garantizando a los trabajadores las 
prestaciones de ley.  
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Resumen Procedimiento expropiaciones.doc
Procedimiento para aplicar a casos de expropiaciones  por razones de utilidad pública de todos los bienes, cualquiera sea su naturaleza jurídica, que realicen la provincia o los organismos autorizados expresamente. Ley 6467

1°  Obtener la traza definitiva  de la obra a ejecutar (camino, acueducto, gasoducto, etc)


2°  Identificación de todos los propietarios particulares de parcelas incluidas en  la traza y necesarias para ejecutar la obra, utilizando la información disponible en la Dirección General de Catastro:


· Plano mensura


· Ficha de transferencia


· Volante de partida catastral 


3° Verificación en el Registro de la Propiedad de Cada Departamento mediante “Informe de Dominio”, formulario  F!/2


4° Pedido de Ley de Utilidad Pública, que eleva el Ministro correspondiente al Gobernador, para la obra en cuestión, debidamente justificado y con la intervención del Area Legal y Técnica de Gobernación.


5° Ley de Utilidad Pública sancionada y promulgada


6° Realización de las Mensuras de afectación y remanente de cada lote. Actualmente es una exigencia de geo-referenciar la mensura.


7° Con los planos de mensura de la fracciones afectas se solicita al Consejo de Tasaciones de la Provincia elabore el “precio justo” de la expropiación.

8° Notificación a los propietarios por escrito de la afectación y del monto de la expropiación.  Esta notificación se realiza mediante Carta Documento o bien personal con presencia de escribano público.


Luego de la notificación el propietario tiene 5 días hábiles para dar una respuesta


9° 

· Si la respuesta es positiva se hace el Contrato de Avenimiento cuyo monto es el 10 % en más del establecido por el Consejo de Tasación para la parcela, Articulo 9  de la Ley 6467


· Si la respuesta es negativa, realizada por escrito o vencido el plazo, se solicita a través de Fiscalía de Estado se  inicie el juicio de expropiación, debiendo realizar un depósito judicial por la suma correspondiente al monto de Tasación. Una vez realizado el Depósito Judicial, se solicita al juez la posesión del bien dentro de los cinco días hábiles posteriores.


10°  La firma del Contrato de Avenimiento es por triplicado, entre el representante de la Repartición y el propietario.

11° Los contratos firmados  con una Resolución aprobatoria de lo actuado  del Ministro correspondiente (previa imputación presupuestaria y Reserva de Fondos) con el  proyecto de Decreto de aprobación de los Avenimientos, son elevados al Gobernador para su firma. El pago se hace efectivo dentro de los 15 días corridos contados a partir de la fecha del Decreto, previo informe al Registro de la Propiedad correspondiente respecto del domino  y libertad de gravámenes del inmueble. En el mismo acto se paga y entrega la escritura.

12° En el caso de Servidumbres el procedimiento es similar pagándose la autorización de paso en lugar de avenimiento.
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PROYECTO: MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN AREAS RURALES PRODUCTIVAS 
PROGRAMA DE SERVICIOS AGRICOLAS PROVINCIALES 
PRO S.A.P.  – ZONA VII – LOTE C 
DEPARTAMENTOS: GUALEGUAYCHU – TALA – NOGOYA  
 


CONTENIDO  DEL ESTUDIO 
 
I-   Introducción 


Se detalla la categoría ambiental asignada al Proyecto y los estudios ambientales 
requeridos a partir de la Ficha de Evaluación Ambiental y Social, según Manual 
Ambiental y Social del PROSAP y según el Decreto Nº 4977/09 del Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos.  


 
II-   Proyecto  


Contiene una breve descripción del objetivo y características del proyecto vial 
propuesto para cada uno de los tramos definidos. 


 
III-  Situación y Diagnostico Ambiental del Área de  Influencia  


Se sintetizan las principales características del medio natural y socio económico a 
partir de información antecedente disponible de los Departamentos de la Provincia 
involucrados en el proyecto.   
Se describe el estado actual de la vía en cada tramo y su entorno desde una 
evaluación de campo realizada en el camino existente y zona de proyecto.  
Se evalúa la situación ambiental actual en relación al proyecto y proyección de la 
misma sin proyecto 


 
IV- Evaluación Ambiental del Proyecto  


Se describen las principales componentes del proyecto, matriz de identificación y 
evaluación de Impactos Ambientales, medidas de mitigación, prevención y 
compensación propuestas. Consultas a los ciudadanos del área de proyecto.  


       
Anexo I - Especificaciones Técnicas Ambientales - P lan Gestión Ambiental y Social 


Las Especificaciones Técnicas Ambientales que se incluyen en el Anexo, contienen 
las condiciones que El Contratista deberá cumplimentar durante la ejecución de las 
obras y el período de garantía que se establezca hasta la recepción definitiva de los 
trabajos. Se incluye el Plan de Gestión Ambiental y Social propuesto ejecutar que 
constituye el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto de la 
evaluación ambiental realizada, está orientado a prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los impactos ambientales que sean causados por el desarrollo de la obra.    
 


Anexo II – Información Hidráulica Complementaria 
      Se incluyen estudios específicos realizados por la Dirección de Hidráulica de la 


Provincia: a) Análisis de luces de puentes en Paso Vasallo - Río Gualeguay, Tramo 
Rosario Tala - Puente Pellegrini - Ruta Provincial Nº 19; b) Estudio de Erosión - 
Sección de emplazamiento puente Paso Vasallo – Río Gualeguay – R.P.Nº 19. 


 
Anexo III – Actas e Información Social 


Se incluyen actas y actuaciones relacionadas con el traslado del puente metálico en 
Gobernador Mansilla y con la presentación ante la comunidad de la factibilidad de 
ejecución del puente sobre el  Río Gualeguay en el cruce de la balsa Vasallo.  
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I- INTRODUCCION 


 
I- 1. Categoría Ambiental del Proyecto: 


El alcance de la evaluación ambiental y social del proyecto vial propuesto se define en 
función del nivel de riesgo del proyecto. La metodología aplicada se sintetiza en la Ficha 
de Evaluación Ambiental y Social,  realizada según lineamientos del Manual Ambiental 
y Social (MAS) del ProSAP.  De la misma surge la siguiente clasificación: 


                   
Clasificación ambiental  y social según MAS / PROSAP (A, B, o C): “B”  


 
Se analiza también la categoría ambiental asignable al proyecto según la Legislación 
Provincial vigente en la Provincia de Entre Ríos.  


                       
Clasificación ambiental y social según Decreto Nº 4977/09 Gob. Entre Ríos 


Categoría 2 – De mediano impacto ambiental 
 


El nivel de riesgo definido para el proyecto vial y la categoría ambiental asignada, 
permiten establecer el alcance de la evaluación ambiental y social requerida con el fin de 
asegurar la sostenibilidad ambiental y social del mismo.   
 
I- 2. Estudios socio-ambientales necesarios 
 
La Clasificación Ambiental y Social asignada al Proyecto según el MAS (Manual 
Ambiental y Social) del PROSAP es Tipo B , que corresponde a proyectos que puedan 
causar principalmente impactos ambientales y sociales negativos localizados y no 
relacionados con hábitat naturales críticos, limitados en número y magnitud, reversibles 
de corto plazo, y para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación efectivas. Este 
tipo de proyectos requieren análisis ambiental y social centrado en temas específicos 
identificados durante el proceso de elegibilidad, así como un Plan de Gestión Ambiental y 
Social (PGAS). 
 
La Clasificación Ambiental y Social asignada al Proyecto según la Legislación Provincial 
Vigente (Decreto Nº 4977/09) es Categoría 2 , de Mediano Impacto Ambiental.  Se 
requiere la presentación de los Estudios Ambientales correspondientes a la categoría del 
proyecto ante la Secretaría de Ambiente Sustentable de la Provincia de Entre Ríos para 
cumplimentar la obtención de la Certificación de Aptitud Ambiental.  
 
La Secretaría de Ambiente Sustentable de la Provincia, Autoridad de Aplicación del 
Decreto Nº 4977/09 dispone la obligatoriedad de presentar Estudios de Impacto 
Ambiental según la categorización del proyecto. Como resultado de la Evaluación de 
Impacto Ambiental, la Autoridad de Aplicación emitirá una Resolución en la que 
manifieste taxativamente la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, y el 
correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental. 
 
Los Estudios Ambientales se ajustan a las Bases Ambientales y Sociales del Programa,  
incluye la verificación de que el estudio cumpla con las Políticas de Salvaguarda (BIRF – 
BID), en especial con la de Protección del Medio Ambiente y Cumplimiento de 
Salvaguardias, la de Pueblos Indígenas y la de Reasentamiento Involuntario, además de 
seguir los lineamientos del Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales 
(MEGA II, 2007) de la Dirección Nacional de Vialidad, para lo relacionado con medidas de 
mitigación y especificaciones técnicas ambientales.  
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II- PROYECTO 


 
II- 1. Objetivo del Proyecto: 


Es propósito del proyecto, mejorar las condiciones de transporte de la producción, lograr  
transitabilidad permanente en los caminos de acceso a establecimientos agropecuarios 
los días de lluvia y posteriores, mediante el mejoramiento de la calzada existente en cada 
tramo propuesto, teniendo como objetivo principal el incremento en la producción 
agropecuaria, tanto en cantidad como en calidad.  
 
El Proyecto contempla la ejecución de la Obra Básica y la Calzada Enripiada en los 
tramos de caminos rurales incluidos en el Lote C, de la zona VII del Programa de 
Servicios Agrícolas Provinciales. Ambos tramos corresponden al trazado existente 
reconocido en la red vial provincial como Ruta Provincial Nº 19. El Tramo 1 se inicia en la 
localidad de Urdinarrain, y se desarrolla hasta la Ruta Provincial Nº 6, con una longitud de 
49.370 metros. El Tramo 2, se extiende entre la Ruta Provincial Nº 39 y la localidad de 
Mansilla, con una longitud de 24.248 metros.  
 


II- 2. Descripción de la Obra Propuesta: 
 


Tramo 1: URDINARRAIN – RUTA PROVINCIAL Nº 6 


 
El tramo previsto ejecutar se inicia en el área urbanizada de la localidad de Urdinarrain y 
en toda su extensión se ha proyectado la construcción de la obra básica y calzada 
enripiada mejorando el camino existente y modificando su trazado en las zonas donde así 
lo requiere el proyecto, a fin de adecuar la zona de camino al diseño geométrico 
propuesto.  
 
Entre las progresivas 0,00 a 1175 se ha previsto el mejoramiento del trazado dentro de la 
zona urbana con la construcción de  doble calzada con cantero central y un sistema de 
desagüe pluvial que contará con cordones cuneta, cunetas revestidas de hormigón y 
alcantarillas de hormigón. Entre las progresivas 1175 y 49370 el trazado se desarrolla en 
zona rural previéndose la ejecución del perfil de diseño que abajo se incluye. 
 
En la progresiva 34022 del proyecto, la ruta provincial Nº 19 intercepta la ruta provincial 
Nº 15 y a partir de allí sus trazas coinciden hasta la progresiva 34655. Por este motivo se 
proyecta ejecutar dos intersecciones rotatorias entre dichas rutas en las progresivas 
correspondientes. En la progresiva 49370 se intercepta a la ruta provincial Nº 6, 
previéndose ejecutar en este lugar una boquilla con dársenas de ingreso y salida. 
 
La calzada natural en su mayor extensión se observa en mal estado y el ancho de 
camino existente en la longitud del tramo resulta insuficiente. Se ha previsto en tal sentido 
el ensanche de la zona de camino, la construcción de nuevos alambrados,  el corrimiento 
de alambrados existentes en buen estado y la limpieza del terreno previsto incorporar al 
trazado. 
 
En la longitud del tramo, se ha previsto la construcción de una calzada enripiada, de 7,30 
m de ancho y la ejecución de la obra básica y estructural, necesarias de acuerdo a los 
parámetros previstos para tal caso por normas de diseño. El perfil que se adjunta 
corresponde al diseño del paquete estructural del tramo en su mayor longitud: 
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Se proyecta la construcción de dos puentes en el tramo. Para la ejecución de estos 
puentes se proyectaron los alteos necesarios y los accesos correspondientes.                                                                                                                               
Los terraplenes de acceso en ambos puentes se han previsto construir siguiendo un 
nuevo trazado, que demandará la compra de los terrenos necesarios, actualmente con 
usos diversos 
 


� Puente s/ arroyo San Antonio: 


El primer puente se emplaza entre progresivas 14960 y 15020, sobre el arroyo San 
Antonio en reemplazo del puente existente de madera, para el cual se ha previsto su 
demolición.  El Puente proyectado tendrá un emplazamiento aguas arriba del puente 
existente, siendo su luz de sesenta metros parcializada en dos tramos de treinta metros.  


La superestructura se resuelve en función de un tablero de hormigón de perfil rural con 
un ancho de calzada de 8.30 m y dos veredas de 0.60 m sustentado en cuatro vigas de 
hormigón pretensado por tramo, de características isostáticas. La losa de calzada tiene 
un espesor de 0.17 m y una carpeta de desgaste de espesor variable entre 8 y 4 cm. para 
materializar la pendiente transversal. 


La infraestructura - falso estribo y pila – está compuesta por  dos pilotes columnas unidas 
por un cepo superior. Las columnas son de 1.20 m de diámetro prolongándose como 
pilotes excavados  in situ de igual diámetro hasta la cota de fundación. Los falsos estribos 
adoptados serán autoportantes con terraplenes  protegidos con revestimiento flexible con 
dados de hormigón.  
 


� Puente s/ Río Gualeguay: 


El emplazamiento del segundo puente corresponde al río Gualeguay, en el sitio 
denominado Paso Vasallo donde actualmente funciona una balsa que permite el cruce de 
los vehículos que transitan el tramo. El puente proyectado tiene una longitud de 720 m, 
parcializada en 24 tramos y se ubica entre progresivas 22580 y 23300. La luz se ha 
definido en función del análisis realizado por la Dirección de Hidráulica de la Provincia 
(ver Anexo I) en relación al tramo del río Gualeguay entre Rosario del Tala y el Puente 
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Pellegrini.  La superestructura se resuelve en función de un tablero de hormigón de perfil 
rural con un ancho de calzada de 8.30 m y dos veredas de 0.60 m sustentado por vigas 
de hormigón pretensado. 


La infraestructura - falso estribo y pila – está compuesta por  dos pilotes columnas unidas 
por un cepo superior. Las columnas son de 1.20 m de diámetro prolongándose como 
pilotes excavados  in situ de igual diámetro hasta la cota de fundación. Los falsos estribos 
adoptados serán autoportantes con terraplenes protegidos con revestimiento flexible con 
dados de hormigón. 
 


� Alcantarillas: 


Como parte del sistema de drenaje del tramo, el proyecto prevé además de los puentes y  
las cunetas laterales correspondientes, la construcción de 64 alcantarillas transversales 
de hormigón armado de sección variable y alcantarillas laterales de caños en la totalidad 
de los accesos a propiedades y calles. En la intersección con la Ruta Provincial Nº 15 
también se ha previsto construir alcantarillas transversales con caños de hormigón 
armado. En las alcantarillas transversales proyectadas en las progresivas 17.509, 18.429 
y 19.472 del tramo, se ha previsto la ejecución de un zampeado de protección. En el 
sector urbanizado se proyectaron cordones cunetas, desagües de hormigón para cordón 
cuneta, badenes y cordones de borde, como así también una cuneta revestida de 
hormigón.  
 


� Demoliciones:  


En el proyecto se ha previsto la demolición de alcantarillas de caños y tipo cajón de 
hormigón y de madera en la zona rural de la obra, badenes y cordones de hormigón en la 
zona urbana, tres calzadas sumergibles de hormigón emplazadas en la zona rural del 
tramo y el puente ubicado sobre el arroyo San Antonio. También se retirará de la zona de 
camino un molino y tanque australiano ubicados en el área a ensanchar, en la progresiva 
42.896, incluyendo el sellado del pozo del molino. 
 


� Traslados:  


Se ha previsto en el proyecto realizar el traslado de dos cruces religiosas ubicadas en la 
zona de camino, en las progresivas 1107 y 1430; como así también de la ermita existente 
en la progresiva 45707 del tramo.  Se trasladarán también dos mangas para cargas de 
ganado.  
 


� Seguridad Vial: 


Se incluyó el correspondiente señalamiento vertical, la colocación de baranda metálica de 
defensa en los sectores que por su diseño lo requieren, cumplimentando las condiciones 
de seguridad vial establecidas en la normativa vigente y la construcción de apeaderos 
para el ascenso y descenso de pasajeros en zona rural, próximo a las escuelas. 
 


Tramo 2: RUTA PROVINCIAL Nº 39 – MANSILLA 


 
El proyecto se inicia en la intersección del camino existente con la Ruta Provincial Nº 39 y 
el fin del tramo se encuentra en el área urbanizada de la localidad de Mansilla.  El trazado 
existente recorre una zona rural con anchos de camino variable, observándose dos 
sectores bien definidos. Entre progresivas 0 y 15500, el ancho varía entre 20 a 25 metros 
y desde esta progresiva hacia el final del tramo, su ancho es de 50 metros. 
 
El tramo se proyecta con mejoraras mínimas en su traza previéndose la construcción de 
una calzada enripiada, de 7,30 m de ancho y la ejecución de la  obra básica y estructural  
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mínima necesarias de acuerdo a los parámetros previstos para tal caso por  normas de 
diseño. El perfil estructural se conforma como sigue: 
 


 
 


� Puente s/ arroyo Clé 


En el cruce con el Arroyo Clé, el camino tiene un puente cuya estructura metálica es 
obsoleta y tiene un ancho de calzada insuficiente.- El proyecto prevé el retiro de dicha 
estructura y la construcción de una nueva ubicada aguas abajo en progresiva 22674, con 
una luz de 90 metros, parcializada en tres tramos de 30 metros cada uno.-  
 
La superestructura se resuelve con un tablero de hormigón que permite un ancho de 
calzada de 8.30m metros y dos veredas peatonales de 0.60m, sustentados en cuatro 
vigas de hormigón pretensado por cada tramo previsto; de características isostáticas 
asentadas en apoyos de policloropreno.- La losa de la calzada tiene un espesor de 0,17 
metros con una carpeta de desgaste de espesor variable (mínimo 0.04m y máximo 
0.08m).- La infraestructura de falso estribo y pila está compuesta por dos pilotes 
columnas unidas por un cepo superior.- Las columnas son de un diámetro de 1.20 
metros, las que se prolongan como pilotes excavados in situ con igual diámetro hasta la 
cota de fundación.- Los falsos estribos adoptados serán autoportantes con terraplenes 
protegidos con revestimiento flexible con dados de hormigón.- Se incluye la ejecución de 
terraplén con compactación especial para alteos y accesos al nuevo puente. 
 


� Alcantarillas: 


El sistema de drenaje proyectado contempla la construcción de 31 alcantarillas 
transversales tipo cajón de hormigón armado de dimensiones variables en función de las 
necesidades hidráulicas evaluadas y de alcantarillas laterales de caños de hormigón 
armado en accesos a propiedades y calles. En el sector urbanizado se proyectaron 
cordones cunetas, desagües de hormigón para cordón cuneta y badenes.  
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� Demoliciones:  


En el proyecto se incluye la demolición de obras varias, tales como alcantarillas 
existentes no adecuadas al nuevo perfil del camino.  
   


� Retiro y Reubicación de Puente Metálico: 


Se prevé el retiro del puente metálico existente sobre el arroyo Clé, y traslado de la 
estructura a su nueva ubicación sobro el camino existente lado Mansilla y pasará a 
formar parte de un sitio de referencia histórica, por lo cual se ha previsto la reconstrucción 
del tablero de madera, reparación y pintura de la estructura metálica y 
reacondicionamiento del acceso peatonal enripiado.   
 


 
 
 


� Seguridad vial: 


El proyecto contempla la ejecución del correspondiente señalamiento vertical, la 
colocación de baranda metálica de defensa en los sectores que por su diseño lo 
requieren, cumplimentando las condiciones de seguridad vial establecidas en la 
normativa vigente. Incluye también la construcción de apeaderos para la detención de los 
vehículos de transporte de pasajeros y la construcción de alambrados delimitando la zona 
de camino. 
 
II- 3. Nuevos Terrenos:  


La superficie total de nuevos terrenos a incorporar para la ejecución de los tramos de la 
Ruta Provincial Nº 19, se estima en 210 ha. En el Tramo 1, se ha previsto la afectación de   
una superficie aproximada a las 160 ha que corresponden a diferentes propietarios de los 
terrenos lindantes al trazado. En el Tramo 2, la superficie de los terrenos alcanza a las 50 
ha. Esta superficie corresponde en ambos tramos a los ensanches necesarios efectuar 
en función del perfil de diseño proyectado y también a los sectores de traza nueva de 
acceso a los puentes a construir en el río Gualeguay, arroyo San Antonio y arroyo Clé, 
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como así también en los sectores de ensanches por intersecciones del trazado con las 
rutas existentes en cada tramo y las de principio o fin de proyecto. 
 
Para la incorporación de los terrenos necesarios se realiza la gestión correspondiente 
para la tramitación de la Ley de Utilidad Pública que posibilite la activación de los 
acuerdos y expropiaciones que la liberación de la traza requiere. 
 
Esta incorporación de nuevos terrenos a la zona de camino genera la necesidad de 
efectuar la limpieza y corte de la vegetación existente, incluyendo la extracción de 33 
árboles en la longitud total de ambos tramos, de los cuales 22 pertenecen al Tramo 2. 
 
También se ha previsto en el proyecto la construcción de los alambrados en ambos 
tramos, incluyendo el traslado de los existentes en los sectores en los que se encuentren 
en condiciones de ser recuperados, con un porcentaje de reposición. 
 
II- 4. Yacimientos: 


Para la ejecución de la obra, se ha proyectado la construcción de terraplenes que 
requieren de la provisión y transporte de suelo proveniente de yacimientos próximos a 
cada tramo. El volumen de terraplenes previstos ejecutar con suelo a extraer de 
yacimientos para el Tramo 1, se evalúa en 295.000 m3.  Para el Tramo 2, se prevé la 
ejecución de un volumen de terraplenes con suelo a extraer de yacimientos de 54.300 m3 


estimándose que la distancia media de transporte será de 7km. 
 
En los estudios de base efectuados se incluyó el relevamiento de sitios de posibles 
yacimientos de suelo para terraplén en las inmediaciones del tramo para los que se ha 
efectuado una estimación del volumen disponible, encontrándose que se dispone de 
suficiente material en el área. 
 
Se ha previsto también la provisión y transporte de suelo calcáreo  proveniente de 
yacimientos ubicados en la costa de Uruguay (Dpto. Gualeguaychú) a una distancia 
media de la obra de 70km y de ripio natural arcilloso proveniente de yacimientos ubicados 
en la zona de Puerto Yeruá (Dpto. Concordia) a una distancia media de la obra de 
230km. 
 
II- 5. Ocupación Transitoria: 


Para la realización de la obra proyectada, será necesaria la ocupación transitoria de 
áreas operativas destinadas al obrador, planta de elaboración de hormigón, playas de 
maquinarias y/o equipos y oficinas temporarias en los tramos propuestos. Se ha previsto 
una fase de abandono de las áreas ocupadas con recuperación de las mismas, al 
finalizar el plazo de ejecución de la obra y dentro del periodo de garantía de la Obra.  
 
II- 6. Plazo de Ejecución: 


El Plazo de Obra se ha previsto en 30 meses para  la ejecución de los dos Tramos del 
Lote C, de la Zona VII.  Se ha definido también, un plazo de garantía de 6 (seis) meses a 
contar desde la fecha de la Recepción Provisoria de los trabajos.  Estos tiempos 
adoptados determinan que la intervención en la zona de operación del proyecto tendrá 
una duración máxima de 36 meses.  
 
II- 7. Presupuesto: 


El presupuesto total calculado para la ejecución de ambos tramos de camino y puentes 
alcanza a $ 218.879.979,57 (Doscientos dieciocho millones, ochocientos setenta y nueve 
mil, novecientos setenta y nueve con 57/100). El presupuesto se refiere a valores del mes 
de agosto de 2010. 
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III- SITUACION Y DIAGNOSTICO AMBIENTAL DEL AREA DE INFLUENCIA 
 
Se considera como Área de influencia indirecta del proyecto previsto ejecutar a los 
departamentos involucrados en el mismo.  La caracterización natural y productiva del 
área se realiza en general con información existente para tales departamentos. 


 


III- 1. Área de Influencia directa 


Se define como área de influencia directa de la obra a la superficie delimitada teniendo en 
cuenta las características naturales y sociales del medio receptor, y la relación de la 
misma con la intervención que se proyecta ejecutar.  
 
Para la delimitación de la misma se adoptó un módulo de distancia al eje del camino de 5 
Km. en promedio, con modificaciones al considerar situaciones propias a la 
geomorfología del área, a las poblaciones existentes  y a los caminos conectados al 
trazado principal.   
 
El área resultante de la evaluación, se destaca en las imágenes que se incluyen a 
continuación para ambos tramos incluidos en el Lote C. Ambos tramos se ubican en la 
cuenca del Río Gualeguay, en la que se destaca el río homónimo que cruza el Tramo 1. 
También cruza este tramo el Arroyo San Antonio.  Otros arroyos que se encuentran 
dentro del área si bien no cruzan el trazado son “El desmochado”  y “Albornoz”.  
 
La población del área de influencia directa del Tramo 1, se localiza principalmente en los 
ejidos de Urdinarrain y de Gobernador Mansilla al inicio y fin del tramo respectivamente, 
como así también el poblado de Sauce Sur.  En el área delimitada cruzan las Rutas 
Provinciales Nº 20 y Nº 6 pavimentadas al principio y fin del tramo, y la Ruta Provincial Nº 
15 parcialmente enripiada a la altura de Sauce Sur. 
 
 
 


 
En el área de influencia directa del Tramo 2 se observan los ejidos de Lucas González y 
Gobernador Mansilla al inicio y fin del trazado respectivamente. En la imagen se observa 
el área delimitada  
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El inicio del Tramo 2 se 
corresponde con la 
intersección con la Ruta 
Provincial Nº 39 y en la zona 
de influencia próxima al área 
industrial de Gdor. Mansilla, 
cruza la Ruta Provincial Nº 6, 
ambas pavimentadas.  
El arroyo Clé, afluente del río 
Gualeguay cruza el trazado 
próximo a Gobernador 
Mansilla. Se observan en el 
área otros cursos menores que 
forman parte de la cuenca del 
arroyo Clé. 
 
En el área correspondiente al 
ejido de Gobernador Mansilla, 
se observa el trazado del 
ramal ferroviario que une las 
ciudades de Gualeguay y 
Rosario del Tala. 
 


MEDIO NATURAL 


III- 2. Clima 


La  zona  pertenece a una región de clima templado - húmedo de llanura, que permite la 
influencia de los vientos cálidos y húmedos del Noreste; fríos y húmedos del Sureste; 
secos y frescos del Suroeste.  El promedio anual de velocidad del viento es de 13,5km/h. 
La temperatura media diaria normal anual es de17.9 ºC, variando entre una máxima 
media normal anual de 25.1 ºC y una mínima media normal anual de 11.8 ºC.  
El promedio anual de precipitaciones es de aproximadamente 1.094.0 mm, siendo la 
Máxima absoluta de 1755.1 mm y la Mínima absoluta  igual a 630.8 mm. 
 


III- 3. Relieve y Suelos  


La zona en que se localiza el Tramo 1 – Urdinarrain - R. P. Nº 6  - del  proyecto de obra, 
se caracteriza por una peniplanicie ondulada a muy suavemente ondulada,  ubicada 
dentro de  la Cuenca del Río Gualeguay, lo cual influye en la modificación de los suelos 
en la proximidad de su valle de inundación. 
 
Según se observa  en el Mapa de suelos de la  Provincia de Entre Ríos (INTA)  los  
suelos de la zona, desde el inicio del tramo y en la mayor parte de su recorrido, 
corresponden a las  unidades fisiográficas “Psg” y  “Pog” coincidente con  Vertisoles  con  
gilgai  y Vertisoles con gilgai asociados  a  Brunizems vertisólicos (Peludertes argílicos y 
Argiudoles vérticos). En un paisaje con ondulaciones suaves y  pendientes largas que 
oscilan desde el 1,5%  hasta  el 3%, presenta áreas diferenciadas en cuanto a la erosión, 
ya que existen zonas con erosión leve y moderada y otras con erosión leve ó muy leve.  


 
Los suelos son Vertisoles en las lomas, de textura franco arcillo limosa en los horizontes 
superficiales y arcillo limosa en los subsuperficiales;  tienen  alto contenido de arcillas 
expandibles que pueden originar microrelieve gilgai y presencia de grietas que llegan 
hasta la superficie si el suelo está muy erosionado. En las partes bajas de las pendientes 
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se encuentran  Brunizems vertisólicos, con epipedón  de 10-30cm de profundidad lo cual 
varía según el grado de erosión,  textura franco limosa a franco arcillo limosa  y horizonte 
B2 textural, arcillo-limoso, (42-50% de arcilla), denso y poco permeable. 


 
En la proximidad del  Río Gualeguay, aparece la unidad fisiográfica “An”  correspondiente 
a valles aluviales mayores con albardones y esteros. Presenta suelos aluviales limosos 
moderadamente bien drenados en albardones; limosos arcillosos, gleizados y 
pobremente drenados en los esteros,  y alcalinos en zonas de playas. 
 
A fin de la caracterización del suelo de la región, se continúa con la descripción del 
mismo en el Tramo 2  de proyecto, desde Gdor. Mansilla hacia la R.P.Nº39. A 
continuación de la unidad fisiográfica “Pog” ya descripta, en cercanías de la R.P.Nº6 y 
Gdor. Mansilla, el tipo de suelo cambia al aproximarse al Arroyo Clé, en cuya cuenca se 
ubica este segundo tramo dentro de un área con red de drenaje bien desarrollada,   
peniplanicie suavemente ondulada y cóncava con materiales coluvio aluviales donde se 
encuentran suelos de textura franco arcillo limosa a arcillo limosa y horizontes 
subsuperficiales profundos. Según la posición en el paisaje presentan dificultad en el 
drenaje, particularmente en areas cóncavas, donde luego de lluvias pueden permanecer 
anegados. Corresponden a la unidad fisiográfica “Pc” , Brunizems hidromórficos e 
hidromórficos engrosados. (Argiudoles ácuicos y  cumúlicos ácuicos y Argiacuoles).  
 


III- 4. Agua Superficial y Subterránea: 


El área de influencia de los tramos que conforman el Lote C de la Zona VII del PROSAP, 
pertenece a la cuenca del Río Gualeguay. En el Tramo 1, el curso de agua más 
importante del tramo y el mas importante del interior de  la provincia, es el río Gualeguay, 
ubicándose además en la misma traza el arroyo San Antonio y otros cursos menores, 
todos afluentes del Río Gualeguay. El análisis hidráulico de las secciones del río 
Gualeguay y el estudio de erosión del emplazamiento elegido en la Ruta Provincial Nº 19, 
se incluyen en el Anexo I del presente informe. 
 
El agua subterránea se extrae del Acuífero Salto Chico (semiconfinado) y la calidad de la 
misma para consumo humano, animal y riego se considera muy buena para el área 
lindante con el sector del trazado ubicado entre Urdinarrain y el Río Gualeguay. En el 
sector ubicado al oeste del río Gualeguay hacia Gobernador Mansilla, el agua 
subterránea de consumo se aloja en el Acuífero Paraná (semiconfinado) y su calidad es 
de buena.   
 
El Tramo 2 se ubica en la cuenca del arroyo Clé, afluente del Río Gualeguay y se 
observan también en este tramo el cruce de otros cursos menores que forman parte de la 
misma cuenca del arroyo Clé. 
 
La situación relevada por el Área Aguas Subterráneas de la Dirección de Hidráulica de la 
Provincia en las localidades ubicadas en el Tramo 2 indica una calidad de agua variable. 
El agua de consumo se aloja en el Acuífero Paraná.  En la localidad de Lucas González 
es mala calidad y no se utiliza para consumo humano y animal. La provisión de agua 
potable se realiza a través de un acueducto que transporta el agua desde la localidad de 
20 de Septiembre.  En las inmediaciones de la localidad de Gobernador Mansilla, la 
calidad del agua relevada es buena. 
 


II- 5. Flora y Fauna:  


La vegetación originaria de la Eco-región “Pampa Entrerriana”, en la cual se ubican los 
tramos de camino proyectados mejorar es el pastizal templado,  praderas de gramíneas 
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representadas por Stipa, Bromus, Aristida, Briza, Setaria, Poa, Paspalum, Eragrostis 
entre otros géneros,  asociado  a especies arbóreas de algarrobo, ñandubay, tala y ombú. 
La  región se encuentra  muy antropizada,  habiéndose reemplazado en gran parte la 
vegetación natural por agrosistemas. En la zona de  valles del Río Gualeguay  y  arroyos, 
la vegetación reúne características diferentes, se observan pasturas naturales 
hidromórficas como pasto miel (Paspalum dilatatum), cebadilla criolla (Bromus 
unioloides), lolium y cyperaceas. 
 
Entre las especies de fauna de esta región se destacan los zorrinos, hurones, comadrejas 
y vizcachas, entre las aves, se encuentran perdices y  martinetas además de las 
asociadas a ambientes acuáticos como garzas, gallaretas y biguás. El río Gualeguay 
ofrece una rica fauna ictiocola que atrae a la pesca artesanal de las variadas especies: 
surubiés, paties, dorados, moncholos, bagres, morenitas, bogas, manguruyues, 
mandubíes, anguilas, rayas, sabalos, pacúes, etc.  
 
Si bien el ambiente  se ha  modificado durante años de actividad agropecuaria, aun se 
observan zonas que conservan la vegetación natural, y brindan su hábitat a la  fauna 
silvestre  que se va desplazando  hacia  estos sitios no antropizados.   
 


MEDIO SOCIO ECONÓMICO 
 
III- 6. Poblaciones en área de influencia:   


En el área de influencia de los tramos que conforman el Lote C de la Zona VII del 
Proyecto de Mejoramiento de Caminos en Áreas Rurales Productivas se encuentran 
incluidas las localidades cuyas poblaciones se detallan para cada departamento 
involucrado en los cuadros que siguen. La información corresponde al  Censo Nacional 
de 2001. 


Departamento Gualeguaychú: Población: 101.350  habitantes    
Superficie: 7.086 km2  - Densidad población: 14.3 hab./km2 


 
 
 


Departamento Tala: Población: 25.892 habitantes    
Superficie: 2.663 km2 - Densidad población: 9,7hab. /km2  


 
 
 
Departamento Nogoyá: Población: 38.840 Habitantes    
Superficie: 4,282 km2 - Densidad población: 9,1 hab. /km2  


 
 
 


 


III- 7. Educación y Salud: 


Además de servir a la producción agropecuaria, la agroindustria y comercios vinculados a 
los mismos, los tramos incluidos en el Lote C de la Zona VII del PROSAP cuyo 
mejoramiento se proyecta ejecutar brindan utilidad a la población al posibilitar el acceso  
a establecimientos educativos y de salud, ubicados en el área de influencia de cada 
tramo. En los cuadros que siguen se observan los Establecimientos Educativos y de 
Salud del sector perteneciente al Departamento Gualeguaychú del área de influencia 
directa del Tramo 1. 


POBLACION  HABITANTES AREA INFLUENCIA  
Urdinarrain      7.992 Tramo 1 


POBLACION  HABITANTES AREA INFLUENCIA  
Gobernador Mansilla 2.264 Tramo 2 


POBLACION  HABITANTES AREA INFLUENCIA  
Lucas González 4.466 Tramo 2 
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En sectores pertenecientes al Departamento Tala del área de influencia de los Tramos 1 
y 2 se localizan los siguientes Establecimientos Educativos y de Salud. 
 


 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
TIPO NOMBRE 


LOCALIDAD DEPARTAMENTO COMPLEJIDAD 


Hospital   Ntra. Sra. Del Carmen  Mansilla TALA III 


Centro de Salud Aniceto Galante  Sauce Sur “ I 


 


ESCUELA UBICACION Enseñanza NIVEL 
       Nº Nombre Localidad  Inicial EGB 1 y 2 EGB 3 Polimodal 


26 9 de julio  Urdinarrain Común  si si   


25 Caseros  “ “ si si   


18 General Savio Técnica   “ “   si si 


 Priv. Inst. Ntra Señora Lujan  “ “   si si 


103 General Urdinarrain  “ “ si si   


63 Priv. Mariano Moreno  “ “ si si   


13 Priv. Arco Iris  “ Especial  si si   


 
Inst. Sup. Administración de 


empresas  
“ “    Superior no 


universitario 


 Colegio de Urdinarrain  “ “   si si 


 
Priv. Inst. Sup. Ingeniero 


Norbert. 
“ “    Superior no 


universitario  


 Gurisitos  “ Jardín 
Maternal  


si    


 Semillitas de Esperanza  “ “ si    


29 Salvador María del Carril R.P.Nº 19 Común si si   


ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
TIPO NOMBRE 


LOCALIDAD DEPARTAMENTO COMPLEJIDAD 


Hospital  Manuel Belgrano Urdinarrain Gualeguaychú III 


ESCUELA UBICACION Enseñanza NIVEL 


       Nº Nombre Localidad  Inicial EGB 1 y 2 EGB 3 Polimodal 


29 Centro Educativo   Gobernador 
Mansilla 


Adultos  si si  


52 Fray Luís Beltrán  “ Común si si   


 Inst. Parroquial Mansilla Priv.  “ “   si si 


8 Román Deheza  “ Común si si   


141 E.P.N.M. “ Adultos    si 


181 Héroes de Malvinas  “ Común   si si 


46 Libertad  Sauce Sud “ si si   


12 Ernesto Bavio  “ “  si   


13 Florentino Ameghino  “  (RP15) “ si si   


31 Patricios  Sauce Sud “ si si   


56 17 de Agosto  “   (RP19) “  si   


  25 11 de Septiembre R.P.Nº 19 “ si si   
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En el sector perteneciente al Departamento Nogoyá del área de influencia del Tramo 2 se 
localizan los siguientes Establecimientos Educativos y de Salud.  
 


 
 


ESTABLECIMIENTO DE SALUD 
TIPO NOMBRE 


LOCALIDAD DEPARTAMENTO COMPLEJIDAD 


Hospital  Santa Rosa  Lucas González  Nogoyá III 
 
 
III- 8. Actividad Agropecuaria: 


El área de influencia pertenece a una  zona mixta agrícola ganadera,  en la que se 
observa ganado bovino, praderas y superficies con cultivos, fundamentalmente en los 
departamentos Gualeguaychú y Tala, donde dicha actividad se encuentra a veces 
asociada a la producción avícola. Estas tres actividades, agrícola, avícola y ganadera,  en 
conjunto, son las de mayor significación a la economía de la provincia ya que han 
aportado en  el año 2007 el 89,65% del Valor de la Producción de Entre Ríos con 
$4.200.877.700.- (Fte.: Dir. Estrategia, Planif. y Ev. Proyectos)  
 
Al aproximarse a la zona de influencia del departamento Nogoyá se observan, próximos a 
la traza del camino, establecimientos agrícolas asociados a la producción lechera 
característica de este departamento en el cual el registro de tambos asciende a 155;  59 
ubicados en su Distrito Sauce, el cual es recorrido por la traza proyectada en una 
extensión de aproximadamente 15km. 
 
En relación a lo que se menciona en  párrafos anteriores, la existencia ganadera en los 
departamentos Tala y Gualeguaychú aporta el 12% a la producción provincial, con 
506.223 cabezas de ganado vacuno. Se alcanza el 17% en la zona, ya que el 
departamento Nogoyá pese a ser un área más dedicada a la producción lechera, 
contribuye con un 5% a dicha existencia (258.610 cabezas). 
 
Por otro lado, los departamentos Gualeguaychú y Tala proporcionan el 14,35% de los 
galpones de pollos parrilleros existentes en Entre Ríos contribuyendo con 302 galpones a 
la producción  provincial de carne aviar. 
 
En cuanto a  la  producción de granos y área cultivada respecto al  total provincial; los 
tres departamentos suman 603.378ha sembradas, es decir el 22% de la superficie 


ESCUELA  UBICACION NIVEL 


Nº Nombre  LOCALIDAD 


 
ENSEÑANZA 


Inicial EGB 1 y 2 EGB 3 Polimodal  


 
61 Centro Educativo Lucas González Adultos  si   


65 Asunción del Paraguay  “ Adultos  si   


 PRiv. Castro Barros San 
José  “ Común   si si  


 Priv. Instituto José 
Manuel Estrada  “ “   si si 


94 Priv. Castro Barros San 
José  


“ “ si si   


4 Provincia de Corrientes  “ “ si si   


8 Esteban Echeverría  “ “ si si   


140 E.P.N.M.  “ Adultos    si  


4 E.P.N.M Ex Pcia. De 
Corrientes 


“ Común   si si 


183 Privado Pekitas     “ “ si    
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sembrada en la provincia, lo que se traduce en una producción de 454.087 toneladas, 
casi la cuarta parte de la producción provincial de granos, constituida  fundamentalmente 
por soja, trigo, sorgo y maíz. 
 
En Gualeguaychú la mayor superficie sembrada y producción corresponden al cultivo de 
soja que ha ocupado  el 72% de la misma con 242.319 toneladas (el 23% del total 
provincial); le siguen en importancia los cultivos de trigo, sorgo y girasol.  
 
Los principales cultivos en el departamento Tala son soja y trigo, con una producción de 
27.650 Tn y 26.670 Tn respectivamente, lo que representa el  78% del producido en ese 
departamento. También es relevante el cultivo de sorgo, además de  girasol y maíz. 
 
En Nogoyá, al igual que en Gualeguaychú, el cultivo de mayor relevancia es la soja que 
con 87.402 Tn significa la mitad de la producción de granos del departamento. Se  suman 
el trigo y el sorgo casi en partes iguales con un aporte de 39.000 Tn y 33.540 Tn 
respectivamente.  
 


III- 9. Sector Industrial: 


La zona de influencia de la traza,  más allá de la gran cantidad de establecimientos 
existentes en los tres departamentos - aproximadamente 453 - , presenta una importante 
actividad industrial en las localidades de mayor jerarquía que vincula: Urdinarrain, 
Gobernador Mansilla y Lucas Gonzáles.  
 
En Urdinarrain hay  52 establecimientos industriales relativos a  Fábricas de Aberturas 
Metálicas, Carpintería de obra, Envases de madera, Motores y Cortadoras de Césped, 
Maquinaria e Implementos agrícolas, Molinos arroceros y Molinos de Harina de maíz, 
Mataderos, Productos lácteos, Producción de miel, Imprentas, Textiles, Prendas de vestir, 
Alpargatas y Ladrilleras. 
 
En  Mansilla, existen 8 establecimientos de  producción de Bebidas sin alcohol, Prendas 
de vestir, Muebles de madera, Panaderías y Fabricación de escobas. 
 
La localidad de  Lucas González  tiene 19 establecimientos que se relacionan con la 
Producción láctea, Aceites vegetales, Bebidas sin alcohol, Panaderías, Productos de 
cuero, Aserraderos, Carpintería de Obra además de la existencia de un Frigorífico de 
carnes rojas. 
 


III- 10. Sistema Vial y Tránsito: 


El área de influencia del proyecto de obra es recorrida en sentido transversal por la ruta 
provincial número 19 la cual se proyecta enripiar; su trayecto  de 74km comunica gran 
cantidad de establecimientos agropecuarios, poblados y localidades rurales. Desde la 
R.P.Nº 39 (Lucas González), pasando por Gobernador Mansilla y R.P.Nº 6, se accede a 
la localidad de Urdinarrain y R.P.Nº 20 luego de un cruce por balsa en el  “Paso Vasallo” 
sobre Río Gualeguay. 
 
En relación al tipo de calzada predominante en la zona, en la actualidad casi la totalidad 
de la trama vial esta conformada por caminos de calzada natural que, al igual que la ruta 
19, no pueden ser transitados por varios días luego de lluvias abundantes.  
 
Si consideramos el área de influencia directa de la calzada, aproximadamente 840km2, 
dentro de esa superficie hay solamente 24km de pavimento  que corresponden a la 
suma de tramos de la R.P.Nº 39, R.P.Nº 6, Acceso a Gdor. Mansilla, y R.P.Nº 20; y 5km 
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de caminos enripiados  correspondientes a la R.P.Nº 51 desde Urdinarrain hasta la 
localidad de Pastor Britos;  los caminos restantes son de tierra. 
 
En cuanto a la continuidad de esta ruta, presenta su mayor dificultad en la limitación 
existente para cruzar el Río Gualeguay mediante la “Balsa Vasallo” ya que en ocasiones 
se interrumpe dicho paso a causa de crecientes del río o por razones climáticas. Se 
destaca que el “Vasallo” es el único paso este - oeste  en un área de aproximadamente 
7000km2 que abarca la zona sureste de Nogoyá, sur del departamento Tala, norte de 
Gualeguay, sur de  Uruguay y norte del departamento  Gualeguaychú (ver mapa).  


  
Esta situación obliga a los 
usuarios a efectuar 
mayores recorridos ya que 
deben circular entonces 
por  otros caminos: Ruta 
Provincial Nº 6, Tr: 
Mansilla – R.P.Nº 39;  
Ruta Provincial Nº 20 Tr: 
Urdinarrain – R.P.Nº 39  y 
Ruta Provincial Nº 39.  
Las mismas  son vías muy 
transitadas y se estima 
que actualmente captan 
gran parte de viajes 
existentes entre los nodos 
principales, locales y 


regionales involucrados en este sistema vial, los cuales se estima derivarán hacia la 
R.P.Nº 19 una vez mejorada la calzada y construidos los puentes. 
 
La estimación del volumen de tránsito derivado alcanza el 69,45% distribuido en cinco 
años a partir de la habilitación de la obra, lo cual se basa en Censos de Origen y Destino 
llevados a cabo para el estudio de tránsito y su proyección a 10 años.  
 
Dicha proyección incluye además el crecimiento habitual de un 17 % de tránsito inducido, 
debido al cambio de tipo de calzada, durante 5años luego de habilitada la obra, y un 
crecimiento anual  del 4%, tasa usual en base a previsiones  de crecimiento del PBI (Fte. 
DNV Estudio demanda Corredores Viales Nacionales) 
 
En función de lo mencionado se estima que en 10 año s el TMDA será de 910 
vehículos (693 livianos y 217 pesados) 
 


DATOS CENSO DE TRANSITO  
 
R.P.Nº 19 Tr: Urdinarrain - Río Gguay.- Mansilla  - L.Gonz.
Mayo de 2010


TMDA                            Livianos                                Pesados


Aut-Jeep Cam-Pickup Colec. 2 Ejes 3 Ejes 4 Ejes Con Acoplado


285 68 149 0 21 0 0 47


217 68             
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III- 11.  Situación actual de la vía y diagnostico ambiental:  


A partir del reconocimiento de campo realizado en el área de proyecto, se obtuvo 
información relacionada con el estado actual de la calzada y del entorno del camino.  
 


Desde su inicio en 
el área urbana de la 
de Urdinarrain, el 
Tramo 1  se 
desarrolla a través 
de la avenida 25 de 
Mayo en el límite de 
la calzada enripiada 
con el  pavimento 
existente, siguiendo 
el trazado hasta la 
progresiva 1175, a 
partir de la cual se 
considera el ingreso 


a la zona rural de la Ruta Provincial Nº 19, 
tal como se indica en la imagen.  La 
avenida presenta doble calzada enripiada 
desde la intersección con la calle Seguí 
(lado derecho) o Andrade (lado izquierdo) 
hasta calle Catamarca (lado derecho) o 
Jujuy (lado izquierdo) y continúa en una 
única calzada hasta calle Buenos Aires.  
 
En este sector urbanizado del tramo se 
localizan establecimientos educativos, 
culturales y religiosos, entre los que se 
destacan la Escuela Nº 26 “9 de Julio”, de 
educación común inicial y media.  


 
Se ubican también en el sector indicado la 
filial Nº 1 de la biblioteca popular de 
Urdinarrain, la Iglesia de Jesús Obrero y el 
Jardín maternal municipal “Semillitas de 


Esperanza”. Esta última es una institución educativa  y asistencial, que atiende niños 
entre los 45 días y los 4 años inserta en el Barrio “Jesús Obrero” de la localidad. 
En las fotografías se observan la capilla, la biblioteca y el jardín maternal. 
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En otro orden, Urdinarrain consolida su oferta de turismo cultural-rural en conjunto con 
otras poblaciones de la región, afianzando la tarea del Circuito “Pueblos del Sur 
Entrerriano” . El principal atractivo en la ciudad es el Museo Histórico, emplazado en la 
Estación del Ferrocarril que fue recuperada y restaurada. Es el espacio público donde se 
realizan distintas fiestas y actividades culturales a lo largo del año. Dentro del área 
funcionan el Club de Narración, Talleres de Escritura, Música, el Coro Municipal y Teatro.  
 
Las fiestas que convocan anualmente a numerosos visitantes son: la EXPO Agroindustrial 
y Comercial, la Fiesta Provincial del Caballo, la Fiesta Regional de la Cerveza, los 
Carnavales Populares, la Fiesta del Inmigrante y de la Tradición, además de festivales y 
eventos que realizan instituciones locales. 
 
Por otra parte, el balneario-camping “Arenas Blancas” ubicado en la costa del Río 
Gualeguay, cuyo acceso se ubica próximo al actual cruce de la balsa, ofrece el atractivo 
de la costa y las enormes dunas de arenas blancas que cada año cambian de forma por 
efecto del las crecientes, además de contar con los servicios básicos. La zona es un 
excelente lugar para la pesca deportiva. 
 
En la zona urbana se observa la necesidad de reacondicionar el sistema de drenaje y 
mejorar las condiciones de la calzada existente, como así también completar la 
señalización con cartelería adecuada a la normativa vigente.  
 
En el inicio del sector rural del tramo, en las progresivas 1107 y 1430, se ubican dos 
cruces religiosas en la zona de camino, 
muy próximas a la calzada, las que será 
necesario trasladar a un sitio mas seguro, 
acordado previamente con las autoridades 
municipales.  
 
Se localiza lindante con el trazado y una 
calle lateral un sector de basural, para el 
cual deberá solicitarse a las autoridades 
municipales su erradicación o en caso de 
que el predio sea utilizado como depósito 
municipal de residuos domiciliarios, deberá 
adecuarse el mismo y cumplimentar los 
requisitos que la actividad requiere. 
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La calzada existente enripiada se extiende desde la progresivas 1175 hasta la progresiva 
7040 sitio en el que se encuentra emplazada una calzada sumergible de hormigón  
armado.  A partir de la progresiva indicada la calzada es natural hasta el final de tramo. 
 
En el sector del tramo se encuentran emplazadas tres calzadas sumergibles en total, las 
que se ubican en las progresivas 7530 y 8120 además de la arriba indicada, lo que 
origina la condición de intransitabilidad en los días de lluvia y posteriores, ya que la 
rasante es superada por el agua de escurrimiento superficial.   


 
El reemplazo de las calzadas sumergibles ha sido previsto en el proyecto, por 
alcantarillas transversales cuya sección tendrá una luz de 4,00 metros y una altura de 
2,00m cada una, emplazadas a cotas de desagües y rasantes compatibles con la 
condición hidráulica del escurrimiento. 
 
En la progresiva  12650 existe una calle de 
acceso a la colonia conocida como Costas 
de San Antonio y próximo a ella se ubican 
la capilla de San Antonio de Padua, 
galpones, viviendas, molino con tanque 
australiano y un bar.   
 
En este sector del tramo deberá 
garantizarse el movimiento de los 
pobladores que acceden a los sitios 
indicados y adoptar las medidas de 
seguridad correspondientes. 
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En el área perteneciente a Costas de San 
Antonio también se localiza la escuela Nº 
29, Salvador María del Carril de enseñanza 
oficial que comprende el ciclo inicial y 
medio (EGB1 y EGB2)  
  


 
Importantes establecimientos se ubican en 
la zona dedicados a la producción 
agropecuaria, cría de ganado, agricultura y 
galpones de pollos.  
 
En el arroyo San Antonio se ubica un 
puente de madera de sección insuficiente 


en condiciones precarias, cuyo reemplazo ha sido previsto en el proyecto por un nuevo 
puente emplazado aguas arriba del existente entre las progresivas 14960 y 15020. Se ha 
considerado el traslado de los elementos reutilizables del puente actual  hasta Rincón del 
Gato (70km) en la Ruta Provincial Nº 20, para su aprovechamiento. 
 


 
El proyecto incluye también la construcción de los terraplenes de acceso al puente cuyo 
perfil se ha previsto considerando una cota de rasante que supera las máximas 
crecientes registradas del arroyo, ya que actualmente el sector del camino se inunda en 
el área asociada al valle del curso mencionado. 
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En la imagen siguiente se observa el desarrollo del tramo, desde el final de la calzada 
enripiada existente en los primeros siete kilómetros del trazado y hasta la ubicación del 


cruce del arroyo San Antonio, la modificación del trazado de acceso al nuevo puente, en 
la que se indican además algunos sitios evaluados como posibles yacimientos de suelo.  
 
En los sectores en los que el trazado se desarrolla fuera del camino existente, la limpieza 
del terreno para la ejecución del camino, genera la necesidad de realizar el 
desmalezamiento, desbosque y destronque de la superficie que se ocupará para la nueva 
zona de camino.  Además se ha previsto la extracción de 11 árboles existentes en el 
trazado actual del camino, ubicados en sectores que requieren de ensanche para la 
realización del perfil proyectado.   


 
En el sector del tramo comprendido entre 
ambos puentes proyectados, las 
características se mantienen, se observan 
establecimientos dedicados a la agricultura 
y a la ganadería en especial.  
 


El nuevo trazado del camino de acceso al 
puente proyectado ejecutar en el río 
Gualeguay ingresa en el terreno que se 
corresponde con el establecimiento “El 
Rancho”. En la fotografía se observa la 
pintura en los postes señalizando el eje de 
la nueva traza. 
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En la imagen se observa el trazado de cruce del río Gualeguay, en el sitio conocido como 
Paso El Sauce, donde se encuentra instalada una balsa de cruce, la “Balsa Vasallo”, la 
cual dio origen a la mención del paso como Paso Vasallo. 


 
Se destaca en la imagen, aguas arriba de la nueva traza, el sector del camino actual que 
conduce a la mencionada balsa. En las fotos que siguen se observa el cruce en ambas 
costas. 


 
El camino existente hacia la balsa, antes 
del cruce se conecta con el acceso al 
balneario municipal antes mencionado. 
 
El aspecto de  la costa del cauce principal 
aguas abajo del cruce de la balsa mantiene 
condiciones similares a las descriptas y se 
observa en las fotografías que siguen: 
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Las características del área de 
emplazamiento de puente sobre el río 
Gualeguay, se reflejan en el aspecto que 
presenta con playas, dunas de arena, 
barrancas, y vegetación acorde al humedal 
correspondiente al valle de inundación del 
río.  
 
El trazado actual cruza este valle que tiene 
una extensión aproximada a los 4500 metros 
y a través del mismo se da continuidad al 
puente mediante la ejecución de los 
terraplenes de acceso, ensanchando la zona 


de camino en función de la altura del terraplén que resulta necesario construir para salvar 
la creciente de diseño. La imagen satelital siguiente corresponde a la situación de 
creciente del río Gualeguay (10/3/2007- Imagen Landsat 5 TM 226 83). 
 
En los campos lindantes al sector del tramo que cruza el valle del río, se desarrollan 
actividades productivas relacionadas especialmente a la ganadería y se observan en 
ellos la vegetación característica, suelos con permanencia de agua, resaca en los 
alambrados y animales sueltos en el camino. 
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El puente que se proyecta construir entre las progresivas 22580 y 23300 del tramo, en el 
cruce del río Gualeguay cuya luz de 720 metros fue adoptada en función del “ANALISIS 
DE LUCES DE PUENTE EN PASO VASALLO, RIO GUALEGUAY. TRAMO: ROSARIO TALA - 
PUENTE PELLEGRINI. RUTA PROVINCIAL Nº 19” realizado por la Dirección de Hidráulica de 
la Provincia, del cual se adjunta una copia, conjuntamente con el “ESTUDIO DE EROSION 
EN LA SECCION DE EMPLAZAMIENTO DEL PUENTE” en el Anexo II: Información 
Complementaria, de la presente documentación ambiental. 
 
La metodología empleada por la Dirección de Hidráulica para el análisis de las luces del 
puente se basó en la aplicación del Modelo Matemático Unidimensional Hidrodinámico 
MIKE 11 que es un modelo de diferencias finitas implícito, para simular flujo no 
estacionario en ríos y estuarios.  
 
Es un sistema que ha sido usado en numerosos estudios de ingeniería en el mundo. El 
modelo puede describir las condiciones de flujo tanto subcrítica como supercrítica, con un 
esquema numérico adaptado a las condiciones locales.  Posee módulos para simular el 
flujo sobre estructuras hidráulicas. Debido a su configuración en ramas, se puede 
modelar el flujo netamente como unidimensional, o cuasi bidimensional en planicies de 
escurrimiento. 
 
Para las modelaciones hidrodinámicas se utilizaron caudales máximos de ingreso al 
sistema por el río Gualeguay, aguas arriba con distintas recurrencias y Alturas máximas y 
mínimas y sus respectivas recurrencias, en la condición de borde aguas abajo. Se definió 
como inicio la sección de Rosario Tala y se consideró un caudal entrante al tramo con 
una recurrencia de 100 años de Q=5631 m3/seg. La salida del tramo es en Puente 
Pellegrini donde se consideraron los niveles hidrométricos alcanzado                                                                                                      
s para el caudal adoptado. La cota en el Puente Pellegrini fue de 8,29m IGM.  
 
En las conclusiones del informe citado, se indican las condiciones hidráulicas de 
funcionamiento (velocidad y cota) para varias luces (400, 500, 600, 700 y 800 m), las que 
fueron graficadas para su evaluación. La elección y adopción de la luz del puente de 
proyecto se complementó con las condiciones del emplazamiento y el diseño estructural. 
La DH realizó posteriormente el estudio de erosión por contracción y erosión local en 
pilas y estribos para el puente propuesto ejecutar en la sección de emplazamiento, que 
también se incluye en el Anexo II.  
 
Los pobladores del área próxima al futuro emplazamiento del puente se manifestaron a 
favor de la construcción del mismo, a partir de la reunión de consulta efectuada en la 
localidad de Urdinarrain, el 29 de mayo de 2009. En la misma se entregó material 
informativo preliminar relacionado con la propuesta de la ejecución del puente sobre el río 
Gualeguay y a concurrieron representantes municipales, de Juntas de Gobierno, 
población afectada y  beneficiarios, frentistas, vecinos y representantes de la Secretaría 
de la Producción y de la Dirección Provincial de Vialidad. Copia del acta, de la nota del 
Municipio de Urdinarrain y de las firmas mencionadas se anexan a la presente 
documentación.  
 
Al finalizar el sector del tramo que se corresponde con los terraplenes de acceso al 
puente, continúa el desarrollo del camino siguiendo la traza existente, con mejoras en 
algunas curvas actuales que no se ajustan a los parámetros de diseño aceptables según 
las normas y considerando los ensanches de la zona de camino que el perfil de proyecto  
requiere. En la imagen puede observase el trazado propuesto, las mejoras en el sector de 
intersección con la Ruta Provincial Nº 15, indicándose además ubicaciones de posibles 
yacimientos de suelo para terraplén evaluados para validar la disponibilidad. 
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En los predios lindantes al camino, en el 
sector próximo al Km. 29 del tramo en el 
que se indica la Estancia Vasallo, se 


encuentran emplazados monumentos 
construidos sobre muros o pie de 
hormigón, los cuales no se verán afectados 
por los ensanches que se ha previsto 


ejecutar hacia ambos lados, manteniendo el 
eje del trazado en coincidencia con el eje 
del camino actual. Como así tampoco se 
verá afectada la arboleda existente en la 
entrada de la mencionada estancia. 
 
Aproximadamente entre el Km. 30 y 32, se 
observa en la zona de camino, abundante 
vegetación que ha ocupado parte de la 
superficie restando visibilidad. En el sector 
se ha previsto el ensanche de la zona de  
camino y será necesario realizar el 
desmalezamiento y la limpieza del terreno  
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Próximos a la curva existente en el trazado 
actual (prog. 32600 lado derecho)  se  
encuentran molino y tanque australiano, 
cuya afectación se ha evitado, adecuando 
el ensanche y la modificación de la curva a 
tal fin.  


 
Frente a los mismos existen algunos 
árboles, cuya extracción se ha previsto, al 
ser afectados por el ensanche. 


 
En el encuentro del tramo con la traza de la 
Ruta Provincial Nº 15 (prog. 34022), se 
observa la necesidad de ejecutar un diseño 
de la intersección de ambos trazados, 
generando aceptables condiciones de 
seguridad en el sector.  


 
El tramo que se observa en la fotografía 
corresponde a la R.P.Nº 15, en el sector en 
que ambos trazados coinciden. El puesto 
policial que se localiza en el sector 
corresponde a la progresiva 35250 de la 
R.P.Nº 19.  


 
La fotografía corresponde a la segunda 
intersección  de la R.P.Nº 15 y la R.P.Nº 19 
existente (progresiva 34655) sitio donde se 
ha previsto modificar la curva. En la 
esquina se ubica un almacén. En el 
proyecto se ha previsto la construcción de 
rotondas en la progresiva 34022 y en la 
progresiva 34655, quedando entre ambas 
un trazado común para las dos rutas 
provinciales. 
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A partir de la intersección con la Ruta Provincial Nº 15, se observa una mayor superficie 
dedicada a la producción agrícola, además de la ganadería ya observada.  


En los campos lindantes al momento de uno de los reconocimientos del área se 
observaron cultivos de sorgo y trigo, como así también silos de almacenamiento.   
 
En los últimos kilómetros del tramo se observaron instalaciones de molinos y tanque 
australianos, ermita, escuela, viviendas habitadas y sin habitar, que se tuvieron en cuenta 
a fin de generar la menor afectación posible y evitar las intervenciones que impliquen 
reasentamientos involuntarios mas allá de las afectaciones de los terrenos a incorporar a 
la zona de camino para lograr un ancho mínimo adecuado a las condiciones del perfil de 
diseño.  Por ello se han provocado ensanches menores en sectores más altos del tramo.  
 
Se identificaron construcciones ubicadas en 
las inmediaciones de las superficies 
previstas ensanchar, las que no se verán 
afectadas por la intervención proyectada en 
el camino, ya que se evaluaron todas las 
posibilidades y se realizaron las 
modificaciones necesarias para evitar su 
afectación. Entre ellas se observa la 
presencia de viviendas, molinos, 
establecimientos escolares y otros.  
 


 
La Escuela Nº 56 “17 de agosto” se ubica 
en la progresiva 46370, sitio en que se 
deberán tomar todas las medidas 
preventivas durante la construcción de la 
obra, durante las horas y días que se 
desarrollen actividades con presencia de la 
comunidad educativa. 
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También se ha preservado la vivienda que 
se encuentra habitada en la progresiva 
48400, próxima a la curva.   
 
En el relevamiento efectuado para 
reconocimiento, se observó que será 


inevitable la realización del traslado de la 
ermita existente  en la progresiva 45707, 
hacia un sitio mas seguro dentro del mismo 
predio en el que se encuentra actualmente.  
 
 


Dentro de la zona en la que se ha proyectado el ensanche del área de ocupación del 
camino, existen en la progresiva 42.896 un molino y tanque australiano cuyo retiro resulta 
inevitable. Deberá asegurarse el sellado del pozo de agua previ o a su abandono  
protegiendo las formaciones acuíferas, siguiendo las recomendaciones y metodología 
propuestas por la Dirección de Hidráulica que se incluyen en la especificación particular. 
Por otra parte, ejecutar el sellado o segado del pozo en la zona de camino evita posibles 
daños a la estructura del camino a construir.  


 
Las condiciones actuales de drenaje en el 
tramo son totalmente deficientes, por lo que 
se requiere de la construcción de un nuevo 
sistema conformado por cunetas y 
alcantarillas de sección suficiente para 
asegurar el escurrimiento en todos los 
sectores del trazado.  


 
La construcción de un importante número 
de alcantarillas transversales (64), como 
así también alcantarillas laterales de 
acceso a calles y propiedades en 
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reemplazo de las existentes y las cunetas del tramo a cota de desagüe compatible, 
conformarán un nuevo sistema de drenaje para el tramo. 
 
En la imagen siguiente se observa el trazado definido hasta el final del tramo en la Ruta 
Provincial Nº 6, con las modificaciones de la geometría del mismo que han sido 
incorporadas en el proyecto.  


 
En la progresiva 49370 se intercepta a la ruta provincial Nº 6, previéndose ejecutar en 
este lugar una boquilla con dársenas de ingreso y salida; para lo cual deberá ampliarse la 
actual zona de camino hacia el lado izquierdo del trazado actual. 
 
Deberán tenerse en cuenta durante la 
etapa de ejecución de las obras, las normas 
de seguridad de la empresa prestadora del 


servicio de Gas, ya que se localizan en el 
área de la intersección, instalaciones de la 
red de distribución de gas, como puede 
observarse en las fotografías. 
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El Tramo 2 , se inicia en la Ruta Nacional Nº 12, en el sector correspondiente al trazado 
de la ex – Ruta Provincial Nº 39 que ha sido recientemente transferido a la Nación en 
cumplimiento del Convenio firmado en el año 2004 entre la DNV y la DPV.  


El tramo se desarrolla siguiendo el trazado actual de la Ruta Provincial Nº 19 de conexión 
entra las localidades de Lucas González y Gobernador Mansilla.  


 
El ingreso a la localidad de Lucas González 
se encuentra desplazado del eje del tramo 
de proyecto una distancia aproximada a los 
150 metros, lo que equivale a decir que el 
inicio del tramo se ubica aproximadamente 
a 120 metros del camino existente.  
 
En la intersección con la Ruta Nacional Nº 
12 (indicada como Ruta Provincial Nº 39 en 


el proyecto), se observa la presencia de 
instalaciones de gas. En el tramo actual del 
camino las instalaciones existentes de gas, 
generaron la necesidad de efectuar el 
corrimiento del eje en la intersección.  
 
En el sector de la intersección frente al 
ingreso actual al tramo, se observa el 
emplazamiento de corrales y manga 
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destinadas a la carga de animales. En el proyecto se ha previsto la construcción de 
dársenas a ambos lados del encuentro del camino con el pavimento existente en la ruta, 
en una longitud de 190 metros a cada lado. La intersección del tramo con la ruta 
pavimentada se ha desplazado a fin de evitar la interferencia con las instalaciones 
existentes de la Red de Gas. 
 
La traza recorre una zona rural con anchos de camino variable, pudiéndose determinar 
en ella dos sectores bien definidos. En el primero, comprendido entre las progresivas 0 a 
15500, se verificó un ancho de camino que varia entre 20 a 25 metros; mientras que el 
segundo es de 50 metros promedio.  
 
Con el propósito de unificar el criterio de 
diseño y prestación de servicio, se ha 
previsto llevar  a 50 metros el ancho de la 
zona de camino, en los lugares donde las 
condiciones así lo permitan.  


 
La calzada natural existente se observa en 
muy mal estado, con huellas profundas. Su 
condición la convierte en intransitable en 
los períodos de lluvia. 
 
 


En algunos sectores donde se ha previsto ensanchar la zona de camino por resultar 
insuficiente la franja actual para la ejecución del perfil de proyecto, será necesario realizar 
el desmalezamiento y la limpieza de los nuevos terrenos, incluyendo la extracción de 
árboles, situación que deberá ser compensada con la plantación de ejemplares en sitios 
aptos. 


 
En las fotografías se observan algunos de los sitios en donde se deberá ejecutar 
ensanche de la zona de camino y la extracción de árboles.   
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En la progresiva 9056 del tramo se ubica la 
Escuela Nº 25  “11 de septiembre” de 
enseñanza oficial, en los niveles inicial y 
media (EGB 1 y 2) 
 


En los campos lindantes con el trazado se 
observa una importante actividad 


productiva, establecimientos agropecuarios 
dedicados a la actividad agrícola y 
ganadera, con presencia de tambos, silos y 
algunos galpones de pollos. 


Las obras de arte existentes en el tramo 
serán reemplazadas, ya que la mayoría son 
insuficientes y en otras se observan 
situaciones conflictivas de emplazamiento, 
en relación al nuevo perfil del camino y las 
correcciones geométricas del trazado. 


Se ha previsto la construcción de 31 
alcantarillas transversales de hormigón tipo 
cajón, alcantarillas laterales de caños en los 
accesos a propiedades y calles. La 
alcantarilla puente que se observa en la 
foto corresponde a la progresiva 15300. 
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En la progresiva 15300 
será necesario construir 
una nueva en el trazado ya 
que el diseño geométrico 
de la curva se ha 
modificado. La obra 
existente se ha previsto 
mantener, formando parte 
del acceso al  camino 
vecinal que se encuentra 
con el tramo de proyecto 
en coincidencia con la 
curva (km15)   
 
El camino continua por el 
trazado existente, cuyo 
ancho de vía alcanza los 
50 metros en este sector, no resultando necesario el ensanche desde la salida de la 
curva y hasta el final del tramo.  Sin embargo será necesaria la afectación de nuevos 
terrenos en el sector de emplazamiento del 
nuevo puente sobre el arroyo Clé y sus 
accesos hasta el encuentro con el trazado 
existente.  


 
En las fotografías se observa la estructura 
metálica existente en el cruce del arroyo, 
de una longitud de 50 metros la que se 


encuentra en buen estado, por lo que se había previsto en un principio su reutilización en 
un nuevo emplazamiento, por encontrarse en buenas condiciones posibilitando el paso 
en otro camino de la red vial provincial y 
evitando también el deterioro de la estructura 
por dejarla fuera de servicio.   
 
Esta situación se ha modificado durante el 
presente proceso de evaluación ambiental, 
ante la necesidad de de atender el pedido del 
municipio de Mancilla de preservar la 
estructura del puente, para la concreción de 
un Monumento Histórico. Es Importante 
destacar que parte de la población local 
considera el puente metálico, un símbolo de 
Gobernador Mansilla. Se hace referencia al 
puente como “El Puente de Fierro” , en 
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varias manifestaciones culturales y en varios sitios de Internet, entre los que se han 
consultado www.gobernador-mansilla.blogspot.com;  www.mansilla-mapas.blogspot.com;  
www.gobmansilla.wordpress.com encontrándose referencias históricas de la localidad, 
fotografías, y en todos los casos se refieren al puente como un símbolo del lugar.  En el 
primero de los sitios mencionados se expresan a favor de la construcción del nuevo 
puente y manifiestan el interés de mantener el actual a partir de su significado para los 
lugareños. 
 
Es importante destacar que siendo el arroyo Clé, un importante afluente del río 
gualeguay, que requiere de la construcción de una sección de escurrimiento mayor que la 
actual, se ha previsto el emplazamiento de un puente de 90 metros aguas abajo del 
existente entre las progresivas 22629 y 22719 del tramo. Esta situación obliga al retiro del 
puente actual, para posibilitar el funcionamiento pleno de la nueva sección a construir y 
evitar procesos erosivos indeseados.  
 
Se consideró la demanda local y se evaluaron posibles soluciones a la situación 
generada ante la imposibilidad funcional y técnica de dejar la estructura en el sitio actual.  
Se evaluaron alternativas de reubicación del puente dentro de la localidad, no siendo 
factibles ninguna de las analizadas, también se evaluaron posibles emplazamientos sin 
prestación de servicio como puente, sino depositando la estructura en un sitio accesible a 
ser visitado como referencia histórica o futuro monumento local.  
 
Es destacable, que a partir del tramite iniciado en la localidad de Mansilla para pedir a la 
Dirección Provincial de Vialidad que se mantenga el puente metálico, propiedad de la 
DPV en su emplazamiento actual y se lo declare de valor histórico (ver información 
Anexo) se mantuvieron conversaciones y entrevistas con las autoridades de la comuna, 
hasta consensuar la reubicación del puente en un sitio fuera del cauce pero próximo al 
camino y al arroyo, firmándose en tal sentido el Acta Nº 499 (que se adjunta) en la que es 
aceptada la propuesta de retiro y traslado fuera del cauce para la concreción de un 
Monumento Histórico.   
 
Próximo al curso del arroyo Clé, existe un basural a cielo abierto, sin evidencias de 
gestión controlada de residuos y con 
ninguna característica de resguardo para la 
comunidad de Gobernador Mansilla. 
 
Este sitio desaparecerá con la ejecución del 
nuevo trazado de acceso al puente sobre el 
arroyo Clé.  
 
A través de las autoridades ambientales, 
deberá gestionarse el reacondicionamiento 
de los sitios de depósitos de residuos 
urbanos adecuándolos a las normativas 
vigentes.  
 
El trazado del camino del camino continúa hacia la localidad de Mansilla, final del tramo 
que se proyecta ejecutar. La población surgió en relación al ramal ferroviario y se 
desarrolló en conexión con los pueblos de la región.  
 
El Gobierno de Entre Ríos le asigna el nombre de “Gobernador Mansilla” a la estación 
ferroviaria el 21 de enero de 1890 en homenaje al general Lucio Norberto Mansilla, quien 
fuera Gobernador de la provincia. 
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En la imagen se puede observar la traza en relación a la planta urbana de Gdor Mansilla. 
Se han proyectado dos rotondas en las dos curvas de ingreso al área urbana a 
continuación del acceso al nuevo puente, en progresivas 22900 y 23300 respectivamente 
para brindar seguridad en los enlaces con los caminos o calles laterales. Estas pueden 
observarse en el croquis de la planimetría de proyecto incluida en la hoja anterior.   
 
A partir de la progresiva 24050 y hasta el final del tramo, se proyecta una doble calzada 
enripiada con cantero central. La longitud 
del cantero es de 200 metros y su ancho 
promedio resulta de 20 metros.   
 
En la progresiva 24070 se ubican 
transformadores de la red de energía  
eléctrica,  los que permanecerán en la 
ubicación actual emplazados en el área 
del cantero central proyectado.   
 
El final del Tramo 2 en la progresiva 
24250 se observa una gruta (punto 


religioso) que no se verá afectada por la 
ejecución de la obra.  
 
El fin del tramo coincide con el encuentro del 
pavimento y rotonda existente en la Avda. 
San Martín, en el cruce con la Avda. Fco. 
Beiró.  
 
En la salida por la Avda. San Martín hacia la 
Ruta Provincial Nº 6, se ubica el Club Atlético 
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Mansilla  y en las inmediaciones de la intersección con la Ruta Provincial Nº 6, se localiza 
el Área industrial Mansilla y Silos de Granos.  


 
A una distancia inferior de 1000 metros desde la intersección con la Ruta Provincial Nº 6, 
se ubica la intersección de esta ruta con el final del Tramo 1 del trazado ya descripto que 
se desarrolla entre Urdinarrain y la Ruta Provincial Nº 6, previsto construir dentro del 
presente Lote C correspondiente a la Zona VII del Proyecto de Mejoramiento de Caminos 
en Áreas Rurales Productivas, incluido en el Programa de Servicios Agrícolas 
Provinciales. 
 
III- 11.  Proyección de la situación ambiental actual en rela ción al proyecto:  
 
Este análisis tiene el propósito de evaluar los cambios potenciales que la ejecución del 
proyecto podría inducir en su área de influencia, con relación a las condiciones 
ambientales actuales en el sector donde se prevé intervenir.  
                                                                                                                                                                                                                                                                            
En el área de influencia directa del proyecto, los niveles de antropización antes de la 
construcción del proyecto, son altos, como consecuencia de la presencia del trazado de 
los caminos existentes que conforman el trazado de los tramos incluidos en el lote de 
proyecto, con sus respectivas obras de drenaje, los asentamientos poblacionales y las 
actividades productivas existentes.   
 
Con la realización del proyecto, se mejoran las condiciones de la calzada, de sus obras 
de drenaje y se construyen puentes que sirven de conexión a los trazados actuales. Por 
las obras señaladas, las condiciones de circulación y salida de la producción local se 
mejoran significativamente, ya que actualmente ambos tramos se cortan en diferentes 
sectores los días de lluvia, resultando intransitables. En especial con mínimas crecidas 
del río Gualeguay o vientos, no es posible el cruce a través del mismo ya que se 
interrumpe el servicio de la balsa actual. Es sustancial la modificación del transporte de la 
producción en relación al cruce del río Gualeguay a partir de la construcción de un 
puente.  
 
Es predecible que las condiciones ambientales de la zona de influencia del tramo 
permanezcan sin cambios desfavorables y es esperable que a partir de la operación de 
las obras previstas, se generen efectos positivos por el cambio en la calidad de la vía, la 
transitabilidad permanente, la seguridad vial, como así también el surgir de alternativas 
favorables a la producción, las actividades sociales y comerciales con las nuevas 
condiciones de accesibilidad y en especial de conexión del camino a ambas márgenes 
del río Gualeguay. 
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IV - EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO VIAL 


 
1- IDENTIFICACION DE LOS POSIBLES IMPACTOS AMBIENTA LES 
  
Para la Identificación de los Posibles Impactos Ambientales del proyecto vial se ha  
desarrollado la Matriz Cualitativa de Identificación y de Evaluación de Impactos 
recomendada por El MEGA II, Versión 2007. Se adaptó la Matriz Tipo propuesta por la 
DNV a las características del proyecto propuesto y a la lista de chequeo preliminar de las 
acciones potencialmente generadoras de impactos durante la Construcción y Operación 
de la Obra descripta en el Proyecto (ver Matriz IEIA). Se identifican los impactos 
producidos por las acciones del proyecto en relación a los componentes del medio 
receptor, tanto natural como antrópico o socioeconómico,  
 
Los principales impactos positivos del proyecto propuesto están asociados a los aspectos 
sociales y económicos del área de influencia directa del proyecto.  
 
Se identifica como potencial impacto negativo, de indudable importancia social e 
incidencia económica a las afectaciones de nuevos terrenos para el ensanche de la zona 
de ocupación de la vía y en el desarrollo de las modificaciones del trazado en los 
sectores de accesos a los nuevos puentes y en presencia de curvas e intersecciones. 
 
La Dirección Provincial de Vialidad, en su Dirección de Estudios y Proyectos tiene un 
área específica, el Departamento Catastro que se ocupa de la gestión de las afectaciones 
de los terrenos, entrevista a los propietarios, realiza las mensuras correspondientes y 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial la tramitación de la Ley de Utilidad Pública que se 
requiere para la realización de las expropiaciones y acuerdos para la liberación de la 
traza. La aplicación de la ley de expropiaciones mitigará el impacto económico que la 
afectación genera. Es importante tener en cuenta que se encuentra en su etapa de 
gestión inicial y preparación de la documentación para solicitar la Ley de Utilidad Pública. 
 
En relación al aspecto social, se deben incluir todos los impactos asociados a la 
seguridad y el riesgo de accidentalidad que genera un potencial peligro para los 
habitantes y frentistas de cada tramo, en especial en los sectores próximos o 
directamente involucrados con las áreas urbanas de las localidades de Urdinarrain y 
Gobernador Mansilla, como así también los que se relacionan con las actividades 
escolares de los establecimientos existentes en ambos tramos. Su mitigación o 
atenuación está asociada a la señalización y a la colocación de elementos de protección, 
teniendo en cuenta que la comunicación con comunidad comprometida es fundamental 
para prevenir potenciales riegos de accidentes, lo cual se debe garantizar desde las 
Autoridades Municipales e Institucionales, como así también con los correspondientes 
controles de los Responsables locales y de la Inspección de la Obra.     
 
En relación a los impactos ambientales ligados a los componentes bióticos y abióticos del 
sistema natural, tales como suelo, agua, aire adquieren importancia en la interacción con 
la población y la producción existente en el tramo, ya que el área está actualmente 
intervenida por las actividades productivas y la presencia del camino. Con excepción del 
sector del tramo que cruza el valle del río Gualeguay, sitio en el que la intervención 
existente previa al proyecto es mínima y la construcción de los terraplenes de acceso al 
nuevo puente ocasionará cambios en relación a los componentes bióticos y abióticos del 
sistema natural. 
 
Los principales impactos en relación a la calidad del aire son generados por el 
funcionamiento de las maquinarias y equipos durante la construcción, las emisiones de 
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gases y el ruido asociado afectarán la componente natural, en especial la fauna, si bien 
los altos niveles de transformación de la zona a través de la producción, especialmente 
agrícola ya ha afectado la fauna natural en el área.   
 
En relación a la vegetación, es para destacar la importante intervención agropecuaria del 
área siendo mínima la vegetación primaria, salvo en un sector del valle del río gualeguay, 
muy próximo al emplazamiento del puente, la que se verá afectada en la superficie de 
ocupación de los accesos. En general la limpieza involucra, cultivos, malezas y árboles 
existentes, por lo que no es asociable con una alteración de la diversidad, ni del hábitat, 
pero sí con la pérdida de cobertura en los nuevos sectores a incorporar al trazado, 
modificación de curvas, accesos a puentes y ensanche en general de la zona actual del 
camino. 
 
La ejecución del proyecto de mejoramiento de caminos en ambos tramos genera cambios 
ambientales sobre los componentes del medio receptor en las etapas de construcción y 
operación. Se indica en el listado que se incluye a continuación los posibles impactos 
identificados en cada etapa, para cada uno de los componentes ambientales.  


MEDIO 
RECEPTOR:  EN  LA  ETAPA 


 
MEDIO RECEPTOR:  EN  LA  ETAPA 


NATURAL CONSTRUCTIVA  OPERACIÓN 
 


SOCIO - 
ECONOMICO CONSTRUCTIVA OPERACIÓN 


ATMÓSFERA      POBLACION     
CALIDAD DEL AIRE X X  SALUD X X 


RUIDO  X  
 


GENERACION DE 
EMPLEO 


X X 


GEOMORFOLOGÍA    MIGRACIONES   


ESTABILIDAD   
 


PATRIMONIO 
SOCIO-CULTURAL   


YACIMIENTOS X  
 


PATRIMONIO 
ARQUEOLOGICO 


  


SUELO    HISTORICO-SOCIAL X  


ESTABILIDAD  X  
 


ACTIVIDADES 
ECONOMICAS   


CALIDAD X    AGRICULTURA  X 
AGUAS 


SUPERFICIALES   
 


GANADERIA  X 


CALIDAD X   INDUSTRIAL  X 
CANTIDAD    COMERCIAL X X 


DRENAJE  X X 
 


VALOR DE LA 
TIERRA 


X X 


VEGETACIÓN   
 


SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA   


COBERTURA X X  AGUA   


DIVERSIDAD    ELECTRICIDAD   
HÁBITAT    COMBUSTIBLES   


FAUNA    OTR0S   


DIVERSIDAD   
 


TRANSITO Y 
TRANSPORTE   


 


ABUNDANCIA    INDIVIDUAL  X 
ALTERACIÓN DEL 
HÁBITAT 


X  
 


PASAJEROS 
   


X 


ECOSISTEMAS    CARGA              X X 
PROCESOS 
NATURALES 


X  


HUMEDALES X  
PAISAJE   


LOCAL X X 
ENTORNO   


PATRIMONIO 
NATURAL   


CONSERVACIÓN    
PATRIMONIO 
PALEONTOLÓGICO     
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2- ACTIVIDADES DEL PROYECTO POTENCIALMENTE IMPACTAN TES 
 
Las actividades del proyecto se incluyen en la Matriz de Evaluación de Impactos  
Ambientales , teniendo en cuenta el momento en que se ejecutan. Las actividades que 
se realizan previamente a la construcción de la obra se evalúan separadamente de las 
que  se ejecutan durante la etapa constructiva y de operación del proyecto:  
 


� Previas a la Construcción: 
 


Afectación de nuevos terrenos para ser incorporados  a la zona de camino 
 
El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a través de una Ley de Utilidad Pública habilita 
la gestión, compra y/o expropiación de los terrenos necesarios para la realización del 
proyecto. La Ley es tramitada a través de la Dirección Provincial de Vialidad, que 
documenta las necesidades del proyecto y efectúa las mensuras correspondientes para 
cada propiedad prevista afectar. La valuación de la afectación es realizada por el Consejo 
de Tasación de la Provincia quien estipula el precio en función de la superficie y las 
mejoras o producción existente y la compra o expropiación la concreta el Gobierno 
Provincial. 
 
Alquiler o compra de terrenos para la instalación d e obradores  
 
La Contratista realiza las operaciones comerciales habilitantes para la utilización de 
terrenos durante la ejecución del proyecto para instalaciones temporales necesarias para 
la construcción de la obra y/o para la explotación de yacimientos (prestamos). En los 
convenios o contratos correspondientes se incluirán las condiciones en que deberá ser 
restituido el inmueble al propietario, en caso de alquiler o convenio de uso. 


 
� Durante la Construcción: 


 
Actividades Preliminares: Entre las definidas en el MEGA II, como preliminares se 
distinguen las consideradas de implantación o instalación, como así también las de 
preparación.  
 
Con relación a las Actividades de Instalación, se refieren al establecimiento de los 
obradores y campamentos, contratación de mano de obra y la instalación de plantas fijas 
de elaboración de hormigón, según decisión de la Contratista. Se consideran también 
actividades de Instalación para la presente matriz, la definición de sitios de depósitos de 
materiales para la construcción de la obra y materiales de uso vial recuperados por 
extracción o demolición prevista en el proyecto. 
 
Dentro de las Actividades de Preparación incluimos las de: Desbosque, destronque y 
limpieza del terreno, extracción de árboles, demoliciones de alcantarillas y puentes, 
demolición de molino y tanque australiano con la inclusión del sellado del pozo del 
molino; retiro de pretiles, traslados de ermita y cruces religiosas, de mangas (carga y 
descarga de hacienda) como así también el retiro y traslado de alambrados. 
 
Caminos Auxiliares: La Contratista debe construir y mantener en buenas condiciones 
los caminos auxiliares necesarios para la ejecución del proyecto.  
 
La ubicación y dimensiones de los caminos de accesos a obrador, sectores de depósitos 
temporales y yacimientos no están definidas en el proyecto, y se ejecutarán una vez que 
la  Contratista, determine las localizaciones de sus instalaciones temporales. 
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Los caminos de desvío provisorios para el  tránsito del tramo durante la ejecución de las 
tareas, deberán tenerse en cuenta, en especial durante la construcción de alcantarillas, 
ya que para el caso de los puentes y terraplenes de accesos, se utilizarán los existentes 
hasta la habilitación de las nuevas estructuras al tránsito vehicular, donde se hará 
efectivo el retiro y traslado o demolición del existente según lo previsto en cada caso. 
 
Movimiento de Suelos: Incluye las actividades de excavación y desmonte  necesarias 
para la construcción del camino y cunetas proyectadas. Se considera en la evaluación el 
retiro de la cubierta de tierra vegetal y se la reserva a resguardo para su reutilización 
como recubrimiento.  Se evalúa separadamente también la excavación para fundaciones 
de todas las alcantarillas y obras de drenaje menores que se proyecta construir.  
 
En el movimiento de suelos para la construcción de terraplenes y conformación de la 
estructura del camino, se distinguen en la matriz, las actividades relacionadas a la 
preparación de la subrasante especialmente en los sectores nuevos del trazado, la 
ejecución de los terraplenes en los accesos a los puentes y para la conformación de las 
banquinas de suelo común, utilizando suelo de extracción lateral o transportado desde 
yacimientos. Se distingue en el análisis el movimiento de suelo calcáreo para la 
construcción de bases y sub-bases previstas en la estructura del camino, como así 
también la ejecución de la calzada enripiada. 


  
La explotación de recursos naturales como suelos de yacimientos o préstamos, ya sea 
suelo común, calcáreo, ripio, agregados pétreos y arenas, necesarios para la 
construcción de las obras, implica la realización de tareas tales como la limpieza del 
terreno a explotar, el destape hasta el material apto para ser utilizado en la obra, su 
acopio transitorio para la posterior distribución. Para la explotación de la fuente de agua a 
utilizar en la ejecución de la obra se privilegia la utilización de agua subterránea que 
proviene de pozos que se encuentran en explotación, evitando dentro de lo posible la 
utilización del agua de los arroyos y río del tramo. 
 
Transportes: Se diferencia el análisis del transporte a realizar dentro del área operativa y 
fuera de la zona de camino. Se discrimina en la matriz de evaluación propuesta el 
transporte de Suelos, Piedra, Agua, Hormigones, Acero, Combustibles, Maquinarias y 
Otros (señales, barandas, postes de alambrados, etc.), que se realizan dentro del Área 
Operativa y el transporte que vincula la zona de camino con el sitio de procedencia de los 
materiales necesarios para la ejecución de la obra. 
 
Puentes: En los dos tramos se construirán puentes nuevos. En los emplazamientos 
proyectados en el Río Gualeguay y en los arroyos San Antonio y Clé se ejecutarán 
actividades relacionadas a su construcción, tal como la fundación sobre pilotes 
excavados y hormigonados in situ, el montaje de las vigas principales, el hormigonado de 
la estructura y el revestimiento flexible de taludes y conos. En los arroyos San Antonio y 
Clé, el puente y la traza existente a escasa distancia del nuevo emplazamiento prestarán 
servicio durante la etapa constructiva hasta la habilitación de la nueva estructura. El 
puente existente sobre el arroyo San Antonio se demolerá una vez habilitado el nuevo. El 
puente metálico existente en el arroyo Clé se trasladará a su nuevo emplazamiento 
ubicado fuera del cauce, una vez habilitado el nuevo puente, preservando la estructura 
como monumento histórico.  
 
Otras Obras de Drenaje: Se construirán alcantarillas transversales de hormigón armado 
tipo cajón, alcantarillas laterales de caños de hormigón, zampeado de protección en 
alcantarillas, cuneta revestida de hormigón, badenes y cordón cuneta en áreas 
urbanizadas.  
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Obras Complementarias: Dentro de ellas se identifican las actividades correspondientes 
a la ejecución del señalamiento vertical, la construcción de cordones de hormigón, la 
construcción de alambrados y tranqueras y la colocación de barandas de defensa. 
 
Maquinarias y Equipos: Se consideran las maquinarias y equipos durante la ejecución 
del movimiento de suelos, las que se utilizan de apoyo a la planta de hormigón en 
obrador y las de montaje de las vigas principales de los puentes. 
 
Riesgos: Se identifican los riesgos de derrames accidentales, de fallas técnicas y 
operativas y  los de accidentes. 
 


� Durante la Operación de la Obra: 
 
Transito: Se consideran dentro de la actividad, la generada por los vehículos particulares 
livianos, por los vehículos de transporte de pasajeros y por los vehículos de carga. 
 
Mantenimiento: Las actividades que se distinguen son el mantenimiento de la calzada y 
de los puentes, la limpieza de las alcantarillas y las cunetas, el desmalezamiento en la 
zona de camino y la conservación de la señalización. 
 
Riesgos: Se identifican los riesgos de derrames accidentales, de fallas técnicas y 
operativas y  los de accidentes. 
 


3- CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES  
 
Para la Caracterización de los Impactos Ambientales identificados en ambas etapas en 
relación a las actividades descriptas, se utiliza diferente simbología en relación al color de 
la celda adoptado y las letras que se incorporan en cada una, en la Matriz de Evaluación 
de Impactos Ambientales que se incluye a continuación.  
 
Tipo y magnitud del impacto:    


Impactos no significativos: Celda no coloreada 
Impacto positivo o beneficioso: -  bajo  -   Celda coloreada de verde claro 
                                                       -  medio  -   Celda coloreada de verde medio 
                                                       -  alto  -   Celda coloreada de verde oscuro 
Impacto negativo o perjudicial: -  bajo  -   Celda coloreada de rojo claro 
                                                       -  medio  -   Celda coloreada de rojo medio 
                                                       -  alto  -   Celda coloreada de rojo oscuro 
Impactos variables*: Celda coloreada de amarillo 
*impactos que actúan de diferente forma (positiva o negativa) sobre diferentes componentes del 
ambiente. Su resultado depende de otras variables.         
 
Duración:  
                       Temporario   - T - 
Se manifiesta durante un lapso limitado de tiempo (etapa de obra)  
                       Permanente   - P -   
Se manifiesta a lo largo del tiempo y se prolonga más allá del final de obra 
 
Localización:   
                      Concentrado  - C - 
Circunscripto al área de ocurrencia de la acción (Área Operativa) 
                      Disperso         - D -                 
El que se propaga en el espacio más allá del área de ocurrencia de la acción (Área de Influencia)                        
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              MATRIZ DE IDENTIFICACION Y EVALUACION  DE IMPACTOS AMBIENTALES - MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN AREAS RURALES PRODUCTIVAS - ZONA VII - LOTE C - OBRA BASICA, CALZADA DE RIPIO Y CONSTRUCCION DE PUE NTES
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4– EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES  
 
La valoración realizada de los posibles impactos ambientales identificados se presenta en 
la matriz de doble entrada, realizada para las etapas de Ejecución y Operación del 
proyecto evaluado, según la caracterización propuesta.    
 
De la matriz analizada surge que los posibles impactos ambientales positivos 
predominantes en ambas etapas están relacionados con el medio socioeconómico. En la 
etapa de Operación se observa especialmente que el proyecto propuesto genera una 
mejora en las condiciones de circulación, mejores condiciones de accesibilidad y 
seguridad para los usuarios y pobladores.  
 
Se destaca la importancia del impacto positivo permanente, de mayor magnitud y 
extendido a toda el área de influencia, para las actividades productivas a partir de la 
accesibilidad y transitabilidad permanente en particular para el transporte de carga, 
inexistente en la situación actual en el Tramo 1, por la interrupción en el río Gualeguay 
(balsa).  
 
También en el aspecto socioeconómico, la obra valoriza los inmuebles, disminuye el 
costo del transporte, mejora la comunicación entre núcleos y los servicios que se prestan 
a través de ella, como así también se proyecta como favorable la generación de empleo y 
de actividades inducidas en relación a la producción y su mejor conexión con los 
mercados.   
 
En la etapa de Operación, se identifican impactos positivos de duración permanente, de 
mediana intensidad o magnitud y difusos o extendidos a todo el ámbito del área de 
influencia. Se relacionan con las mejoras introducidas por la ejecución del proyecto, la 
infraestructura de servicios para los productores locales y usuarios de la zona, el tránsito 
y transporte y la calidad de vida de la población rural y de las localidades ubicadas en el 
inicio y fin de cada tramo.  


Según puede observarse en la matriz, en la etapa de Operación, los impactos negativos 
temporarios y concentrados se relacionan con la ejecución de las tareas de 
mantenimiento, los accidentes y los riegos de derrames accidentales. En ambos casos, 
los impactos negativos detectados son de baja a mediana magnitud respectivamente. 
 
Medio Socio Económico:  
 
En relación a las actividades preliminares a la ejecución del proyecto, un impacto 
evaluado de indudable importancia social, es el de las afectaciones de nuevos terrenos 
para el ensanche de la zona de ocupación de la vía y el desarrollo de las variantes del 
trazado en los sectores de las intersecciones y terraplenes de acceso a los nuevos 
puentes.  
 
La Dirección Provincial de Vialidad, en su Dirección de Estudios y Proyectos tiene un 
área específica, el Departamento Catastro que se ocupa de la gestión de las 
expropiaciones, realiza las mensuras correspondientes y solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial la tramitación de la Ley de Utilidad Pública que se requiere para la misma.  
 
La superficie total necesaria expropiar considerando ambos tramos alcanza a 210 
hectáreas. En el Tramo 1, se ha previsto la afectación de una superficie aproximada a las 
160 ha que incluye la superficie necesaria para la construcción de los accesos al nuevo 
puente del río Gualeguay (Paso Vasallo). En el Tramo 2, la necesidad de nuevos terrenos 
es menor, estimándose en 50 hectáreas, ya que existe un sector de ancho suficiente.  







DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD 
 


 
GESTION AMBIENTAL – DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECT OS  


 


 
Los terrenos, en su mayoría presentan actualmente uso productivo y corresponden en 
consecuencia a áreas naturales modificadas por las actividades agropecuarias que 
definen el paisaje.  
  
Es para destacar que en los terrenos previstos incorporar a la zona de camino, no se 
afectan viviendas, ni edificaciones existentes, por lo cual no ocurrirán casos de 
reasentamiento involuntario de habitantes. En el área de influencia directa e indirecta del 
proyecto, no se registra la presencia de comunidades indígenas.  
 
En consecuencia, en el presente proyecto de Mejoramiento de Caminos en Áreas 
Rurales Productivas no se activarán las Políticas de Salvaguardas de Reasentamiento 
Involuntario de Habitantes y de Pueblos Indígenas. 
 
En el área de ampliación de la zona de camino, se ha previsto ejecutar la demolición de 
un molino y tanque australiano, ubicados dentro la superficie de afectación en la 
progresiva 42.896, cuyo retiro resulta inevitable, según se describe en el capítulo 
correspondiente (III.11). La compensación al propietario, por la afectación será 
económica, ya que al determinar el valor del inmueble a expropiar, se incluye como 
mejora el molino y tanque mencionado.   
 
Las Cruces Religiosas existentes en el Tramo 1 (Progresivas 1107 y 1430), serán 
trasladadas a un sitio mas seguro muy próximo del actual. El corrimiento se realizará con 
el consentimiento y la supervisión de las autoridades locales ya que las mismas se 
localizan en el ejido de la localidad de Urdinarrain. La Ermita o Santuario ubicada en uno 
de los terrenos previstos afectar (Progresiva 45707m), deberá ser traslada al sitio que se 
establezca en un total acuerdo del propietario de la misma, con su autorización y 
supervisión. 
 
En la etapa de Construcción, los impactos positivos en el Medio Socio Económico se 
relacionan con la generación de empleo por la contratación de mano de obra para la 
construcción de la obra y las actividades comerciales relacionadas con la provisión de 
materiales, combustibles, suelos, áridos, cemento y aceros para la construcción del 
camino y los puentes.  
 
El Patrimonio Socio Cultural, se verá afectado significativamente en la localidad de 
Mansilla, por el retiro del actual puente existente sobre el arroyo Clé.  La estructura 
metálica se identifica como símbolo de la localidad en relación a la historia relativa a la 
construcción y colocación del mismo en el actual sitio. En tal sentido se realizará una 
compensación socio ambiental, acordada con las autoridades locales y los 
representantes de la misma, ejecutando el traslado de la estructura a un nuevo sitio, 
sobre el actual camino, el que se completará con referencia histórica y señalización, 
conformando un futuro monumento histórico. 
 
La compensación socio ambiental propuesta se destaca en el croquis del proyecto 
obrante en la página siguiente, en el que se observa la ubicación del nuevo puente 
previsto construir sobre el Clé y el actual emplazamiento del puente metálico.  En el 
mismo se destacan las siguientes referencias: 19: Puente nuevo a construir; 20: Puente 
metálico  existente a retirar; 21: Sitio previsto de emplazamiento de la estructura 
trasladada del “Puente de Fierro” con destino a Monumento Histórico.  
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Medio Natural: 
 
Los impactos negativos identificados en la etapa de Construcción, son de características 
temporales, mitigables y concentrados, ajustados a la etapa de construcción de la obra y 
relacionados principalmente con la gestión de residuos de diferentes tipologías y el 
movimiento de maquinarias y equipos para la ejecución de la obra. 
 
La Atmosfera se verá afectada por las actividades relacionadas con la instalación y 
operación de obrador y  planta de elaboración de hormigón, por las tareas de demolición, 
limpieza del terreno, movimiento de suelos para excavación y terraplenes, extracción de 
suelo de yacimientos, el transporte de materiales y la ejecución de las obras de drenaje 
en general.  La afectación es de baja intensidad, por tratarse de actividades que se 
realizan en zonas rurales en su mayor extensión y las tareas previstas ejecutar en áreas 
urbanizadas, son de menor magnitud. 
 
La Geología y el Relieve, se verán afectados temporalmente con mayor intensidad en 
áreas de préstamos, las que deberán restaurarse una vez finalizada la utilización de cada 
sector de extracción localizado.  En los yacimientos comerciales de suelos calcáreos y 
ripio natural, la afectación se valora de mediana intensidad, localizada en el sector y 
deberán obtenerse los permisos y habilitaciones anuales de la Autoridad de Aplicación de 
la Legislación Vigente. Con la ejecución de la estructura siguiendo el perfil proyectado 
para la obra básica del camino, se generaría un impacto positivo en relación a la e 
estabilidad (relieve) en la zona de camino, de duración permanente. 
 
Los Suelos se verán afectados especialmente en su calidad, durante la construcción de la 
obra, con impactos de mediana magnitud, en forma temporal y concentrada o localizada 
en los sectores de obradores, caminos auxiliares, yacimientos y en la  zona de camino 
con la ejecución de los terraplenes de acceso a los puentes en especial. La calidad 
puede potencialmente verse afectada con mayor magnitud en caso de derrames 
accidentales de combustibles en el área operativa. La ejecución de las obras de drenaje 
en el área urbana principalmente genera un impacto positivo permanente y concentrado 
en relación a la estabilidad, ya que impedirán la erosión de suelo por efectos del 
escurrimiento.  
 
La calidad del agua superficial, puede ser afectada temporalmente, en forma concentrada 
y de mediana intensidad por la instalación y funcionamiento de obradores y planta  de 
elaboración de hormigones, ejecución de pilotes excavados y hormigonados in situ. El 
impacto se evalúa de baja intensidad para las demoliciones de obras de arte, excavación 
para fundaciones, utilización de fuentes superficiales para la construcción, ejecución de 
obras de drenaje en general.  Se considera un riesgo de impactos de alta intensidad en la 
calidad de agua superficial en caso de ocurrencia de derrames accidentales. 
 
Se identifican potenciales impactos negativos de baja intensidad, concentrados y 
temporales en el medio natural, Agua superficial, en relación al Drenaje, generados por 
las tareas de instalación de obradores y planta de hormigón, depósitos o acopios de 
materiales, limpieza de terreno y corte de vegetación, demoliciones de obras de arte, 
construcción de caminos auxiliares, excavaciones, construcción de obras de drenaje y 
posibles riesgos por fallas técnicas y operativas. Se evalúan de mediana intensidad la 
utilización de prestamos de suelo común, la construcción de terraplenes, en especial en 
la nueva traza de acceso al puente que se construirá sobre el río Gualeguay, como así 
también en los terraplenes de acceso a los nuevos puentes sobre el arroyo San Antonio y 
Clé y la ejecución del pilotaje en los puentes citados.  
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En relación al Drenaje, se evalúa positivamente, de alta y mediana magnitud, permanente 
y concentrado, el retiro o demolición de los actuales puentes existentes en el cauce de 
los arroyos Clé y San Antonio, ya que los nuevos puentes se proyectaron con secciones 
mayores en altura y longitud, y los existentes se constituirían en obstáculos y 
obstrucciones al escurrimiento del arroyo en la zona de emplazamiento.  
 
La calidad del agua subterránea se valora con potencial impacto negativo, de mediana y 
intensidad, temporal y mitigables en relación a la instalación de campamentos por 
presencia de efluentes cloacales, la operación de la planta de hormigón, de baja 
intensidad por la utilización de fuentes subterráneas (pozos existentes) para la provisión 
de agua, y por la demolición del molino ubicado en la progresiva 42.896 del Tramo 1, 
ante la probabilidad de contaminación. Se evalúa como impacto positivo de mediana 
intensidad, permanente y extendido (disperso) al acuífero, el sellado del pozo del molino 
citado con la mezcla prevista a fin de evitar la contaminación del acuífero conectado.  
 
En relación a la Vegetación,  se valora la afectación a la cobertura con impactos 
negativos de mediana intensidad, temporales y concentrados por las acciones del 
proyecto relacionadas con la instalación del obrador y campamento, planta de 
elaboración de hormigones, excavaciones y terraplenes, los yacimientos o préstamos de 
suelo común, la ejecución de pilotes en los puentes y el riego de ocurrencia de derrames 
accidentales. Impactos de menor intensidad se valoran en relación a los acopios y 
depósitos,  limpieza de terreno y corte de vegetación, la construcción y mantenimiento de 
caminos auxiliares. Los impactos ambientales para el hábitat se evalúan en el sector del 
Tramo 1, en el que se proyecta la construcción de los terraplenes de acceso al puente del 
río Gualeguay. 
 
Los impactos en relación a la Fauna Silvestre, se evalúan como negativos, temporales y 
concentrados en el área operativa, de baja a mediana intensidad, generados en mayor 
medida por efecto de los ruidos y  movimiento de maquinarias y equipos y incremento del 
riesgo de atropello por el tránsito de vehículos durante la ejecución de la obra. En la zona 
de los accesos a los puentes, el hábitat se verá alterado localizadamente mientras duren 
las tareas, en mayor intensidad (mediana).  
 
La posibilidad de generación de impactos ambientales en relación a los Ecosistemas se 
relaciona con las tareas que se desarrollan principalmente el los sectores de construcción 
de terraplenes y puente en el valle del río Gualeguay. 
 
En la matriz de identificación y evaluación de impactos ambientales se observa en 
relación al Paisaje, afectaciones de baja a mediana intensidad, temporal y concentrada 
generadas por la presencia de obradores y acopios, como así también la ejecución y 
mantenimiento de caminos auxiliares, el transito y presencia de maquinarias y equipos,  
la limpieza de los nuevos terrenos a incorporar a la zona de camino y la construcción de 
las obras de drenaje mayores y menores.  
 
Para los impactos ambientales de la etapa de construcción se definen las medidas de 
mitigación, prevención y mitigación que se deberán adoptar a fin de minimizar los efectos 
que la ejecución de la obra genera. En tal sentido se incluye a continuación un cuadro 
con las principales recomendaciones y los responsables de su ejecución. 
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5- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACION PROPUESTAS: 


COMPONENTE 
AFECTADO 


ACCIONES 
IMPACTANTES 


IMPACTOS MEDIDAS PROPUESTAS CARÁCTER RESPONSABLE 


Planificar la utilización de las áreas de préstamo 
para reducir las zonas de obstáculo para el libre 
movimiento del agua en superficie. 


Preventiva 
Contratista 
 
Inspección DPV  


Correcta gestión de los materiales utilizados para 
la ejecución de los terraplenes  Preventiva 


Contratista 
 
Inspección DPV   


Construcción y mantenimiento de una red 
provisoria de drenajes superficiales para la etapa 
constructiva. 


Mitigatoria 
Contratista 
 
Inspección DPV   


 
Movimiento de 
Suelos para 
terraplenes 
 
Extracción de 
 materiales 
(prestamos) 
 
Instalación de 
Obrador y Planta de 
Hormigón 


 
 
-Incremento del riesgo de erosión del 
suelo por alteración de la dinámica 
hídrica superficial 
 
-Riesgo de modificación de la calidad 
del agua por arrastre de materiales a 
los cursos de agua 
 Evitar ubicar  obrador y plantas de  hormigón en 


zonas bajas o anegadizas de recarga de 
acuíferos 


Preventiva 
Contratista 
 
Inspección DPV   


AGUA 
 


Generación de 
 RESIDUOS  


-Riesgo de contaminación del agua 
por derrames o disposición 
inadecuada de residuos peligrosos 


Correcta gestión y disposición de los residuos 
especiales. 


Mitigatoria 
Contratista 
 
Inspección DPV   


Priorizar la selección de zonas de préstamos lejos 
de arroyos y cauces de la red superficial natural 
de drenaje 


Preventiva 
Contratista 
 
Inspección DPV   


Resguardar suelo para su reutilización  Preventiva 
Contratista 
 
Inspección DPV   


 
Movimiento de 
maquinarias, equipos  
y camiones 
 
Movimiento de suelos  
 
Extracción de 
materiales 
(prestamos) 
 


 
 
-Compactación y alteración de la 
estructura del suelo 
 
 
 Correcta gestión y preservación de los 


excedentes de la excavación. 
Mitigatoria 


Contratista 
 
Inspección DPV   


Realizar una completa gestión del conjunto de 
Residuos y efluentes 


Mitigatoria 
Contratista 
 
Inspección DPV   


 
 
 
 
 
 
 
 
SUELO 
 
 
 
 
 
 
 


Generación de 
residuos especiales 


-Riesgo de contaminación del suelo 
por gestión inadecuada o ausente de 
residuos y efluentes 


Asegurar que toda la maquinaria y vehículos 
cuenten con adecuado mantenimiento preventivo 
periódico. 


Mitigatoria 
Contratista 
 
Inspección DPV   
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COMPONENTE 
AFECTADO 


ACCIONES 
IMPACTANTES 


IMPACTOS MEDIDAS PROPUESTAS CARÁCTER RESPONSABLE 


Mantener los residuos especiales (sólidos y 
líquidos) en contenedores específicos, siempre 
tapados y en sitios protegidos del viento para 
evitar voladuras que terminen en los cursos 
superficiales de agua. 


Mitigatoria 
Contratista 
 
Inspección DPV   


Desbosque, 
destronque y limpieza 
del terreno. 
 
Extracción de árboles 


 
-Pérdida de vegetación por 
desmalezamiento en zona de obra y 
áreas de préstamo 
 
 


Efectuar tareas de desmalezamiento  por etapas, 
en función de las características y plazos 
constructivos, con la mínima intervención sobre la 
flora. 
Plantar tres ejemplares por cada árbol extraído, 
en sectores adecuados de la zona de camino 


Mitigatoria y 
Compensatoria 


Contratista 
 
Inspección DPV   


VEGETACIÓN 


Generación de 
residuos especiales 


-Riesgo de degradación de 
vegetación por contaminación directa 
o a través del sustrato (agua o suelo 
contaminado) 


Contemplar la revegetación en zonas sensibles 
modificadas por la obra: taludes, área de 
obradores y de extracciones. 


Mitigatoria 
Contratista 
 
Inspección DPV   


Minimizar el aporte de materiales sólidos hacia 
arroyos y bajos Mitigatoria 


Contratista 
 
Inspección DPV   


FAUNA  


Movimiento de 
Maquinarias y 
equipos   
 
Generación de 
 residuos especiales y 
de ruidos 


Mortandad directa por accionar de la 
maquinaria 
 
Afectación de fauna terrestre y 
acuática (mortalidad, patologías, 
distribución) por contaminación del 
sustrato (agua o suelo contaminado) 


 
Prohibir la realización de quemas de materiales 
(planes de contingencias contra incendios) 
 
 


Preventiva 
Contratista 
 
Inspección DPV   


POBLACION  
 


-Movimiento de 
Maquinarias y 
equipos   
 
-Generación de 
 Residuos 


 
- Incremento riesgo de accidentes 
 
- Obstrucciones temporales 
 
- Modificación de accesibilidad a 
establecimientos rurales y viviendas  
 


 
Mantener informada a la población de la duración, 
tipo de tareas y horarios de ruido.  
 
Aplicación completa de señales de seguridad de 
la Ley de Tránsito  
 
Correcta gestión de materiales y residuos. 
 


Preventiva 
Contratista 
 
Inspección DPV   
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Las medidas de prevención y mitigación deben formar parte de la Documentación de la 
Licitación de la Obra y se detallan en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) y 
en las Especificaciones Técnicas Ambientales (ETAs) , preparados por la Unidad 
Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad, incluidas en el Anexo I  de la presente 
documentación. Las ETAs disponen en general el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales 2007 
(MEGA II) de Vialidad Nacional, en el Manual Ambiental del PROSAP y en el Marco Legal 
vigente en la Provincia de Entre Ríos (Ver Ficha Ambiental – Evaluación Preliminar).  
 
Control de la Gestión Ambiental y Social: 
 
El cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Ambientales y del Plan de Gestión 
Ambiental y Social que se incluye en la presente documentación será obligatorio por 
parte de la Contratista quien nombrará un Responsable Ambiental.  El control de las 
ETAs y el seguimiento del PGAyS serán efectuados por la Inspección de la Obra, a 
través de sus responsables. La Unidad Ambiental verificará periódicamente el 
cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social, elaborando informes bimestrales, 
los que serán remitidos a la Inspección de la Obra, y a través de la misma se notificará a 
la Contratista.  
 
La Contratista deberá cumplimentar todos los requisitos que la Secretaría de Ambiente 
Sustentable resuelva y dictamine a partir de la aprobación del Estudio de Impacto 
Ambiental y  de la Certificación de Aptitud Ambiental del Proyecto.  
 
6- CONSULTAS  PÚBLICAS  
 
A fin de completar la presente evaluación socio ambiental  se realizará una reunión de 
Consulta Pública para conocer la receptividad de la población al proyecto definitivo, en 
especial a lo relacionado con las ampliaciones de la zona de camino para modificaciones 
del trazado en los accesos a los nuevos puentes y ensanches en función de las mejoras 
estructurales propuestas.  
 
En la etapa de estudios preliminares se realizaron reuniones a nivel autoridades de la 
Dirección Provincial de Vialidad y Proyectistas con los Jefes Comunales para informar, 
dar a conocer y recibir sugerencias a cerca del proyecto y solicitar los permisos para 
efectuar los estudios de campo que posibilitaron la realización del proyecto.  
 
Se realizo una Consulta Inicial, en Urdinarrain especialmente relacionada a la factibilidad 
de construcción del nuevo puente sobre el río Gualeguay.  
 
Se recibió una solicitud de los representantes de Gobernador Mansilla de mantener en su 
sitio actual la estructura metálica del viejo puente, aun cuando se construya el nuevo 
puente, situación que se evalúo como técnicamente negativa para el funcionamiento del 
sistema de drenaje del arroyo Clé y se realizaron reuniones para arribar a un consenso 
con la comunidad para el traslado de la misma. Con  relación al destino de la estructura 
del puente metálico existente que la población de Gobernador Mansilla valora como 
símbolo histórico de su pueblo, se acordó con los representantes de Gdor. Mansilla la 
nueva ubicación de la estructura metálica del antiguo puente, con el propósito de  generar 
un futuro monumento histórico, proyecto de compensación social que se describe en las 
presentes actuaciones y que será puesto a consideración de la población en la Consulta 
Pública prevista realizar en el mes de enero próximo. 
 
Se adjuntan copias de las actuaciones relacionadas a las reuniones mencionadas en el 
Anexo III – Actas e Información Social  correspondiente a la presente documentación.  
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Fuentes Consultadas: 


� Eco-Regiones de la Argentina – Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable – Presidencia de la Nación. 


� “Diagnóstico Ambiental de la Provincia de Entre Ríos.” Unidad Especial Ecología  
Medio Ambiente. Gobierno de Entre  Ríos 


� Diagnostico Ambiental  Provincia de Entre Ríos – Secretaría de Ambiente Sust. 
� Suelos y Erosión de la Provincia de Entre Ríos  - INTA - EEA Paraná  
� Informe Climático de la Provincia de Entre Ríos - INTA - EEA Paraná 
� Censo Nacional de Población – 2001 – Estadística y Censos – Gob. de E. Ríos 
� Secretaría de la Producción – Dirección de Estrategia, Planificación y Evaluación 


de Proyectos 
� Dirección de Hidráulica de Entre Ríos 


 
 
 


RESPONSABLES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL   


Los Responsables del presente estudio ambiental  son:  
Ing. Civil-Hidráulica, Graciela Rezzónico – Departamento Gestión Ambiental  
Ing. Agrónoma, Alicia Jerichau – Departamento Planificación y Gestión 
Dirección de Estudios y Proyectos  
Dirección Provincial de Vialidad de Entre Ríos 
Fecha de finalización del Estudio de Impacto Ambiental: Noviembre de 2010 
 


 






